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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 
MORELOS AGROECOLÓGICO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 2º, 4 tercer párrafo, 27 
fracción XX 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 
2TER, 74 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en correlación a los artículos 9 fracción V, 13, 
14 fracciones VIII, IX, 15 y 26, fracciones I, IV y V de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos; artículos 4, 5 
fracciones II y III, 8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 
3, 5, 9, 10, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 
19 fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Morelos; y así como 
artículos 1, 4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 
fracciones I, II, XIV, 10 fracción II y XXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 
Que, en nuestro país a través del gobierno 

federal, la agroecología se hizo presente para el 
campo mexicano, a partir del sexenio pasado 2019 – 
2024, de acuerdo con la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural en 2021, afirmando que; “México 
camina a la agroecología y prácticas agrícolas 
sustentables con la intención de sostener los ciclos de 
la vida, enfrentar los efectos de degradación del suelo, 
su contaminación y la del agua, así como la actual 
pandemia”, en ese momento. 

Al mismo tiempo, afirmaba el reto mundial; para 
alimentar a una población en rápido crecimiento por lo 
que se requería innovar en las prácticas agrícolas, 
pecuarias, pesqueras y agroalimentarias, de tal forma 
que la prioridad sea, no continuar dañando los 
recursos naturales, agua, suelo, biodiversidad, 
bosques y recursos pesqueros.  

Por lo anterior, una alternativa fue la promoción 
de un cambio en la forma de producir y consumir 
alimentos.  

Bajo esta perspectiva, fue considerada una 
inclinación mundial por apostar al empleo de la 
agroecología, la cual es definida por la FAO, como la 
“Ciencia que consistente en aplicar conceptos y 
principios ecológicos para gestionar las interacciones 
entre las plantas, los animales, los seres humanos y el 
medio ambiente en pos de la seguridad alimentaria y 
la nutrición.” México se incluyó en esta alternativa para 
preservar los recursos naturales y el medio ambiente, 
fomentando restablecer los ciclos naturales del planeta 
y de esta manera impulsar la producción de alimentos 
sanos, de calidad, nutritivos, accesibles y suficientes 
para sostener la alimentación de las y los mexicanos. 

Al mismo tiempo, es importante resaltar que las 
prácticas agroecológicas combinan ciencia, 
conocimiento tácito y saberes culturales, visibiliza la 
vinculación del trabajo humano y los medios de vida 
sostenibles, sin dejar de tomar en cuenta la cultura en 
la tradición alimentaria de cada región donde se 
apliquen. 

Por lo que la agroecología se gesta como una 
solución integral para transformar los sistemas 
alimentarios y agrícolas, aglomerando elementos clave 
como la diversidad, creación conjunta e intercambio de 
conocimientos, sinergias, eficiencia, reciclaje, 
resiliencia, valores humanos y sociales, cultura y 
tradiciones alimentarias, gobernanza responsable, 
economía circular y solidaria.(FAO,2025) 

En ese sentido, derivado y en respuesta, por un 
lado, del encarecimiento de los fertilizantes, por otro 
lado, la preocupación de la sociedad por un consumo 
de alimentos libres de residuos altamente tóxicos y 
mínimo impacto en el proceso productivo; la 
elaboración de bioinsumos se detonó como una 
práctica y alternativa factible, para la producción 
agrícola ya que estos bioinsumos que serían 
elaborados por los propios agricultores, 
preferentemente con materiales ubicados en la misma 
comunidad, permiten mejorar la nutrición y abonan a la 
no dependencia de moléculas sintéticas, lo que 
finalmente articula diferentes elementos que se 
trabajan bajo el amparo de la agroecología, entre ellos 
el social, económico ambiental y de salud humana. 

Para el caso del Estado de Morelos, la 
importancia de la transición agroecológica, es 
relevante, derivado del exceso de insecticidas y 
herbicidas que se han aplicado durante las últimas 
décadas en los diferentes cultivos, ya que han 
generado residuos líquidos y sólidos, además de una 
gran cantidad de envases contenedores que se 
depositan directamente y sin control al suelo, 
conformando una agricultura a base de síntesis 
química que, ha derivado en problemas de 
contaminación, compactación y degradación de 
suelos. 

Históricamente, la producción agrícola se 
basaba en el trabajo humano y animal, semillas que se 
producían en su lugar de origen, composta, rotación y 
combinación de cultivos. Sin embargo, con los 
cambios en la agricultura su dependencia de insumos 
externos como máquinas para labranza y cosecha, 
combustible para hacerlas funcionar y el uso de 
agroquímicos, situación que se derivó con la 
introducción de innovaciones productivas, 
innovaciones tecnológicas o los llamados paquetes 
tecnológicos. Actualmente los campesinos y 
campesinas del estado derivado del uso excesivo de 
fertilizante químico, pesticidas, maquinaria pesada, 
tienen como consecuencia la degradación y erosión 
del suelo, el incremento de plagas y enfermedades, 
esto último fomenta el incremento de aplicaciones de 
productos químicos; todo en su conjunto contribuyen 
de manera potencial a calentamiento global y por 
añadidura al cambio climático). Reafirmando esto 
último con la información del último censo 
agropecuario 2022, al reportar que, como principales 
problemas de las unidades de producción 
agropecuaria en Morelos; son los altos costos de 
insumos y servicios, bajos precios, factores biológicos, 
perdida de fertilidad del suelo, y escasez de mano de 
obra. 
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No obstante, en Morelos, desde el sexenio 2018 

- 2024 como ya se mencionó, se inició por línea 
federal la transición agroecológica. Los municipios 

actualmente considerados en transición agroecológica 
son Ayala, Tlaquiltenango, Jojutla, Zacatepec, 

Xoxocotla, Puente de Ixtla, Amacuzac, Coatlán del 
Río, Cuernavaca, Tepoztlán, Totolapan, Yecapixtla, 

Yautepec, Jonacatepec, Ocuituco, Axochiapan, 
Tepalcingo, Temixco, Cuautla, Mazatepec, Coatetelco, 

Emiliano Zapata, Tlaltizapán, Atlatlahucan, Jantetelco, 
Temoac. 

Bajo la estrategia del acompañamiento técnico a 
campesinas y campesinos con cultivos como maíz, 

milpa, frijol, caña de azúcar, chía y amaranto; se ha 
fomentado la reducción en el uso de moléculas 

altamente tóxicas, principalmente el glifosato, el 
establecimiento de espacios de producción de 

bioinsumos, líquidos y sólidos, la adopción de 
prácticas agroecológicas como monitoreo de plagas y 

enfermedades, no requema, labores culturales, 
aplicación de bioinsumos, uso de inductores de 

resistencia vegetal, de extractos vegetales, manejo de 
residuos, uso de microorganismos, incorporación de 

materia orgánica oxigenadores. Al mismo tiempo, se 
han venido impulsando acciones que promuevan la 

persistencia de los polinizadores a través del tiempo, 
la preservación de maíces nativos con la generación 

de bancos o casas de semilla. Así como; el 
establecimiento de huertos de traspatio y/o 

comunitarios para el autoconsumo y/o venta de 
excedentes, a través de circuitos cortos de 

comercialización.    
Derivado de lo anterior, se visibiliza que, en la 

agroecología, se ha encontrado la posibilidad de hacer 
un cambio en las comunidades, y se ha podido dar en 

sus diferentes elementos, desde lo productivo, social, 
político y económico.  

El trabajo que se ha realizado en territorio 
morelense ha sido dinámico, tornándose en el camino 

hacia el desarrollo sostenible, por otro lado, han 
construido un espacio en las comunidades de 

aprendizaje, en donde se desarrollan experiencias 
concretas, productivas y de consumo, guiados por la 

idea de la conservación del ambiente, la agro 
diversidad, la autonomía en la producción de 

bioinsumos, la búsqueda de la soberanía alimentaria y 
el empoderamiento de las y los campesinos al 

enfrentar las dificultades que suceden en la parcela 
día a día.  

Derivado de la transición agroecológica en la 
que se encuentra inmerso el Estado, actualmente se 

fomenta la organización, el asambleísmo, la toma de 
decisiones de manera colectiva que abonan, para 

disminuir la brecha productiva entre la agricultura 
convencional y la transición agroecológica llevándolos 

a manejar sus recursos y competencias con el objetivo 
de trabajar de un modo diferente que abone a una 

agricultura sostenible y en transición agroecológica el 
Estado de Morelos. 

Precisamente por lo anterior y de acuerdo con el 
vigente Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario el cual refiere en la Sección 
Segunda, de la Dirección General de Agricultura y 
Agroecología, en su Artículo 11. Sección I.; la 
formulación y desarrollo de actividades 
agroecológicas, se trabajará lo siguiente: 

Se dará continuidad, apoyando, a personas 
productoras agrícolas, en transición agroecológica de 
los municipios del Estado de Morelos.  

Se impulsará el trabajo de las campesinas y 
campesinos en transición agroecológica con el 
Programa Morelos Agroecológico, que asume facilitar 
a las personas productoras agrícolas, de las 
localidades de los municipios del Estado de Morelos 
por medio de otorgar apoyos económicos para la 
adquisición de materiales, equipo agrícola, maquinaria 
agrícola, activo biológico, material de germoplasma y 
establecimiento de biofábrica, lo que permitirá avanzar 
con la adopción de prácticas agroecológicas, a través 
de una transición que abone a construir el camino 
hacia la autosuficiencia alimentaria del Estado.  

Ante este panorama, el Programa Morelos 
Agroecológico, surge como una respuesta integral a 
las problemáticas descritas. Por lo que se prevé 
beneficiar directamente a 348 personas productoras 
agrícolas, que se encuentren integradas en espacios 
de transición agroecológica, entendido como una 
comunidad de aprendizaje con enfoque agroecológico 
con un mínimo de 15 integrantes, y demás personas 
productoras con trabajo diferenciado  con transición 
agroecológica con mínimo 5 (cinco) integrantes; para 
ambos casos que se encuentren trabajando bajo el 
amparo de un acta de  grupo de trabajo no formal y/o 
figuras morales con mínimo 5 (cinco) miembros en 
transición agroecológica, al gestionar alguno de los 
apoyos que incluye este programa; derivado de que, 
no son apoyos individuales, de manera indirecta se 
verán beneficiadas más de 2,000 personas 
productoras integradas a dichos grupos de trabajo no 
formales y/o figuras morales en transición 
agroecológica de los municipios que integran la 
entidad, priorizando a pequeños y medianos 
agricultores, del Estado de Morelos.  

Al mismo tiempo el programa se encuentra 
alineado con el Eje Rector 2 del Plan Estatal de 
Desarrollo 2025-2030, “Economía para el Bienestar”, 
con el Objetivo estratégico  Fortalecer el desarrollo 
sostenible del sector agropecuario mediante políticas 
públicas inclusivas, innovación tecnológica y 
capacitación, asegurando el acceso equitativo a 
recursos para fortalecer la productividad, 
competitividad y bienestar de las y los productores en 
Morelos, con la línea de acción  2.4.1.4 Implementar el 
programa Morelos agroecológico para que se adopten 
las prácticas agroecológicas sostenibles para construir 
el camino hacia la autosuficiencia alimentaria nacional, 
al contribuir a la construcción de un campo productivo 
e incluyente, así como a la reactivación económica 
local y al fortalecimiento de la seguridad alimentaria en 
comunidades rurales. De esta manera, el Gobierno del 
Estado de Morelos reafirma su compromiso con el 
desarrollo rural, reconociendo a las personas 
productoras agropecuarias como el motor fundamental 
de la prosperidad estatal. 
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Este Programa se sustenta en la necesidad de 

atender de forma prioritaria las demandas del sector 

agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 

27, fracción XX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 

el desarrollo rural integral y sustentable es una 

responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 

de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 

3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 

implementar programas que impulsen la productividad 

del medio rural con criterios de equidad, 

sustentabilidad y justicia social. 

Que, por lo anterior, tengo a bien emitir el 

siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA MORELOS 

AGROECOLÓGICO. 

TABLA DE CONTENIDO  

Título I Disposiciones Generales. 

Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes. 

I. Apoyo económico para la adquisición de 

materiales y activo biológico, para personas 

productoras agrícolas en transición agroecológica. 

II. Apoyo económico para la adquisición de 

equipo agrícola, para personas productoras agrícolas 

en transición agroecológica. 

III. Apoyo económico para la adquisición de 

maquinaria agrícola, para personas productoras 

agrícolas en transición agroecológica. 

IV. Apoyo económico para la adquisición de 

material de germoplasma, para personas productoras 

agrícolas en transición agroecológica. 

V. Apoyo económico para el establecimiento de 

biofábrica, para personas productoras agrícolas en 

transición agroecológica. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP) 

Artículo 3. Glosario de términos. 

Título II. Operación del Programa. 

Artículo 4. Objetivo general. 

Artículo 5. Objetivos específicos. 

Artículo 6. Universo de atención. 

Artículo 7. Población potencial y objetivo. 

Artículo 8.  Características de los apoyos. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 

Sección I. Registro.   

Sección II. Requisitos 

Artículo 10. Mecánica operativa. 

Sección I. Del Comité Dictaminador.  

Sección II. Atribuciones del Comité. 

Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 

Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 

Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  

Sección VI. Publicación de los resultados.  

Sección VII. De la suscripción y entrega de los 
apoyos. 

Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas productoras beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes.  El presente instrumento tiene por 
objeto establecer las Reglas de Operación para el 
Programa Morelos Agroecológico.  

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 
presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 
social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 
mediante los siguientes componentes: 

I. Apoyo económico para la adquisición de 
materiales y activo biológico, para personas 
productoras agrícolas en transición agroecológica. 

II. Apoyo económico para la adquisición de 
equipo agrícola, para personas productoras agrícolas 
en transición agroecológica. 

III. Apoyo económico para la adquisición de 
maquinaria agrícola, para personas productoras 
agrícolas en transición agroecológica. 

IV. Apoyo económico para la adquisición de 
material de germoplasma, para personas productoras 
agrícolas en transición agroecológica. 

V. Apoyo económico para el establecimiento de 
biofábrica, para personas productoras agrícolas en 
transición agroecológica. 

La interpretación para efectos administrativos, 
operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 
en las presentes Reglas, así como la resolución de los 
asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 
Reglas podrán ser modificadas mediante 
Acuerdo publicado en el Periodo Oficial “Tierra y 
Libertad”, siempre y cuando se trate de un caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 
fungirá como Unidad Responsable del Programa 
(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 
las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 
respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 
supervisión de asignación de los recursos, acciones 
de seguimiento correspondientes a los componentes, 
así como las responsabilidades administrativas o las 
que deriven por su operación. 
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Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 
Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 
realizadas por una unidad económica con el propósito 

de producir o proporcionar bienes y servicios; 
II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 

III. Activo biológico: se refiere a un animal vivo o 
planta, que se mantiene para producir, distinto a los 

del tipo consumible, en este caso la lombriz roja 
californiana (Eisenia fétida) 

IV. Apoyo: se entenderá como los materiales, 
equipo agrícola, maquinaria agrícola, activo biológico, 

material de germoplasma y establecimiento de 
biofábrica a personas productoras agrícolas integradas 

por grupos de trabajo no formal organizados que, 
cuenten con acta de constitución interna, y/o personas 

morales que, cumplen con los requisitos, documentos, 
caracterización y trámites a que se refieren en las 

Reglas de Operación; 
V. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 

de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 
diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 

los sistemas agropecuarios, basados en diversas 
técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 

conocimientos locales y tradicionales, además de los 
de la ciencia moderna.  

VI. Bioinsumos: son productos que se obtienen 
a partir del procesamiento de materia vegetal y/o 

insumos y del aislamiento y multiplicación de 
microorganismos. 

VII. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 
que tiene las atribuciones descritas en las presentes 

Reglas de Operación; 
VIII. Cepas – madre: es el conjunto de 

microorganismos de una sola especie, que pueden ser 
multiplicados y expandidos, dependiendo del interés 

en su conservación. 
IX. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 
administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 
X. Espacio de producción agroecológica: 

Comunidad de aprendizaje donde se genera 
conocimiento e interacción colaborativa, desde el 

encuentro con el otro, intercambio de saberes de 
campesino a campesino, con enfoque agroecológico 

Escuelas de Campo (ECA), Comunidad de 
aprendizaje Campesino (CAC), Módulo Integral Local 

para la Producción Agroecológica (MILPA). 
XI. Germoplasma: Cualquier parte de las 

plantas que, es capaz de originar un nuevo individuo y 
puede ser a través de semillas; 

XII. Género: asignación que socialmente se 
hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 
representaciones y características; 

XIII. Grupo de trabajo no formal: personas 
productoras que cuentan con un Acta firmada por sus 
integrantes, en la que se acredite su conformación y 
se designen sus representantes (presidencia, 
secretaría o tesorería),  de manera que cualquiera de 
la mesa directiva , pueda realizar el trámite a nombre 
del grupo. 

XIV. Lombricario: Espacio para la crianza y 
manejo de lombrices de tierra en condiciones de 
cautiverio, que trabajan y generan un desecho 
orgánico, denominado lombricomposta y/o 
vermicomposta; 

XV. Lombriz roja californiana (Eisenia foetida): 
Es una especie de lombriz de tierra, sanitizadora 
natural, sus desechos fecales son la vermicomposta 
y/o lombricomposta, y/o humus, abono natural por 
excelencia.  

XVI. Microorganismos benéficos: Comprenden 
una gran diversidad microbiana representada por 
hongos y bacterias, utilizadas en la agricultura, para 
restablecer el equilibrio microbiológico del suelo, 
mejorando sus condiciones fisicoquímicas, como 
biofertilizante y/o bioinsecticida. 

XVII. Persona moral: personas productoras que 
cuentan con un acta constitutiva en la que se acredite 
la existencia legal de la organización y que la persona 
que realice trámites cuenta con facultades legales 
expresas para representarla ante terceros. 

XVIII. Persona productora agrícola: a toda 
persona que desempeñe directamente una explotación 
y/o realice una actividad productiva agrícola; 

XIX. Personas productoras beneficiarias: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el apoyo que ofrece el programa; 

XX. Personas productoras solicitantes: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XXI. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 
acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 
en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 
es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades; 

XXII. Procedimiento: pasos a seguir para llevar 
a cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XXIII. Programa: Morelos Agroecológico;  
XXIV. Rural: perteneciente o relativo a la vida 

del campo y a sus labores; 
XXV. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 
XXVI. Sistema de Información de Registro 

Electrónico (SIRE): Sistema de Registro Electrónico 
del Gobierno de México que permite a las personas 
físicas y morales realizar trámites y acceder a 
programas mediante autenticación digital con Llave 
MX, garantizando la identificación única de los 
solicitantes y el seguimiento de sus gestiones. 
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XXVII. Sexo: según la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), hace referencia a las características 
biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 

mujeres, característica establecida en la identificación 
oficial con fotografía expedida por una institución 

oficial, que a efecto de acreditación presenten las 
personas productoras solicitantes de apoyo; 

XXVIII. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 

participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes Reglas de Operación;  

XXIX. URP: Unidad Responsable del Programa, 
la Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XXX. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 
Operación, donde se atiende a la población productora 

agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud.  
XXXI. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. 

TITULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
Artículo 4. Objetivo general. Facilitar la 

transición agroecológica para las personas 
productoras agrícolas del Estado de Morelos, 

mediante apoyos económicos para la adquisición de 
materiales, equipo y maquinaria agrícola, activo 

biológico, material de germoplasma y establecimiento 
de biofábrica, con la finalidad de avanzar en la 

adopción de prácticas sostenibles, que impulsen a 
construir el camino hacia la autosuficiencia alimentaria 

en el Estado. 
Artículo 5. Objetivos específicos.  

I. Otorgar apoyo económico, para la adquisición 
de materiales y activo biológico de lombriz roja 

californiana, a personas productoras agrícolas en 
transición agroecológica, del Estado de Morelos, para 

establecimiento de lombricario, producción de lixiviado 
y/o elaboración de bioinsumos. 

II. Otorgar apoyo económico, para la adquisición 
de equipo agrícola especializado, a personas 

productoras agrícolas en transición agroecológica  del 
Estado de Morelos, para medir parámetros en los 

bioinsumos, aeróbicos y anaeróbicos, lixiviados y del 
suelo, con la finalidad de tomar decisiones informadas 

para fomentar la salud del suelo y conseguir un mejor 
rendimiento en los cultivos. 

III. Otorgar apoyo económico, para la 
adquisición de maquinaria agrícola, a personas 

productoras agrícolas en transición agroecológica del 
Estado de Morelos, para el establecimiento de una 

planta de compostaje con base de esquilmos 
agrícolas. 

IV. Otorgar apoyo económico, para la 
adquisición de material de germoplasma, a personas 

productoras agrícolas en transición agroecológica del 
estado de  Morelos, para el establecimiento de huertos 

de traspatio de hasta 100 m
2  

y/o para el 
establecimiento de jardines polinizadores,  con el 

propósito de impulsar la seguridad alimentaria, la 
economía familiar, la educación ambiental al mismo 

tiempo fomentar la conservación de la biodiversidad, 
mejorar los ecosistemas locales y la salud ambiental. 

V. Otorgar apoyo económico para el 
establecimiento de biofábricas,  a personas 
productoras agrícolas en transición agroecológica del 
Estado de Morelos, con la finalidad de  mejorar la 
sostenibilidad, productividad y salud de los cultivos, 
además de reducir la dependencia de insumos 
químicos.  

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 
hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 
producción agrícola en transición agroecológica, y 
residan en los municipios del estado de Morelos. Este 
universo se estima en aproximadamente 8,000 
campesinos y campesinas en transición agroecológica 
de acuerdo con datos de Sembrando Vida, SADER y 
SEDAGRO, 2025.  

Artículo 7. Población potencial y objetivo Las 
presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 
población de hasta 348 espacios de transición 
agroecológica, entendido como una comunidad de 
aprendizaje con enfoque agroecológico con un mínimo 
de 15 integrantes, y demás personas productoras con 
trabajo diferenciado en transición agroecológica con 
mínimo 5 (cinco) integrantes; para ambos casos que 
se encuentren trabajando bajo el amparo de un acta 
de  grupo de trabajo no formal y/o figuras morales con 
mínimo 5 (cinco) miembros en transición 
agroecológica grupos de trabajo no formal 
organizados que, cuenten con acta de constitución 
interna, y/o personas morales con producción agrícola 
en transición agroecológica, mayores de 18 años que 
residan en los municipios del Estado de Morelos, 
preferentemente de las Zonas de Atención Prioritaria 
del Decreto No. 6447 publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” de fecha 16 de Julio de 2025, y/o 
que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, 
de acuerdo al Catalogo Nacional del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas (INPI),  y  que además 
cumplan cabalmente con los requisitos emitidos en las 
presentes Reglas de Operación. 

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 
otorgarán hasta 348 apoyos económicos, a grupos de 
trabajo no formal organizados, como los que participan 
en espacios de transición agroecológica con al menos 
15 (quince) integrantes con acta del grupo de trabajo 
no formal, y al menos 05 (cinco) integrantes agrícolas 
en transición agroecológica, firmada por ellos, en la 
que se acredite su conformación y se designen sus 
representantes (presidencia, secretaría o tesorería), 
de manera que cualquiera de la mesa directiva, pueda 
realizar el trámite a nombre del grupo y/o personas 
morales con acta constitutiva de la persona moral, en 
la que se acredite la existencia legal de la 
organización y que la persona que realice el trámite 
cuenta con facultades legales expresas para 
representarla ante terceros, integrados por al menos 5 
(cinco) miembros con producción agrícola en 
transición agroecológica; con materiales, equipo, 
maquinaria y equipo agrícola, activo biológico, material 
de germoplasma y el establecimiento de biofábricas. 
Se tendrá que seleccionar solo un tipo de apoyo por 
persona productora representante, por única ocasión, 
de acuerdo con la cantidad total programada y 
conforme a la disponibilidad presupuestal, así como, 
en los términos establecidos en los siguientes 
Componentes: 
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Componente Descripción Total 

de 

apoyo

s a 

otorga

r 
 
Apoyo 
económico 
para la 
adquisición de 
materiales y 
activo 
biológico, 
para 
transición 
agroecológica
. 

Apoyos económicos, por un 
monto de $20,00.00 (Veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) por 
grupo de trabajo no formal 
y/o persona moral en 
transición agroecológica 
para la adquisición de 
materiales, integrados por  
06 láminas galvanizadas y 
10 PTR 1

1/4
, para 

establecimiento de 
techumbre de 12 x 6 m2, en 
espacios para producción 
de bioinsumos. 

 

10 

Apoyos económicos, por un 
monto de $23,000.00 
(Veintitrés mil pesos 00/100 
M.N.) por grupos de trabajo 
no formal y/o personas 
morales en transición 
agroecológica, para la 
adquisición de kits 
integrados por 05 tinacos de 
450 litros, 05 contenedores 
de rejilla de 1,000 litros, 
para almacenamiento de 
agua o bioinsumos. 

 

5 

Apoyos económicos, por un 
monto de $20,000.00 
(Veinte mil pesos 00/100 
M.N.) por grupos de trabajo 
no formal y/o personas 
morales en transición 
agroecológica, para la 
adquisición de kits 
integrados por lienzo de 
geomembrana de 1 mm., de 
ancho y 48 m

2
 y contenedor 

de geomembrana con 
capacidad de 5,000 litros, y 
pies de cría de lombriz roja 
californiana (Eisenia foetida) 
10 kilogramos, para 
establecimiento de 
lombricario, para producción 
de vermicomposta y 
lixiviado. 

 

90 

 

Apoyos económicos, por un 
monto de $22,500.00 
(Veintidós mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) por 
grupos de trabajo no formal 
y/o personas morales en 
transición agroecológica, 
para la adquisición de kits 
integrados por 05 tambos de 
lámina de 200 litros 03 
quemadores, 02 tanques de 
gas con capacidad de 20 kg 
cada uno y 10 tambos de 
plástico de 200 litros, para 
elaboración de bioinsumos. 

 

20 

 
Apoyo  

económico 
para la 

adquisición de 
equipo 

agrícola, para 
transición 

agroecológica
. 

Apoyos económicos, por un 
monto de $20,000.00 

(Veinte mil pesos 00/100 
M.N.) por grupos de trabajo 

no formal y/o personas 
morales en transición 

agroecológica, para la 
adquisición de combos que 

contienen 01 medidor de 
pH-ORP, 01 medidor de 

Conductividad Eléctrica, 01 
medidor de pH suelo, 01 

termómetro para composta, 
01 medidor para 

compactación, 01 barrena 
para muestreo de suelo. 

 

20 

 
Apoyo 

económico 
para la 

adquisición de 
maquinaria 

agrícola, para 
transición 

agroecológica
. 

Apoyo económico, por un 
monto de $690,551.92 

(Seiscientos noventa mil 
quinientos cincuenta y un 

peso 92/100 M.N.) por 
grupo de trabajo no formal 

y/o persona moral en 
transición agroecológica 

para la adquisición de un kit 
integrado por 01 

composteadora de 4,000 
litros, 01 revolvedora de 3m

3
 

y 01 cribadora industrial de 
4m

3
 para establecer una 

planta de compostaje con 
base de esquilmos 

agrícolas. 

 

1 

 

 

Apoyo 
económico 

para la 
adquisición de 

material de 
germoplasma, 

para 
transición 

agroecológica
. 

Apoyos económicos, por un 

monto de $12,000.00 (Doce 
mil pesos 00/100 M.N.) por 

grupos de trabajo no formal 
y/o personas morales en 

transición agroecológica, 
para la adquisición de kits 

para el establecimiento de 
huertos de traspatio de 

hasta 100 m2, cada uno 
integrado por 50 sobres de 

semilla de hasta 25 gramos 
cada uno, de diez diferentes 

especies de hortalizas 
lechuga, calabaza sp., 

rábano bolo, acelga, 
cebolla, espinaca, cilantro, 

betabel, chile serrano, 
habanero, 01 tinaco de 

1,200 litros y 01 rollo de 
manguera de ¾ flexible, 01 

bomba eléctrica de 1 h.p. 
salida ¾ ,  01 mochila 

aspersora manual, 05 
contenedores de 200 

cavidades para germinar.   

 

50 
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Apoyos económicos, por un 
monto de $12,600.00 (Doce 
mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por grupos de 
trabajo no formal y/o 
personas morales en 
transición agroecológica, 
para la adquisición de kits 
para el establecimiento de 
jardines polinizadores, que 
contienen 20 sobres de 
semillas de hasta 25 
gramos, de veinte especies 
melíferas romero, girasol, 
cosmos, ebo, panalillo, 
mostaza, aceitillo, chía, 
eneldo, árnica, tomillo, 
lavanda, pakistakis, 
gobernadora, alhelí, salvia, 
amaranto, geranio, menta, 
cempasúchil, 01 tinaco de 
1,200 litros, 01 rollo de 
manguera flexible de ¾ y 01 
bastón de riego de 
(extensión) 48”, llave de 
paso plástico y regadera 
400 hoyos, 01 bomba de 3 
¾ h.p., 01 paquete de 
conector hembra y macho 
para manguera de ¾ y 01 
llave de paso para tinaco. 

 

50 

 

Apoyo 

económico 

para el 

establecimient

o de 

biofábrica, 

para 

transición 

agroecológica

. 

Apoyos económicos, por un 
monto de $200,000.00 
(Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por grupos de 
trabajo no formal y/o 
personas morales en 
transición agroecológica, 
para la adquisición de kits 
de cepas-madre 
conformadas por 20 
especies que incluyen 
alguna de las siguientes: 
Serratia, B. Subtillis, 
Trichodermas harzianum, 
,Micorrizas, B. Turingensis, 
Bauveria bassiana, 
Metharizium , Paecilomyces, 
Lecanicillium lecanni, 
Pseudomona putida, 
Pseudomona flourescens, 
Rizhobium, Azotobacter, B. 
Megaterium, Azospirillum, 
Saccaromyces, B. Cereus, 
B. pumilus, Trhicoderma 
viridae, Actinomycetos, 
Nitrosonomas, 
Nitrosococcus, Nitrobacter, 
Streptomyces, 
Methylobcterium, 
Gliocladium, Isaria 
fumosoroseamicroorganism
os, 20 contenedores de 
grado alimenticio con 
capacidad de 1,000 litros, 
02 compresores de 3 h.p., 
instalación hidráulica con 60 
metros de tubo CPVC 1/2 
pulgada alta presión, 40 
llaves, 40 T's, 40 tuercas 
unión, 20 codos 90°, 1 litro 
de pegamento CPVC y 
termómetro ambiental, para 
la instalación de dos 
biofábricas. 

 

2 

Los productores interesados deberán elegir uno 
de los apoyos mencionados y no ser beneficiarios de 
otro programa social de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario en el presente año fiscal. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 
I. Registro. 
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” publicada en la página oficial de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en 
https://www.morelos.gob.mx/campo y/o en 
https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 12 (doce) días hábiles para realizar el 
registro de su apoyo únicamente en el Sistema 
Integral de Registro (SIRE) del programa, a través de 
la página https://sire.morelos.gob.mx/r/morelos-
agroecologico. La hora de apertura del SIRE del 
programa será a las 08:00 horas (08:00am) y el cierre 
será a las 15:00 horas (03:00pm) en los días que 
corresponda. 

c. Para realizar el registro, es necesario contar 
con Llave MX mediante la CURP, que puede 
obtenerse en https://www.llave.gob.mx, de lo contrario 
no podrá hacer su registro.  Las personas que ya 
cuenten con Llave MX pueden iniciar el registro 
directamente. 

d. El SIRE solicitará datos de identificación y de 
contacto, los cuales deberán ser verídicos y ser 
capturados correctamente además el número de 
teléfono y la dirección de correo electrónico deberán 
corresponder a la persona solicitante, ya que serán el 
medio de comunicación que utilizará la Secretaría a 
través de la URP. 

e. El trámite deberá realizarse para el caso del 
grupo de trabajo no formal, cualquiera que sea 
designado de sus representantes (presidencia, 
secretaría o tesorería), de manera que cualquiera de 
la mesa directiva, pueda realizar el trámite a nombre 
del grupo y para el caso del representante de la 
persona moral, en la que se acredite la existencia legal 
de la organización y que la persona que realice el 
trámite cuenta con facultades legales expresas para 
representarla ante terceros únicamente por las 
personas asignadas solicitantes, no se aceptará el 
registro por conducto de terceros, carta poder o medio 
distinto al señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre del 
sistema no alcanzara la meta de atención establecida, 
se llevará a cabo una reapertura para continuar con el 
registro en SIRE de forma excepcional por un día hábil 
más a los establecidos para el registro, y alcanzar la 
meta presupuestal programada.  

g. El registro no crea el derecho de ser 
aprobados ni de ser apoyados, ya que la 
dictaminación de aprobación estará sujeta, en primera 
instancia, al cumplimiento de las Reglas de Operación 
sin excepción, la suficiencia presupuestal que se 
encuentra asignada al Programa para el presente año 
fiscal y el proceso de evaluación realizado por el 
Comité Dictaminador. 
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h. El registro de las solicitudes de apoyo es 

totalmente gratuito.  

Una vez concluido el registro de la solicitud de 

apoyo, deberá pulsar el botón “Imprimir Acuse”, con el 

cual, automáticamente recibirá un archivo descargable 

del acuse con la información que se registró y el 

número de folio asignado a la solicitud. A partir de esta 

confirmación, la información ya no se podrá editar, 

complementar o modificar; en caso de no completar el 

formulario de registro hasta el botón de “Imprimir 

Acuse”, la información no se guardará y no se 

asignará el número de folio a la solicitud. 

El folio se debe conservar y será único e 

intransferible, el cual sirve para dar seguimiento al 

proceso. 

Para solventar cualquier duda en el periodo de 

registro, podrá solicitar apoyo y asesoría en la 

Dirección General de Agricultura y Agroecología en el 

teléfono (777) 312 16 82 ext. 118 o a través del correo 

electrónico martha.leonidez@morelos.gob.mx en un 

horario de 8:00 a 15:00 hrs.  

II. Requisitos. Se deberá adjuntar durante el 

registro de solicitud de apoyo en el SIRE del 

programa, en formato PDF la siguiente 

documentación, los cuales deberán contener firma 

autógrafa de la persona productora solicitante que se 

acredite su conformación y se designen sus 

representantes (presidencia, secretaría o tesorería), 

de manera que cualquiera de la mesa directiva, pueda 

realizar el trámite a nombre del grupo y de la persona 

productora que se acredite su conformación como 

persona moral y se designe como la persona que 

realice el trámite y cuenta con facultades legales 

expresas para representarla ante terceros, en cada 

una de las páginas de los documentos que deberán de 

adjuntar en el sistema; en caso de que la persona 

productora solicitante no cuente con firma autógrafa, 

deberá ser acompañada por una persona de su 

elección para fungir como testigo de su solicitud, 

mismo que estampará su firma al lado de  la huella 

dactilar de la persona productora solicitante; además, 

dicho testigo, anexará copia de su  identificación 

oficial. 

a. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 

cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 

identidad de la persona interesada; 

b. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizada; 

c. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 

a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 

en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 

servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 

como aquellos en los que se pueda hacer constar la 

residencia en el Estado); asimismo, en caso no 

presentar algún comprobante que acredite la 

residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 

declarará como improcedente; 

d. Constancia de productor agrícola, expedida 

por la autoridad competente (director agropecuario, 

presidente del comisariado ejidal o comunal), a 

nombre de la persona productora solicitante, que 

acredite pertenecer a un grupo no formal y/o persona 

moral con producción agrícola en transición 

agroecológica, indicando número de integrantes, 

número de hectáreas con manejo agroecológico, 

además de indicar los municipios y sus localidades, 

según sea el caso; 

e. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 

predio mediante constancia de posesión, certificado 

parcelario, y/o documento que acredite la legitima 

posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 

caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 

comité del Comisariado Ejidal, entendido por 

presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

iv. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 

f. En caso de ser grupo de trabajo no formal, 

Acta firmada por sus integrantes, en la que se acredite 

su conformación y se designen sus representantes 

(presidencia, secretaría o tesorería), de manera que 

cualquiera de la mesa directiva, pueda realizar el 

trámite a nombre del grupo; 

g. En caso de ser persona moral, Acta 

constitutiva, en la que se acredite la existencia legal de 

la organización y que la persona que realice el trámite 

cuenta con facultades legales expresas para 

representarla ante terceros; 

h. Documento en formato libre que se describan 

las prácticas agroecológicas que realizan, indicando el 

tipo de práctica, cuántas aplican, en qué superficie y 

cualquier otro dato que sirva para comprobar que 

están en transición o ya trabajan bajo un enfoque 

agroecológico; 

i. Caratula del Estado de Cuenta Bancaria, a 

nombre de la persona moral por conducto de quien 

legalmente la represente y por cuanto hace al Grupo 

de Trabajo No Formal podrá ser cualquiera de los 

representantes señalados en su documento 

constitutivo (presidente, secretario o tesorero), no 

mayor a 3 meses de antigüedad. 

j. Adicionalmente para el caso del tipo de apoyo 

III. Apoyo económico para la adquisición de 

maquinaria agrícola, para la transición agroecológica, 

deberán presentar:  

i. Propuesta técnica del proceso que realiza 

para el compostaje, en formato libre. 

ii. Documentar con fotografías y registros de la 

disponibilidad de, por lo menos 250 toneladas de 

material a compostear 
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iii. Croquis y fotos del espacio destinado a 

compostear que incluya el material a procesar 
iv. Documento que acredite la propiedad de un 

tractor de tiro para la composteadora 
v. Acreditar que al menos cuente con 1 (uno) 

técnico especialista en el tema de compostaje a través 
de contratos o recibos de nómina, incluyendo C.V. 

vi. Documentar con fotografías que se cuenta 
con equipos básicos de medición, además de describir 

en formato libre las características de los equipos, que 
determinen: Oxigeno, Potencial de Hidrogeno (pH), 

Temperatura, Oxido Reducción Potencial, 
Conductividad Eléctrica  y Sólidos Disueltos Totales 

(TDS) 
k.  Adicionalmente para el caso del tipo de 

apoyo V. Apoyo económico para el establecimiento de 
biofábrica, para transición agroecológica, deberán 

presentar:  
i. En formato libre documentar que, en los 

últimos 2 años y en la actualidad reproducen y aplican 
por lo menos 10 microorganismos; que además 

incluya datos del proceso de producción, datos de 
alimentación de las cepas, bitácora de monitoreo de 

parámetros de calidad, resultados de análisis de 
laboratorio que considere UFC, % de actividad y/o 

taza de respiración (1 por cepa). 
ii. Croquis y fotos de las instalaciones. 

iii. Documentar que se cuenta con equipos 
básicos de medición, a través de fotografías y 

descripción de los equipos, que determinen: Oxigeno, 
Potencial Hidrogeno, Oxido Reducción Potencial, 

Conductividad Eléctrica y TDS 
iv. Presentar CV del responsable o especialista 

que brinda acompañamiento técnico,  
v. Bitácora de campo del proceso productivo 

donde se refleje la aplicación de dicha microbiología, 
en cualquier cultivo por lo menos durante 1 ciclo 

vi. Informe de resultados (gráficas y cuadros) 
que reflejen el impacto en suelo o en el proceso de 

producción con el uso de esta microbiología.  
vii. 1 video de hasta 5 minutos en las 

instalaciones de la biofábrica, explicando el proceso, 
beneficios y los resultados obtenidos  

viii. Documentar con fotografías que se cuenta 
con instalaciones que contemplen por lo menos 100 

metros cuadrados de espacio cerrado con piso y 
techo, bases para los 20 contenedores de mil litros, 

ix. Documentación que demuestre que se 
cuenta con disponibilidad de agua e instalaciones 

eléctricas necesarias.  
En caso de que la documentación requerida en 

la fracción II del presente artículo, no sea entregada, 
carezca de los datos de identificación de la persona 

solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 
incompleta o no legible, la solicitud se considerará 

improcedente.  
Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 

concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 
Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 40 

(cuarenta) días hábiles contados a partir del último día 

de la recepción de las solicitudes, se realizará la 

instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 

dictaminación de las solicitudes.  

a) Integración del Comité Dictaminador:  

i. Presidente: Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 

ii. Secretario técnico: Titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología. (voz) 

iii. Vocal I: Titular de la Dirección General de 

Ganadería y Acuacultura. (voz y voto) 

iv. Vocal II: Titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 

v. Vocal III: Titular de la Subdirección de 

Impulso Agrícola y Agroecología. (voz y voto) 

vi. Vocal IV: Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 

vii. Invitados permanentes:  

1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 

para la Celebración de Sesiones de los Distintos 

Órganos Colegiados que actúan y participan en la 

Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 

a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 

instalación del comité se realizará precisando la fecha 

y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 

programa, su normatividad, los procedimientos que se 

llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 

y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 

instalación del Comité Dictaminador y de manera 

extraordinaria cuando la operación del programa lo 

requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 

Secretario Técnico del Comité. 

c) Revisar y analizar las solicitudes que se 

hayan presentado. 

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 

por parte de la URP mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 

cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 

de conformidad con lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 

del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 

aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 

página de la Secretaría. La dictaminación que realice 

el Comité Dictaminador es inapelable. 
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g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 
presupuestal con que se cuente, así como fijar las 
fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios, para 
un correcto cumplimento de la normatividad, así como 
de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 
el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
Reglas de Operación que se presenten o desprendan 
de los diferentes procedimientos y que la URP 
correspondiente ponga a consideración con motivo del 
desarrollo del presente Programa. 

III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 
Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 
considerando los siguientes aspectos: 

a) Criterios de evaluación:   
i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 
a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas productoras solicitantes del 
apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 
documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 
Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 
presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 
en un mínimo del 30% a las solicitudes que 
correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 
Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 
municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 
declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 
Estado de Morelos, así como a las personas 
productoras que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI). 

iv. En caso de que exista un número mayor de 
solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 
Comité evaluará y priorizará por prelación aquellas 
solicitudes, en donde el grupo no formal y/o persona 
moral  demuestre  al menos cinco practicas 
agroecológicas y/o mayor superficie con producción en 
Transición Agroecológica, verificando a través de su 
documento en el que describen las prácticas 
agroecológicas que realizan, indicando el tipo de 
práctica, cuántas aplican, en qué superficie, y se dará 
prioridad preferentemente a las personas productoras 
que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, 
de acuerdo con el Catálogo Nacional del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) ) y a las 
comunidades de alta y muy alta marginación de 
acuerdo con las Zonas de atención prioritaria en el 
Estado de Morelos. 

v. En el caso del apoyo III y V se dará prioridad 
aquellos grupos en los que se beneficia a un mayor 
número de personas productoras agrícolas en 
transición agroecológica, y/o mayor  número de 
hectáreas con manejo agroecológico, y/o que generen 
impacto en más de 2 (dos) Municipios.  

vi. Que no sean beneficiarios de otro programa 

de la Secretaría. 

IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 

Serán canceladas las solicitudes, además de las 

señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 

Reglas de Operación, las que presenten las 

características siguientes: 

a) Cuando el representante del grupo o persona 

moral productora solicitante manifieste de forma verbal 

o por escrito su deseo de no participar en el Programa. 

b) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la Secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 

c) Cuando se presente información falsa. 

d) Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 

concepto de gestión para inducir la aprobación de su 

solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 

escrito la aprobación de una o más solicitudes por 

parte de las personas productoras solicitantes del 

apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e) Cuando la persona productora solicitante se 

manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

f) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

CURP.   

g) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i) Las personas productoras con 

incumplimientos serán registradas en el Padrón de 

personas productoras incumplidas y no serán viables 

de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 

comprueben el apoyo recibido. 

j) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 

considerarán como no beneficiadas, aquellos registros 

que no se encuentren con dictamen de aprobados, 

debido a que el presente Programa está sujeto a la 

disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 

también se consideran no beneficiados los que se 

determinen como improcedentes o cancelados. En 

caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 

el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 

estatus de no beneficiados y se les notificará a las 

personas productoras solicitantes a través de la URP 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 
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VI. Publicación de los resultados. La publicación 

de las solicitudes aprobadas se realizará 10 (diez) días 
hábiles posterior a su dictaminación y será difundida 

de forma pública en los medios electrónicos oficiales: 
https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 

https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 
la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 

únicamente el número de folio y el municipio, ya que 
se trata de la versión pública de los grupos 

beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 
una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 
Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 
a) Suscripción del Acta Entrega – Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 
positiva a través de la publicación de los resultados, 

los representantes de cada grupo de trabajo no formal 
y persona moral, productora beneficiaria tiene un plazo 

de 35 (treinta y cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la recepción de la notificación, para 

suscribir el instrumento jurídico correspondiente 
(Anexo 1), en las instalaciones ubicadas en Avenida 

Atlacomulco, sin número, Colonia Cantarranas, C.P. 
62448 Cuernavaca, Morelos, en un horario de 

atención de 08:00 a 15:00 hrs. 
b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 

aprobados por el Comité Dictaminador y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 

la solicitud de apoyo del Programa, la (URP) llevará a 
cabo el proceso correspondiente ante la Secretaría de 

Hacienda para realizar la transferencia bancaria. 
Para la compra destino del apoyo económico 

otorgado, el beneficiario tendrá 20 (veinte) días hábiles 
para mostrar la documentación fiscal comprobatoria, 

como comprobante fiscal Digital (CFDI), XML y la 
evidencia fotográfica de la recepción del bien, en las 

oficinas de la Secretaría, teniendo libertad de elegir al 
proveedor para dicha compra. Si el valor final de la 

compra supera el monto otorgado por la Secretaría, 
será obligación del beneficiario cubrir la cantidad 

faltante. 
En este caso de los apoyos económicos, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se deslinda de 
cualquier tipo de cobros o movimientos realizados por 

el banco, posterior a la transferencia bancaria. El 
beneficiario se obliga a comprobar la cantidad 

completa del recurso. 
VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 

concluida la entrega del apoyo económico, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 

URP correspondiente podrá realizar visitas de 
verificación de manera aleatoria para corroborar la 

correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 
otra auditoría, de la documentación requerida en el 

Artículo 11, Fracciones I, II, III y IV del presente 
ordenamiento las veces que sean necesarias, hasta 

por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 
la naturaleza del bien entregado. 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

Acta Entrega - Recepción, dentro del plazo de vigencia 

señalado en dicho instrumento, la persona productora 

beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 

(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 

correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 

deberá integrarse la documentación fiscal 

comprobatoria, como comprobante fiscal Digital 

(CFDI), XML, nota de compra que al menos contenga 

los siguientes datos: el  nombre del establecimiento, el 

domicilio, teléfono, correo electrónico, descripción de 

lo que compró incluyendo la cantidad y el total que se 

paga; así como el  nombre del cliente (productor 

beneficiado) para acreditar la adquisición de activo 

biológico, tambos de plástico y tambos de lámina de 

200 litros y la evidencia fotográfica de la recepción del 

bien, así como el acta de verificación o supervisión 

correspondiente, según aplique. 

X. Vigencia. El apoyo económico otorgado para 

el Programa Morelos Agroecológico estará sujeto a la 

disponibilidad y vigencia del ejercicio fiscal 2025. 

XI.     Recursos. El programa contará con un 

presupuesto de $5,285,551.92 (Cinco millones 

doscientos ochenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

un pesos 92/100 M.N.), que se destinará a otorgar 

apoyos económicos a las personas productoras en 

transición agroecológica beneficiadas, conforme a los 

requisitos y la mecánica operativa establecida en 

estas Reglas de Operación del 050053 AF - Programa 

Morelos Agroecológico con clave presupuestal 

050102. Dichos recursos provienen del presupuesto 

aprobado a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

en el Decreto número Veinticinco del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2025, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 6382, el 31 de diciembre de 2024. 

Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. El expediente de la persona productora 

beneficiaria del programa será integrado por la 

Secretaría / URP con los siguientes documentos: 

I. Registro de solicitud de apoyo en SIRE; 

II. Acta entrega – recepción (Anexo 1); 

III. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), XML y 

Verificación; 

IV. Nota de compra que al menos contenga los 

siguientes datos: el  nombre del establecimiento, el 

domicilio, teléfono, correo electrónico, descripción de 

lo que compró incluyendo la cantidad y el total que se 

paga; así como el  nombre del cliente (productor 

beneficiado) para acreditar la adquisición de activo 

biológico; tambos de plástico y tambos de lámina de 

200 litros 

V. Evidencia fotográfica de la recepción del bien 

o insumo adquirido. 

TITULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas productoras beneficiarias.  
I. Derechos: 

a. Recibir asesoría u orientación sobre los 
componentes, procedimientos, requisitos y alcances 

de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 
proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 

Responsable del Programa (URP), y se atenderá 
mediante el correo electrónico: 

martha.leonidez@morelos.gob.mx. 
b. Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 

por parte del personal de la Secretaría. 
c. Recibir un trato digno y respetuoso por parte 

de los servidores públicos de la Secretaría y/o 
instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 
del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 

de corrupción contrarios a la ética y valores. 
e. Queda totalmente prohibida toda 

discriminación hacia la población potencial u objetivo, 
motivada por origen étnico, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 
cualquier otra que tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de la persona; 
precisando que el presente Programa tiene como 

finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, a través de la incorporación 

gradual de la perspectiva de género. 
II. Obligaciones:  

a. Conducirse con verdad en la información que 
proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 

en el Programa y en la información que le sea 
solicitada por parte de las personas servidoras 

públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 
b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 

Operación y procedimientos establecidos por el 
Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 
según corresponda, la documentación solicitada por la 

Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 
en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 
Dictaminador del Programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 
cancelación de las solicitudes. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 
cambio que resulte relevante para que la URP 

correspondiente, desarrolle los procedimientos de 
seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 

cambio de número telefónico, dirección de correo 
electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 

persona productora beneficiaria por el Programa. 
f. Las personas productoras con solicitud 

aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 
conducirse con respeto e integridad ante el personal 

de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 
establecido en las Reglas de Operación; de no 

hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 
cancelada por incumplimiento. 

g. Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 

verificación a la Secretaría a través del personal 

autorizado para ese fin. 

i. Entregar la documentación que cumpla con 

los requisitos fiscales, que acredite la correcta 

aplicación de los recursos. 

j. En el caso del componente I (excepto el activo 

biológico, que a la letra a. se incluye y dice, pies de 

cría de lombriz roja californiana (Eisenia foetida),II,III y 

V, las personas productoras beneficiarias, se obligan a 

mantener y utilizar, según sea el caso, por un mínimo 

de 05 (cinco) años, el bien adquirido con el apoyo 

económico otorgado; por lo que, en ese periodo de 

tiempo, no podrá venderlo y/o utilizarlo para un fin 

distinto al autorizado, según sea el caso. 

Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 

Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 

detecte o tenga conocimiento de un posible 

incumplimiento, por parte de las personas productoras 

beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 

de las Reglas de Operación de los Programas de la 

Secretaría para el ejercicio presupuestario 

correspondiente, o del instrumento jurídico que 

hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 

caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 

la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 

documentación e información completa relacionada 

con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 

clara de las causas, motivos o circunstancias del 

incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 

la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 

de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 

el procedimiento administrativo correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, y demás relativas 

competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 

en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 

competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 

debidamente acreditada 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 

antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 

productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 

subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 

con los productos financieros generados. 
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La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 
correspondiente, dejando constancia documental de 

todas las actuaciones realizadas durante el 
procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 
Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 

sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 
de las personas servidoras públicas, de los preceptos 

establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 
serán sancionadas conforme a las disposiciones que 

regulan el ejercicio del gasto público y la 
responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 
Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 

de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 
de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 
toda publicidad y promoción relacionada con este 

programa, deberán incluir de manera visible la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades competentes, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.” 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 
otorgados por el Estado para este Programa y sus 

componentes podrán ser objeto de auditorías y 
revisiones por parte de la Entidad Superior de 

Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 
Secretaría de Hacienda y demás instancias 

competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 
Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que pudieran derivarse de las auditorías, 
revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 

o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 
las personas servidoras públicas como de las 

personas productoras beneficiarias que incurran en 
actos que afecten la Hacienda Pública, serán 

sancionadas conforme a la legislación aplicable. 
Para todos los efectos legales, se considerará 

como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 
aquellas personas que manejen, administren o 

apliquen recursos públicos. Por tanto, la 
administración, ejecución y comprobación de los 

recursos asignados al Programa y/o sus 
Componentes, conforme al Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal correspondiente, deberá realizarse 
con estricto apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 
será la instancia encargada de la operación y 

ejecución de los recursos otorgados, así como de 
verificar que su aplicación se realice conforme a la 

legislación aplicable y a los fines establecidos en el 
Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 

o cualquier particular podrán presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 

tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 

o actos de corrupción cometidos por personas 

servidoras públicas de alguna dependencia u 

organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, o bien por personas físicas o morales 

privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 

incluir una narración clara y detallada de los hechos, 

especificando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

II. Ingresar al apartado “Presentar”; 

III. Elegir la forma de presentar: “Anónima” o 

“No anónima”; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma “No anónima”; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: “Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)”; 

VII. Elegir el tipo de comentario: “Sugerencia o 

Comentario”, “Reconocimiento”, “Queja” o “Denuncia”; 

VIII. Registrar el asunto; 

IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 

lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 

de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 

Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00 Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. Para 

efectos de transparencia, difusión y rendición de 

cuentas, este Programa y sus Componentes se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 

participen en la operación del Programa y/o sus 

Componentes serán responsables de rendir cuentas y 

atender los requerimientos de los órganos 

fiscalizadores competentes. 
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De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del programa a 

través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 

coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 

podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 30 de 

septiembre del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Margarita María Galeana Torres. – 

Rubrica. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: SERVICIOS DE SALUD.  

 “SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Internacional número 

SSM-DA-SRM-ADQ-003-2025, cuyas bases de 

participación están disponibles para consulta en 

internet 

http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-

adquisiciones.php, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: callejón Borda, número 3, colonia 

Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000 con 

teléfonos (777) 3622370 ext. 5376 y 3143776, a partir 

del día 05 al 26 de noviembre de 2025 de las 9:00 a 

las 15:00 horas en días hábiles, en el Departamento 

de Adquisiciones, cuya información relevante es: 

Carácter, medio y 

número de Licitación 

Licitación Pública 

Internacional número 

SSM-DA-SRM-ADQ-003-

2025.  

Objeto de la Licitación Referente a la adquisición 

de “Equipo Médico y de 

Laboratorio” para la 

Subdirección de 

Hospitales, dependiente 

de la Dirección de 

Atención Médica de 

Servicios de Salud de 

Morelos. 

Volumen a adquirir Se detalla en bases. 

Fecha de publicación en 

http://www.ssm.gob.mx/p

ortal/jefaturas/licitaciones

-adquisiciones.php 

05 de noviembre 2025. 

Junta de Aclaraciones 26 de noviembre de 2025, 

09:00 hrs. 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

04 de diciembre de 2025, 

09:00 hrs. 
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Visitas técnicas  10 de noviembre de 2025 

“Hospital de la Mujer”, 

ubicado en Paseo 

Tlahuica, No. 190 Col. 

Paracas, Yautepec, 

Morelos. C.P 62731, a las 

09:00 hrs. 

10 de noviembre de 2025 

“Hospital G. Parres” 

ubicado en Av. Domingo 

Diez, Esq. Gómez 

Azcarate S/N, Col. Lomas 

de la Selva, Cuernavaca, 

Morelos. C.P. 62270, a las 

13:00 hrs.  

Notificación de fallo 16 de diciembre de 2025 

09:00 hrs.  

Costo de las bases El costo de las “Bases” 

será de $2000.00 (Dos Mil 

pesos 00/100 M.N.), 

conforme al numeral 7.3 

de las bases. 

Monto de garantía de 

seriedad de propuestas 

5% (cinco por ciento) del 

monto total de la 

propuesta económica. 

Anticipo No se proporcionará 

anticipo. 

No podrán asistir al 

presente procedimiento 

Las personas que se 

encuentren en los 

supuestos del artículo 40 

fracción XVI de la Ley 

sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de Servicios 

del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

Podrán asistir  Quienes cumplan con los 

requisitos del artículo 39 

fracción IX de la Ley sobre 

Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de Servicios 

del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 29 de octubre de 2025. 

ATENTAMENTE 

TANIA ELIZABETH ESQUIVEL MERCADO 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

RÚBRICA. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: SERVICIOS DE SALUD.  

 “SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Internacional número 

SSM-DA-SRM-ADQ-004-2025, cuyas bases de 

participación están disponibles para consulta en 

internet 

http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-

adquisiciones.php, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: callejón Borda, número 3, colonia 

Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000 con 

teléfonos (777) 3622370 ext. 5376 y 3143776, a partir 

del día 05 al 26 de noviembre de 2025 de las 9:00 a 

las 15:00 horas en días hábiles, en el Departamento 

de Adquisiciones, cuya información relevante es: 

Carácter, medio y número de 

Licitación 

Licitación Pública 

Internacional 

número SSM-DA-

SRM-ADQ-004-

2025,  

Objeto de la Licitación Referente a la 

adquisición de los 

bienes “Equipo 

de 

Administración” 

del Programa de 

Vectores/Dengue, 

del Departamento 

de Epidemiologia, 

perteneciente a la 

Subdirección de 

Salud Pública de 

Servicios de 

Salud de 

Morelos. 
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Volumen a adquirir Se detalla en 

bases. 

Fecha de publicación en 

http://www.ssm.gob.mx/portal/jefat

uras/licitaciones-

adquisiciones.php 

05 de noviembre 

2025 

Junta de Aclaraciones 26 de noviembre 

de 2025, 13:00 

hrs. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

04 de diciembre 

de 2025, 13:00 

hrs. 

Visitas técnicas  No Aplica 

Notificación de fallo 16 de diciembre 

de 2025, 12:00 

hrs.  

Costo de las bases El costo de las 

“Bases” será de 

$2000.00 (Dos 

Mil pesos 00/100 

M.N.), conforme 

al numeral 7.3 de 

las bases. 

Monto de garantía de seriedad de 

propuestas 

5% (cinco por 

ciento) del monto 

total de la 

propuesta 

económica. 

Anticipo No se 

proporcionará 

anticipo. 

No podrán asistir al presente 

procedimiento 

Las personas que 

se encuentren en 

los supuestos del 

artículo 40 

fracción XVI de la 

Ley sobre 

Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de 

Servicios del 

Poder Ejecutivo 

del Estado Libre y 

Soberano de 

Morelos. 

Podrán asistir  Quienes cumplan 

con los requisitos 

del artículo 39 

fracción IX de la 

Ley sobre 

Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de 

Servicios del 

Poder Ejecutivo 

del Estado Libre y 

Soberano de 

Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 29 de octubre de 2025. 

ATENTAMENTE 

TANIA ELIZABETH ESQUIVEL MERCADO 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

RÚBRICA.  



Página 60  PERIÓDICO OFICIAL  05 de noviembre de 2025 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: SERVICIOS DE SALUD.  

“SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional número 

SSM-DA-SRM-ADQ-005-2025, cuyas bases de 

participación están disponibles para consulta en 

internet 

http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-

adquisiciones.php, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: callejón Borda, número 3, colonia 

Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000 con 

teléfonos (777) 3622370 ext. 5376 y 3143776, a partir 

del día 05 al 14 de noviembre de 2025 de las 9:00 a 

las 15:00 horas en días hábiles, en el Departamento 

de Adquisiciones, cuya información relevante es: 

Carácter, medio y número 

de Licitación 

Licitación Pública 

Nacional número SSM-

DA-SRM-ADQ-005-

2025. 

Objeto de la Licitación Referente a la 

adquisición de los 

insumos “Plaguicidas, 

Abonos y Fertilizantes” 

del Programa de 

Vectores, del 

Departamento de 

Epidemiologia, 

perteneciente a la 

Subdirección de Salud 

Pública de Servicios de 

Salud de Morelos. 

Volumen a adquirir Se detalla en bases. 

Fecha de publicación en 

http://www.ssm.gob.mx/porta

l/jefaturas/licitaciones-

adquisiciones.php 

05 de noviembre 2025 

Junta de Aclaraciones 14 de noviembre de 

2025, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

21 de noviembre de 

2025, 10:00 hrs. 

Visitas técnicas  No Aplica 

Notificación de fallo 09 de diciembre de 

2025, 10:00 hrs.  

Costo de las bases El costo de las “Bases” 

será de $2000.00 (Dos 

Mil pesos 00/100 

M.N.), conforme al 

numeral 7.3 de las 

bases. 

Monto de garantía de 

seriedad de propuestas 

5% (cinco por ciento) 

del monto total de la 

propuesta económica. 

Anticipo No se proporcionará 

anticipo. 

No podrán asistir al presente 

procedimiento 

Las personas que se 

encuentren en los 

supuestos del artículo 

40 fracción XVI de la 

Ley sobre 

Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de 

Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de 

Morelos. 

Podrán asistir  Quienes cumplan con 

los requisitos del 

artículo 39 fracción IX 

de la Ley sobre 

Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de 

Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de 

Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 29 de octubre de 2025. 

ATENTAMENTE 

TANIA ELIZABETH ESQUIVEL MERCADO 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

RÚBRICA. 
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 Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. - 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS. - Y un logotipo que dice: 
“MORELOS LA TIERRA QUE NOS UNE”. - 
GOBIERNO DEL ESTADO. – 2024 - 2030. 

ALEJANDRA PANI BARRAGÁN, SECRETARIA 
DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
9, FRACCIÓN X, 14 FRACCIONES VIII Y IX, 31, 
FRACCIONES I Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 7 Y 8 
FRACCIONES I, XXVIII, XXXVIII Y XLVIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La formación ética en el servicio público 

constituye una función esencial del Estado, orientada 
a satisfacer las necesidades colectivas y garantizar el 
bienestar de la sociedad. En este contexto, los 
servidores públicos desempeñan un papel 
fundamental como representantes de la administración 
ante la ciudadanía, siendo responsables de actuar con 
integridad, imparcialidad y transparencia en el ejercicio 
de sus funciones. 

Cuando la ética se aplica y se pone en práctica 
en el servicio público se denomina Ética Pública, 
también llamada ética para la política y la 
administración pública. La ética pública señala 
principios y valores deseables para ser aplicados en la 
conducta del hombre que desempeña una función 
pública.

1
 

La confianza de la ciudadanía en las 
instituciones públicas se construye a partir del 
comportamiento ético de quienes las conforman. Por 
eso, es fundamental contar con principios y valores 
que guíen la actuación diaria de las personas 
servidoras públicas. Los Códigos de Conducta 
cumplen con esta función, al promover buenas 
prácticas, fortalecer la integridad en el servicio público 
y contribuir a erradicar la corrupción que tanto afecta a 
nuestra sociedad. 

De acuerdo con el marco jurídico nacional, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establecen, en sus artículos 109 y 7 
respectivamente, los principios que rigen la función 
pública, los cuales entre ellos destacan: la legalidad, la 
honradez, la lealtad, imparcialidad y eficiencia; que 
deben guiar la conducta de las personas servidoras 
públicas, quienes deben actuar con ética y 
responsabilidad en el desempeño de su labor, al 
servicio de la sociedad. 
                                                      
1
 Oscar, Diego Bautista, Ética pública y buen gobierno. Fundamentos, estado 

de la cuestión y valores para el servicio público, Instituto de Administración 
Pública del Estado de México (IAPEM), Toluca, México, 2009, p. 32. 
Rescatada: https://shs.hal.science/halshs-00531532/document 

En el ámbito internacional, el Estado Mexicano 
ha asumido el compromiso de implementar Códigos 
de Conducta como parte de sus esfuerzos para 
prevenir y combatir la corrupción. Este compromiso 
deriva de su adhesión a la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción, la cual, en su 
artículo 8, numeral 2, establece que, con el fin de 
combatir la corrupción, cada Estado Parte deberá 
procurar aplicar, en sus ordenamientos institucionales 
y jurídicos, códigos o normas de conducta para que 
los funcionarios públicos cumplan sus funciones de 
manera correcta, honorable y debida.  

De igual forma, la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, en su artículo III, numeral 1, de la 
cual el Estado Mexicano es parte, establece el 
compromiso de implementar normas de conducta que 
garanticen el correcto, honorable y adecuado 
desempeño de las funciones públicas. 

En cumplimiento del marco jurídico nacional e 
internacional, el 30 de julio de 2025 se publicó en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6452, un 
nuevo Código de Ética que responde a las condiciones 
actuales y a la necesidad urgente de que las personas 
servidoras públicas actúen con integridad y fomenten 
un ambiente laboral basado en la responsabilidad 
institucional. Dicho Código impulsa la capacitación 
continua, la cultura del respeto, la igualdad y la no 
discriminación; además, refuerza el papel de los 
Comités de Ética en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública, promueve la fraternidad y 
adopta los principios de austeridad y racionalidad en el 
uso de los recursos públicos. 

El Código de Conducta que aquí se propone 
debe estar plenamente alineado con la misión y visión 
establecidas en el Manual de Organización de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
Estatal, a fin de fortalecer la coherencia institucional y 
garantizar la aplicación efectiva de los valores éticos 
en el servicio público. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Tercera 
Disposición Transitoria del Código de Ética de las 
Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos establece que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, 
incluida la Secretaría de la Contraloría, dispondrán de 
un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de la 
entrada en vigor del Código para realizar las 
adecuaciones correspondientes a sus Códigos de 
Conducta, previa revisión del Órgano Interno de 
Control. 

Asimismo, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 34, fracción II del mencionado Código de 
Ética, el Comité de Ética llevó a cabo las acciones 
necesarias para la armonización del Código de 
Conducta, el cual fue revisado previamente por el 
Órgano Interno de Control de esta Secretaría y 
aprobado durante la Primera Sesión Extraordinaria de 
2025 del citado Comité, observándose en su emisión, 
los principios de simplificación, agilidad, economía, 
información, precisión, legalidad, transparencia, 
austeridad e imparcialidad que señala en el artículo 8 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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De esta manera, se contribuirá al logro de los 

objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en 

el Eje Rector Número 5 “Gobierno Democrático y al 

Servicio del Pueblo” del Plan Estatal de Desarrollo 

2025-2030, específicamente del objetivo estratégico 

5.19 Garantizar la implementación de políticas 

públicas de rendición de cuentas, transparencia y cero 

corrupción, para lograr un ejercicio eficiente y eficaz 

de los recursos públicos en beneficio de toda la 

población; a través de la línea de acción 5.9.1.1 

Implementar la vigilancia oportuna y eficaz en el 

manejo de los recursos públicos por parte de las y los 

servidores públicos, la cual deberá ser realizada con 

transparencia y cero corrupción; 5.9.1.2 Difundir en 

todas las personas servidoras públicas a cargo del 

ejercicio de los recursos materiales, humanos y 

financieros, la cultura del cumplimiento de la 

normatividad, buscando la mayor eficiencia, 

transparencia y cero corrupción.  

Cabe destacar, que el presente instrumento se 

fundamenta, además, en los Ejes Transversales: 

Transparencia y Cero Corrupción y Desarrollo 

Sostenible (en el objetivo 16. Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas de la agenda 2030 de la 

Organización de las Naciones Unidas, de forma 

específica las metas 16.5. Reducir considerablemente 

la corrupción y el soborno en todas sus formas y 16.6. 

Crear a todos los niveles institucionales eficaces y 

transparentes que rindan cuentas. 

Por todo lo anterior, la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, para el 

cumplimiento de sus funciones y actividades, tiene la 

facultad de emitir el presente Código de Conducta de 

las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, de conformidad con los 

artículos 14, fracciones VIII, IX y XXXVII, y 31 

fracciones I y XVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos;  34, fracción II del Código de 

Ética de las Personas Servidoras Públicas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos; 2, 7 y 8 fracciones I, 

XXVIII, XXXVIII y XLVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

Estatal lo que realiza en este acto para normar la 

conducta ética de las personas servidoras públicas, 

promover el orden y la disciplina al interior de esta 

Secretaría.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE 

LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, SUJETOS OBLIGADOS Y ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

Artículo 1. El presente Código es de 
observancia obligatoria para todas las personas 
servidoras públicas que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión en las unidades administrativas, 
órganos internos de control y órganos 
desconcentrados adscritos a la Secretaría de la 
Contraloría. Su objetivo es orientar su actuación y 
establecer los estándares de comportamiento, 
precisando de manera concreta los principios, valores 
y normas de integridad contemplados en el Código de 
Ética de las Personas Servidoras Públicas de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, con el fin de fomentar y propiciar 
la prevención de conductas constitutivas de faltas 
administrativas. 

Artículo 2. Corresponde al Comité de Ética de la 
Secretaría de la Contraloría fomentar, dar seguimiento 
y vigilar el cumplimiento del presente Código de 
Conducta de las personas servidoras públicas de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos del presente 
instrumento se entiende por: 

I. Bullying, al comportamiento agresivo o trato 
vejatorio y descalificador proferido hacia una o varias 
personas con el fin de lograr un daño o la 
desestabilización psíquica o emocional de quien lo 
recibe; 

II. Ciberacoso, al comportamiento reiterado que 
busca atemorizar, enfadar o humillar a otras personas 
por medio de las tecnologías digitales; 

III. Ciberbullying, al comportamiento agresivo o 
trato vejatorio y descalificador proferido para molestar, 
amenazar, acosar, humillar, avergonzar o abusar a las 
personas a través de  medios informáticos; 

IV. Código de Conducta, al presente 
instrumento jurídico; 

V. Código de Ética, al Código de Ética de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 6452, de fecha 30 de julio de dos mil 
veinticinco; 

VI. Comité, al Comité de Ética de la Secretaría 
de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal; 

VII. Grooming, a la práctica en que personas 
adultas se hacen pasar por menores de edad para 
contactar a niñas, niños y adolescentes a través de 
internet, con el propósito de ganar su confianza, para 
luego acosar o controlarlos emocionalmente y 
chantajearlos con fines sexuales; 

VIII. Misandria, al odio, rechazo, aversión y 
desprecio hacia los hombres y hacia todo lo 
masculino; 

IX. Misoginia, al odio, rechazo, aversión y 
desprecio hacia las mujeres y hacia todo lo femenino;  

X. Órganos Internos de Control, a las unidades 
administrativas encargadas de evaluar la actividad 
general de la Administración Pública Estatal; 
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XI. Personal, a las y los servidores públicos 

adscritos a la Secretaría de la Contraloría del Poder 

Ejecutivo Estatal; 

XII. Secretaría de la Contraloría, a la Secretaría 

de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal;  

XIII. Secretaria, a la persona Titular de la 

Secretaría de la Contraloría; 

XIV. Sexting, a la práctica de enviar o compartir 

imágenes o videos personales o de terceros con 

contenido sexual a través de internet o las redes 

sociales; y, 

XV. Unidades Administrativas, a cada una de 

las unidades administrativas que conforman la 

Secretaría de la Contraloría, en términos de su 

Reglamento Interior. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 4. Los principios constitucionales y 

legales que el personal debe cumplir en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión son: 

I. Legalidad. Las personas servidoras públicas 

deben conocer y aplicar las normas que rigen sus 

funciones, actuando sólo conforme a ellas. Deberán 

hacer sólo aquello que las normas expresamente les 

confieren y en todo momento someter su actuación a 

las facultades que las leyes, reglamentos y demás 

normativa aplicable atribuyen a su empleo, cargo o 

comisión.  

II. Honradez. Las personas servidoras públicas 

deben distinguirse por actuar con rectitud, sin utilizar 

su cargo para obtener, pretender obtener o aceptar 

cualquier beneficio para sí o a favor de terceras 

personas.  

III. Lealtad. En el ejercicio de su deber, las 

personas servidoras públicas deben corresponder a la 

confianza que la sociedad les ha conferido, mediante 

una vocación de servicio, con profesionalismo y a 

favor de sus necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al Interés 

público. 

IV. Imparcialidad. Las personas servidoras 

públicas deben brindar a toda persona física y moral el 

mismo trato y actuar de forma objetiva, sin conceder 

privilegios o preferencias por razón de jerarquías, 

influencias, intereses o cualquier otra característica o 

condición. 

V. Eficiencia. Todas las personas servidoras 

públicas deben ejercer los recursos públicos con 

austeridad, economía, racionalidad y sustentabilidad, 

logrando los mejores resultados a favor de la 

sociedad, incluyendo el cuidado de los recursos 

naturales. 

VI. Economía. Las personas servidoras públicas 

en el ejercicio del gasto público administrarán los 

bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, 

austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y 

metas a los que estén destinados, siendo éstos de 

interés social. 

VII. Disciplina. Las personas servidoras públicas 
desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de 
manera ordenada, metódica y perseverante, con el 
propósito de obtener los mejores resultados en el 
servicio o bienes ofrecidos. 

VIII. Profesionalismo. Las personas servidoras 
públicas deberán conocer, actuar y cumplir con las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas 
de conformidad con las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo 
o comisión, observando en todo momento disciplina, 
integridad y respeto, tanto a las demás personas 
servidoras públicas como a las y los particulares con 
los que llegare a tratar. 

IX. Objetividad. Las personas servidoras 
públicas deberán preservar el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general, 
actuando de manera neutral e imparcial en la toma de 
decisiones, que a su vez deberán de ser informadas 
en estricto apego a la legalidad.  

X. Transparencia. Toda la información generada 
por las personas servidoras públicas, en ejercicio de la 
función pública, debe ser del conocimiento de la 
sociedad para la efectiva rendición de cuentas, con 
excepción de aquella que sea considerada como 
confidencial o reservada en términos de la normativa 
aplicable. 

XI. Rendición de cuentas. Las personas 
servidoras públicas, asumen plenamente ante la 
sociedad y sus autoridades la responsabilidad que 
deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 
por lo que informan, explican y justifican sus 
decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de 
sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio 
público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

XII. Competencia por mérito. Las personas 
servidoras públicas deberán ser seleccionadas para 
sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, 
capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de 
oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para 
ocupar los puestos mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos. 

XIII. Eficacia. Todas las personas servidoras 
públicas deben desarrollar sus funciones en apego a 
una cultura de servicio a la sociedad, con 
profesionalismo y disciplina, dando cumplimiento a los 
objetivos institucionales de la dependencia o entidad a 
la que se encuentren adscritas, con base en objetivos, 
metas, programas de trabajo y de seguimiento, que 
permitan llevar un control de desempeño. 

XIV. Integridad. Las personas servidoras 
públicas actúan siempre de manera congruente con 
los principios que se deben observar en el desempeño 
de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas 
en el compromiso de ajustar su conducta para que 
impere en su desempeño una ética que responda al 
interés público y generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se 
vinculen u observen su actuar; y, 
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XV. Equidad. Las personas servidoras públicas 

procurarán que toda persona acceda con justicia e 
igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, 

servicios, recursos y oportunidades. 
XVI. Principio de austeridad. Las personas 

servidoras públicas de todos los rangos y niveles 
deberán actuar aplicando los recursos públicos 

exclusivamente a los objetivos, programas y funciones 
para los que fueron destinados, respetando en todo 

momento la normativa aplicable; además, deberán 
guiar su actuación en las disposiciones que para tal 

efecto emita la persona titular del Poder Ejecutivo 
Estatal en materia austeridad y contención del gasto 

público. 
XVII. Principio de racionalidad en el uso de los 

recursos públicos. Las personas servidoras públicas 
deberán orientar su conducta, aplicando de forma 

armónica los principios de austeridad, legalidad, 
honradez, imparcialidad, transparencia, economía, 

disciplina, eficacia y eficiencia del gasto público, 
previstos en este Código, permitiendo la optimización 

de los mismos, previendo un uso eficaz y transparente 
del gasto público, sin detrimento de la calidad de los 

programas y servicios que ofrece el Poder Ejecutivo 
Estatal, fortaleciendo con ello la confianza ciudadana. 

Para los efectos del presente instrumento 
jurídico, se entenderá por cada uno de los principios 

rectores antes señalados lo que conceptúa el Código 
de Ética de las personas servidoras públicas de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos en su artículo 4. 

CAPÍTULO III 
VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 5. Los valores que el personal debe 
cumplir en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, son los siguientes: 
I. Interés público; 

II. Respeto; 
III. Respeto a los derechos humanos; 

IV. Igualdad y no discriminación; 
V. Equidad de género; 

VI. Cooperación; 
VII. Cuidado del entorno cultural y ecológico; 

VIII. Liderazgo, y 
IX. Fraternidad. 

Se entenderá por cada uno de los valores antes 
señalados lo que al efecto conceptúa el Código de 

Ética en su artículo 22. 
CAPÍTULO IV 

REGLAS DE INTEGRIDAD 
Artículo 6. Para salvaguardar los principios y 

valores que rigen el ejercicio de la función pública, 
todo el personal guiará su conducta observando las 

reglas de integridad siguientes:  
I. Actuación;  

II. Trámites y servicios; 
III. Recursos humanos; 

IV. Información pública; 
V. Contrataciones públicas; 

VI. Programas gubernamentales; 

VII. Licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones; 

VIII. Administración de bienes muebles e 
inmuebles; 

IX. Control interno; 
X. Procesos de evaluación, y 

XI. Procedimiento administrativo. 
Se entenderá por cada uno de los valores antes 

señalados lo que al efecto conceptúa el Código de 
Ética en su artículo 32. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS RECTORES, 

VALORES  
Y REGLAS DE INTEGRIDAD 

CAPÍTULO I 
MISIÓN, VISIÓN Y OBLIGACIONES GENERALES 

DEL PERSONAL  
Artículo 7. Las personas servidoras públicas, 

deberán adecuar su actuación a los principios, valores 
y reglas de integridad consignadas tanto en el Código 

de Ética como en el presente instrumento que 
establecerán las conductas que desplegarán en el 

ejercicio de su empleo, cargo o comisión, enfocando 
sus decisiones con un sentido ético. 

Artículo 8. El personal asumirá el compromiso 
por identificarse con la misión y visión que caracteriza 

a la Secretaría de la Contraloría, con el propósito de 
alcanzar sus logros y objetivos, para lo cual se 

entenderá por:  
I. Misión: ser la entidad rectora en la 

implementación de políticas públicas que aseguren el 
uso responsable, eficiente y transparente de los 

servicios públicos, promoviendo una cultura de 
integridad y rendición de cuentas entre las personas 

servidoras públicas, fomentando la participación activa 
de la ciudadanía para fortalecer el combate a la 

corrupción y mejora de la gestión gubernamental en 
beneficio de toda la sociedad. 

II. Visión: consolidarnos como un modelo 
nacional de gobierno cercano, honesto y eficiente, con 

mecanismos inclusivos y accesibles que empoderen a 
la ciudadanía para supervisar y evaluar el desempeño 

de las personas servidoras públicas. Aspiramos a 
generar confianza y bienestar colectivo a través de la 

optimización de recursos y la transparencia en cada 
acción gubernamental. 

Artículo 9. Para la implementación de los 
principios constitucionales y legales, valores y reglas 

de integridad previstas en el presente Código, las 
personas servidoras públicas asumirán los 

compromisos siguientes: 
I. Ejercer las atribuciones y facultades que les 

impone el servicio público, de conformidad con los 
ordenamientos constitucionales y legales 

correspondientes; 
II. Asegurarse de no utilizar las atribuciones de 

su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio 
personal o de terceros; 
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III. Evitar el uso de recursos humanos, 
materiales o financieros institucionales para fines 
distintos a los estrictamente asignados; 

IV. Abstenerse de favorecer o ayudar a terceros, 
a cambio o bajo la promesa de recibir sobornos, 
dádivas, obsequios, donativos, regalos o beneficios 
personales o para terceros; 

V. Observar una conducta decorosa en todos 
los actos de su vida pública y no dar motivo con actos 
escandalosos a que de alguna manera se menoscabe 
su reputación a través de medios de comunicación y 
redes sociales en perjuicio del servicio encomendado; 

VI. Cumplir con las obligaciones impuestas en 
las condiciones generales de trabajo; 

VII. Obedecer las órdenes e instrucciones que 
reciban de sus superiores en asuntos propios del 
servicio; 

VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en 
peligro su seguridad o la de sus compañeros, así 
como cuidar y conservar el buen estado de los 
muebles, documentos, correspondencia, valores, 
maquinaria, equipo, útiles y demás que se le 
proporcionen para el desempeño de su trabajo e 
informar por escrito a sus jefes inmediatos de los 
desperfectos que los citados bienes sufran tan pronto 
lo advierta, así como de su robo o extravío; 

IX. Abstenerse de hacer proselitismo en su 
jornada laboral, así como influir en el personal sobre 
preferencias político-electorales; 

X. Abstenerse de obligar al personal para acudir 
durante o fuera de la jornada laboral, a mítines o 
eventos de carácter político, así como en periodos 
electorales; 

XI. Evitar la exaltación, promoción o justificación 
de algún programa o logro obtenido por la Secretaría 
de la Contraloría en tiempos de veda electoral; 

XII. Abstenerse de utilizar los vehículos 
oficiales, así como las oficinas gubernamentales con 
fines de proselitismo electoral; 

XIII. Impedir que con su actuar se permita que 
las personas servidoras públicas subordinadas 
incumplan total o parcialmente con su jornada u 
horario laboral; 

XIV. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto 
a otras personas servidoras públicas como a toda 
persona en general; 

XV. Generar soluciones a dificultades que se 
presenten para la consecución de las metas previstas 
en los planes y programas gubernamentales; 

XVI. Conducirse bajo criterios de austeridad, 
sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que 
disponga con motivo del ejercicio del cargo público; 

XVII. Abstenerse de actuar de forma ostentosa, 
es decir, incongruente y desproporcionadamente 
considerando la remuneración y apoyos que perciba 
con motivo del cargo público; 

XVIII. Colaborar con otras personas servidoras 
públicas y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar 
los objetivos comunes, previstos en los planes y 
programas gubernamentales; 

XIX. Comparecer ante la autoridad, institución u 
oficina gubernamental que lo requiera, para declarar 
sobre hechos propios o que le consten; también en 
caso de ser víctima de algún delito, o cuando haya 
intervenido en la expedición de actos administrativos; 

XX. Evitar adquirir, para sí o para terceros, 
bienes o servicios de personas u organizaciones 
beneficiadas con programas o contratos 
gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o 
bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las 
del mercado; 

XXI. Asegurarse que con su actuación no se 
obstruya el cumplimiento de investigaciones o 
procedimientos sancionatorios en contra de personas 
servidoras públicas o particulares; 

XXII. Guardar reserva de los asuntos que 
lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo; 

XXIII. Cumplir con sus obligaciones de 
transparencia y rendición de cuentas a través de los 
instrumentos previstos por la ley para tal efecto; 

XXIV. Las personas servidoras públicas, 
acatarán las resoluciones o terminaciones que emita el 
Comité de Transparencia en el ámbito de sus 
atribuciones y conforme al marco normativo aplicable;  

XXV. Presentar oportunamente las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
así como los avisos respectivos en los términos fijados 
por la ley; 

XXVI. En caso de renuncia, hacer entrega de 
los expedientes, documentos, fondos valores o bienes, 
sistemas, llaves, contraseñas, sellos oficiales y demás 
cuya atención, administración o guarda estén a su 
cuidado por razón de su cargo, empleo o comisión; 

XXVII. Realizar en el ámbito de su competencia, 
actos que contribuyan a combatir la corrupción; 

XXVIII. Promover en la ejecución de sus 
funciones y en la medida de lo posible, la participación 
ciudadana para el mejoramiento de la función pública; 

XXIX. Aprovechar de forma eficiente los 
recursos públicos de que disponga en beneficio de la 
labor que desempeña y de la sociedad morelense en 
general, aplicando las reglas de austeridad y 
racionalidad que se emitan por parte del Poder 
Ejecutivo Estatal; 

XXX. Propiciar el bienestar común en el 
ejercicio de sus funciones; 

XXXI. Abstenerse de actuar como abogado o 
procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil 
o laboral que se promuevan en contra de instituciones 
públicas de cualquiera de los tres órdenes o niveles de 
Gobierno; 

XXXII. Establecer medidas preventivas al 
momento de ser informado como superior jerárquico, 
de una posible situación de riesgo o de conflicto de 
interés; 

XXXIII. Excusarse de intervenir en cualquier 
forma en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga interés personal, familiar, de 
negocios, o cualquier otro en el que tenga algún 
conflicto de interés; y, 
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XXXIV. Cubrir la reparación del daño que 
intencionalmente o de manera culposa cause a los 
bienes que estén al servicio de la Secretaría de la 
Contraloría, cuando de las investigaciones que se 
realicen se desprenda que los daños le son 
imputables. 

SECCIÓN TERCERA 
REGLAS ESPECÍFICAS DE CONDUCTA 
RELACIONADAS CON LOS PRINCIPIOS 

RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO 
CAPÍTULO I 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 
LEGALIDAD 

Artículo 10. El personal debe conducir su 
actuación respetando y salvaguardando la legalidad, 
de acuerdo con lo siguiente: 

I. Realizar aquello para lo que expresamente la 
ley le faculta; 

II. Observar la competencia que le otorga el 
marco jurídico vigente; 

III. Cumplir con la finalidad de interés público 
que demanda el empleo, cargo o comisión en la 
materia que se desempeña, sin que puedan 
perseguirse otros fines distintos de los que justifiquen 
su actuación; 

IV. Hacer constar sus actos por escrito, 
debidamente fundados y motivados, salvo que la 
normatividad aplicable señale una forma distinta; 

V. Realizar sus actos sin que medie error, dolo, 
violencia o mala fe; 

VI. Expresar libremente su voluntad mediante el 
estampado de su firma en los actos en los que 
participe; 

VII. Respetar el derecho de petición consagrado 
en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en los términos y 
condiciones que en él se precisan; 

VIII. Señalar lugar y fecha de emisión en los 
documentos cuya expedición esté a su cargo; 

IX. Tratándose de actos que deban notificarse, 
deberá hacerse mención de la oficina en que se 
encuentra y puede ser consultado el expediente 
respectivo; 

X. Tratándose de actos administrativos 
recurribles, deberá hacerse mención de los recursos 
que procedan; 

XI. Atender al texto, finalidad y función de la ley, 
y a falta de éstos, a los principios generales del 
derecho: 

XII. Entender y aplicar la norma de manera que 
contribuya a alcanzar resoluciones justas y expeditas; 

XIII. Aplicar la ley procurando que la verdad 
material prevalezca sobre la verdad formal; 

XIV. Abstenerse de que el silencio, la 
obscuridad o insuficiencia de la ley signifique 
obstáculo técnico o formal para la administración de 
justicia o para la resolución de los asuntos a su cargo; 

XV. Preferir al que trate de evitarse perjuicios y 
no al que pretenda obtener un lucro en ausencia de 
norma expresa para dirimir un conflicto; 

XVI. Tener en cuenta los casos de notorio 

atraso intelectual o de recursos económicos 

insuficientes al momento de pronunciarse en torno a 

los asuntos que tenga a su cargo; 

XVII. Entender las disposiciones de este código 

y del marco jurídico en general, de acuerdo con los 

principios constitucionales relativos a la función 

pública, los derechos de las personas, los principios 

generales del derecho y los especiales del 

procedimiento de que se trate; y, 

XVIII. Observar los principios generales 

señalados en el artículo 5 del Código de Ética. 

CAPÍTULO II 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

HONRADEZ 

Artículo 11. El personal debe conducir su 

actuación respetando y salvaguardando la honradez, 

de acuerdo con lo siguiente: 

I. Abstenerse de faltar a la verdad en el 

desempeño del empleo, cargo o comisión; 

II. Abstenerse de divulgar información 

privilegiada, en términos de lo establecido en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a la 

que tenga o haya tenido acceso con motivo del 

empleo, cargo comisión, en beneficio propio o de 

terceros, o que signifique ventajas indebidas, 

relacionada con contrataciones públicas, o con el 

proceso para la ocupación de plazas vacantes en el 

servicio público; 

III. Abstenerse de solicitar o recibir beneficios 

particulares, para sí o para terceras personas, 

respecto de empresas a las que se les hubiere 

adjudicado algún contrato; y, 

IV. Contar con un beneficio directo para sí o 

para familiares hasta el cuarto grado, proveniente de 

programas de subsidios o apoyos de la secretaría, 

dependencia o entidad que dirija. 

CAPÍTULO III 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

LEALTAD 

Artículo 12. El personal debe conducir su 

actuación respetando y salvaguardando la lealtad, de 

acuerdo con lo siguiente: 

I. Guardar fidelidad a la institución para la que 

presta sus servicios, no dando lugar con actos 

indebidos al menoscabo de la misma; 

II. Desempeñar el empleo, cargo o comisión con 

actitud positiva, de servicio y de manera cordial; 

III. Abstenerse de favorecer indebidamente los 

intereses particulares o de empresas en perjuicio del 

interés general y bienestar de la población; 

IV. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u 

omisión que comprometa negativamente los intereses, 

visión, objetivos o servicios de alguna dependencia o 

entidad, y 

V. Ejercer las funciones propias de su cargo, 

empleo o comisión. 
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CAPÍTULO IV 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD 

Artículo 13. El personal debe conducir su 

actuación respetando y salvaguardando la 

imparcialidad y objetividad, debiendo abstenerse de lo 

siguiente: 

I. Preferir o realizar concesiones a cualquiera de 

las partes dentro de los actos o procedimientos a su 

cargo sin justificación alguna; 

II. Intervenir o promover, por sí o por interpósita 

persona, en la selección, nombramiento o designación 

para el servicio público de personas con quienes tenga 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado 

o por afinidad hasta el segundo grado; 

III. Tomar decisiones en los procedimientos de 

contratación en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con la misma, anteponiendo intereses 

particulares que dejen de asegurar las mejores 

condiciones para el estado en cuanto a precio, calidad 

y oportunidad disponibles en el mercado; 

IV. Establecer condiciones en las invitaciones o 

convocatorias que representen ventajas o den un trato 

diferenciado a quienes participen en las licitaciones; 

V. Reunirse con personas licitantes, 

proveedoras, contratistas o concesionarias, para actos 

particulares tales como festejos o convivencias; y, 

VI. Omitir excusarse de conocer asuntos que 

puedan implicar actuación bajo conflicto de interés, 

conforme a las formalidades previstas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos o cualquier disposición afín. 

CAPÍTULO V 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

EFICIENCIA Y ECONOMÍA 

Artículo 14. El personal debe conducir su 

actuación respetando y salvaguardando la eficiencia y 

la economía, acorde con lo siguiente: 

I. Cumplir oportunamente con los programas 

anuales de trabajo y metas proyectadas; 

II. Realizar sus actividades de conformidad con 

los indicadores y unidades de medida del presupuesto 

basado en resultados; 

III. Abstenerse de realizar gastos que no estén 

comprendidos en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio de que se trate; 

IV. Administrar los recursos públicos 

disponiendo de ellos con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, imparcialidad y honradez, 

para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados; 

V. Adoptar medidas de disciplina del gasto en el 

ejercicio presupuestal, para administrar los recursos 

públicos de manera óptima y generar ahorros, 

contribuyendo a la reducción de gastos administrativos 

y de operación; 

VI. Desarrollar los planes, programas y 

proyectos de su competencia conforme al presupuesto 
asignado para el ejercicio fiscal respectivo, siendo 

responsables directos de su adecuado y oportuno 
cumplimiento, así como de la administración de los 

recursos humanos y materiales de que dispongan; 
VII. Abstenerse de obtener privilegios, 

beneficios económicos, promoción de la imagen 
personal para sí o para terceros, incluyendo familiares, 

evitando en todo caso, el detrimento de los recursos 
públicos o la utilización del empleo, cargo o comisión, 

para tales fines; 
VIII. Participar activamente en el desarrollo de 

los proyectos, actividades de modernización y 
simplificación administrativa, debiendo promover 

medidas y acciones tendientes a eliminar trámites 
innecesarios, agilizar los procesos y reducir los costos 

de operación y administración; 
IX. Aplicar los criterios y bases contenidos en la 

normativa aplicable vigente en todas las operaciones 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de 

bienes y servicios, administración de recursos 
humanos, contratación de obra pública, así como en 

toda aquella actividad que se realice con cargo al 
presupuesto de egresos; 

X. Abstenerse de utilizar los recursos materiales 
y humanos para la realización de trabajos o prestación 

de servicios en beneficio personal o distintos a los 
previstos en los objetivos, programas y proyectos 

previamente autorizados; 
XI. Abstenerse de pagar servicios personales 

con cargo a los fondos revolventes que tenga 
autorizados la Secretaría de la Contraloría; 

XII. Abstenerse de pagar compensaciones, 
tiempo extraordinario y otros conceptos análogos que 

no estén debidamente fundados y autorizados por la 
autoridad competente; y, 

XIII. Adoptar las medidas necesarias para 
generar ahorros en el consumo de energía eléctrica, 

telefonía y agua potable, como medida de austeridad y 
protección al ambiente. 

CAPÍTULO VI 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

DISCIPLINA Y PROFESIONALISMO 
Artículo 15. El personal debe conducir su 

actuación respetando y salvaguardando la disciplina y 
el profesionalismo, conforme a lo siguiente: 

I. Mostrar respeto por la diversidad, las 
diferencias individuales y culturales, por los derechos 

humanos y su cumplimiento en el espectro 
institucional y con la comunidad; 

II. Asumir una conducta responsable consigo 
mismo, así como mantener sus conocimientos 

actualizados para el ejercicio del empleo, cargo o 
comisión encomendada; 

III. Acatar en todo momento las órdenes e 
indicaciones de su superior jerárquico, siempre y 

cuando no sean contrarias a la Constitución y a las 
leyes que de ella emanen; 
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IV. Mantener el orden y la disciplina en todos los 
actos en que intervenga con motivo del ejercicio de las 
funciones asignadas; 

V. Asumir un compromiso profesional y ético en 
el desempeño de su empleo, cargo o comisión, toda 
vez que de sus saberes dependerá el logro de los 
objetivos institucionales; y, 

VI. Evitar el individualismo, fomentando el 
trabajo en equipo. 

CAPÍTULO VII 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA  
Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 16. El personal que desempeñe 
funciones relacionadas con la transparencia y 
rendición de cuentas, deberá:  

I. Evitar actitudes intimidatorias hacia las 
personas que requieren de orientación para la 
presentación de una solicitud de acceso a la 
información pública; 

II. Asegurar una atención ágil y expedita a las 
solicitudes de acceso a la información pública; 

III. Abstenerse de declarar la incompetencia 
para la atención de una solicitud de acceso a la 
información pública, cuando se cuente con 
atribuciones o facultades legales o normativas; 

IV. Asegurarse que los casos en que sea 
declarada la inexistencia de información o 
documentación pública, se haya realizado una extensa 
búsqueda en los expedientes y archivos institucionales 
correspondientes; 

V. Cuidar que no se oculte información y 
documentación pública, ya sea dentro o fuera de los 
espacios institucionales; 

VI. Evitar que se altere o elimine de manera 
deliberada, y sin fundamento legal para ese efecto, 
información pública; 

VII. Impedir la sustracción, destrucción o 
inutilización indebida, de información o documentación 
pública; 

VIII. Cuidar que no se proporcione, 
indebidamente, documentación e información 
confidencial o reservada; 

IX. Impedir que se utilice con fines lucrativos las 
bases de datos a las que tenga acceso o que haya 
obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o 
funciones; 

X. Cuidar que no se obstaculicen las actividades 
de identificación, generación, procesamiento, difusión 
y evaluación de la información en materia de 
transparencia; 

XI. Promover la difusión de información pública, 
a través de formatos que promuevan los datos 
abiertos; 

XII. Presentar oportunamente las declaraciones 
patrimoniales y de intereses, así como los avisos 
respectivos en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos; y, 

XIII. Rendir oportunamente los informes que 

correspondan con motivo del ejercicio de sus 

funciones. 

CAPÍTULO VIII 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

COMPETENCIA POR MÉRITO Y EFICACIA 

Artículo 17. La competencia por mérito implica 

que las personas servidoras públicas serán 

seleccionadas para sus puestos de acuerdo a su 

habilidad profesional, capacidad y experiencia, 

garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a 

las mejores candidatas y candidatos para ocupar los 

puestos mediante procedimientos transparentes, 

objetivos y equitativos, para ello, las personas 

servidoras públicas deberán: 

I. Cumplir con el grado académico, técnico o 

profesional, requerido por las leyes y reglamentos en 

la materia, acorde al puesto a ocupar; 

II.  Acreditar la experiencia, habilidades y demás 

requisitos exigidos por el perfil de puesto de la plaza o 

cargo de que se trate; 

III. No haber sido inhabilitado para ocupar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

IV. Demostrar aptitud e idoneidad para 

desempeñar el empleo, cargo o comisión; 

V. Acudir a las entrevistas en el lugar, día y hora 

que le sean indicados; 

VI. Presentar y aprobar los exámenes de 

oposición que en su caso, apliquen para el empleo, 

cargo o comisión por desempeñar; 

VII. Capacitarse permanentemente en los 

conocimientos y habilidades requeridos para el 

ejercicio de su función, a fin de lograr un desempeño 

eficaz; y, 

VIII. Alcanzar las metas programadas por la 

Secretaría de la Contraloría en su ámbito de 

competencia. 

CAPÍTULO IX 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

INTEGRIDAD 

Artículo 18. El personal debe conducir su 

actuación con integridad y cooperación con la misma, 

con plena vocación de servicio y propiciando el trabajo 

en equipo, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Evitar hostigar, agredir, amedrentar, acosar, 

intimidar, extorsionar o amenazar a personal 

subordinado o compañeros de trabajo; 

II. Conducirse con un trato digno y cordial, ya 

sea en la atención al público o en la cooperación entre 

sus compañeros de trabajo; 

III. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto 

en el trato con sus compañeros de trabajo, así como 

con las personas en general; 

IV. Realizar las actividades de atención al 

público en general, de manera respetuosa, ágil y 

expedita, debiendo tomar en cuenta que la calidad en 

el servicio es una demanda constante de la 

ciudadanía; 
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V. Abstenerse de realizar actividades 
particulares en horarios de trabajo que contravengan 
las medidas aplicables para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos; 

VI. Fomentar en sus respectivas áreas de 
trabajo, el respeto, la cooperación, la disciplina y la 
integridad, para el desempeño eficiente de sus 
funciones; 

VII. Conducirse con criterios de sencillez, 
austeridad y uso adecuado de los bienes y medios que 
disponga con motivo del ejercicio del cargo público; 

VIII. Promover el apoyo y la colaboración mutua 
hacia sus compañeros de trabajo, propiciando el 
trabajo en equipo y la vocación en el servicio público; 

IX. Cooperar en la detección de áreas sensibles 
o vulnerables a la corrupción; 

X. Abstenerse de obstruir la presentación de 
denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso 
indebido o de derroche de recursos económicos que 
impidan o propicien la rendición de cuentas; 

XI. Proponer o, en su caso, adoptar cambios a 
las estructuras y procesos a fin de inhibir ineficiencias, 
corrupción y conductas antiéticas, y 

XII. Recomendar, diseñar y establecer mejores 
prácticas a favor del servicio público. 

CAPÍTULO X 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

EQUIDAD 
Artículo 19. El personal deberá conducir su 

actuación laboral con inclusión y equidad de género de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Abstenerse de restringir, obstaculizar impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de un derecho con motivo del origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, apariencia 
física, características genéticas, situación migratoria, 
el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales, idiosincrasia o 
cualquier otro motivo; 

II. Fomentar en el ámbito de su competencia, 
las acciones para coadyuvar a la implementación de 
mecanismos para garantizar oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el empleo cargo o comisión 
sin importar el sexo, condición o edad del trabajador, 
generando espacios para personas con capacidades 
diferentes y para los adultos mayores a fin de 
potenciar y valorar su experiencia; 

III. Asistir a los cursos y talleres que en materia 
de inclusión y equidad de género, promueva la 
Secretaría de la Contraloría o bien, sean promovidos o 
impartidos por el sector público o la sociedad civil; 

IV. Contribuir a la actualización del marco 
jurídico vigente para erradicar disposiciones que 
establezcan diferencias en los salarios, las 
prestaciones y las condiciones laborales para trabajos 
iguales, sin importar sexo o condición de cualquier 
tipo, erradicando cualquier práctica que genere 
desigualdad; 

V. Ejercer el empleo, cargo o comisión libre de 

prejuicios, erradicando cualquier forma de 

discriminación o exclusión que atente contra la 

dignidad humana; 

VI. Reconocer y valorar la diversidad humana 

en todas sus formas al ejercer la función pública, 

garantizando el derecho a la igualdad y la protección a 

los derechos fundamentales; 

VII. Erradicar conductas de misandria y 

misoginia en su vida laboral y en su trato hacia sus 

compañeras, compañeros y hacia terceras personas; 

VIII. Reconocer y garantizar los derechos 

sexuales de las personas en los actos de la vida 

pública; 

IX. Realizar mejoras a sus trámites y servicios 

para facilitar el acceso a los mismos a todas las 

personas por igual, otorgando asesoría personalizada 

en los casos que lo requieran; 

X. Actuar conforme al diseño universal, 

accesibilidad y ajustes razonables para la inclusión de 

todas las personas en el establecimiento de las 

políticas públicas y la ejecución de las acciones a 

cargo de la Secretaría de la Contraloría, con base en 

los postulados de la Organización de las Naciones 

Unidas en materia de inclusión; 

XI. Fomentar una cultura institucional para el 

desarrollo y fortalecimiento de la capacidad y 

competencia del personal en lo que respecta a la 

inclusión de todas las personas en las políticas, 

programas y acciones de la Secretaría de la 

Contraloría; 

XII. Sensibilizarse con la inclusión para 

incorporarla en todos los aspectos de su vida pública y 

privada, promoviendo en su calidad de persona 

servidora pública, valores fundamentales para eliminar 

el estigma y discriminación hacia las personas; 

XIII. Emprender acciones para actuar sobre los 

factores de género y crear las condiciones de cambio 

que permitan avanzar en la construcción de la 

igualdad de género; 

XIV. Analizar, atender y resolver los asuntos 

que se le encomienden con perspectiva de género, 

para comprender la vida de las mujeres, de los 

hombres, de las personas en general y las relaciones 

que se dan entre ellos, planteando alternativas de 

solución a los desequilibrios existentes; 

XV. Modificar los mecanismos, reglas, procesos, 

prácticas y valores que reproducen la desigualdad; 

XVI. Fortalecer el poder de gestión y decisión de 

las mujeres al interior de la Secretaría de la 

Contraloría, coadyuvando a eliminar las barreras de 

sexo al interior del Poder Ejecutivo Estatal; y, 

XVII. Establecer acciones concretas para 

mejorar a partir de la perspectiva de género, la vida de 

las y los servidores públicos de la Secretaría de la 

Contraloría, del público usuario de sus servicios y de 

la sociedad morelense en general. 
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CAPÍTULO XI 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD EN EL USO DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS 

Artículo 20. El personal deberá conducir su 

actuación laboral con austeridad y racionalidad, de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. Las personas servidoras públicas de la 

Secretaría de la Contraloría sin importar el rango y 

nivel, deberán actuar aplicando los recursos públicos 

exclusivamente a los objetivos, programas y funciones 

para los que fueron destinados, respetando en todo 

momento la normativa aplicable; 

II. Aplicar de forma armónica los principios de 

austeridad, legalidad, honradez, imparcialidad, 

transparencia, economía, disciplina, eficacia y 

eficiencia del gasto público; 

III. Fomentar la optimización de los recursos 

públicos, previendo un uso eficaz y transparente de los 

mismos, sin detrimento de la calidad de los programas 

y servicios que ofrece la Secretaría de la Contraloría, 

fortaleciendo con ello la confianza ciudadana, y 

IV. Deberán guiar su actuación en las demás 

disposiciones emitidas por la persona titular del Poder 

Ejecutivo Estatal en materia austeridad y contención 

del gasto público. 

SECCIÓN CUARTA 

REGLAS ESPECÍFICAS DE CONDUCTA 

RELACIONADAS CON LOS VALORES DEL 

SERVICIO PÚBLICO 

CAPÍTULO I 

REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 21. El personal deberá conducir su 

actuación laboral observando en todo momento el 

interés público, de acuerdo con lo siguiente: 

V. Sujetar sus actos y determinaciones a las 

disposiciones de interés público en materia de control 

interno, fiscalización, vigilancia, auditoría, evaluación 

de la gestión gubernamental, responsabilidades 

administrativas, ética e inherentes a la correcta 

aplicación de los recursos humanos, materiales y 

financieros, acorde a su ámbito de competencia 

laboral; 

VI. Procurar el bien común en todas sus 

actividades, principalmente en la toma de decisiones y 

la resolución de conflictos; 

VII. Adoptar el interés público como premisa 

fundamental del orden jurídico, político y del quehacer 

gubernamental; 

VIII. Delimitar con base en el interés público, la 

discrecionalidad administrativa que implícita o 

explícitamente otorga a las personas servidoras 

públicas, la normativa vigente, y  

IX. Hacer que prevalezca el interés público 

sobre el interés privado. 

CAPÍTULO II 

REGLAS PARA EL RESPETO, COMPORTAMIENTO 
DIGNO 

Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
Artículo 22. El personal debe conducir su 

actuación de forma digna y respetuosa sin proferir 
expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje 

o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, 
hacia las personas con las que tiene o guarda relación 

en la función pública y la ciudadanía en general, 
salvaguardando en todo momento los derechos 

humanos de acuerdo con lo siguiente: 
I. Abstenerse de proferir insultos, humillaciones, 

acoso u hostigamiento sexual a sus compañeros de 
trabajo y ciudadanía en general;  

II. Evitar señales sexualmente sugerentes, a 
través de los movimientos del cuerpo, así como 

mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo; 
III. Abstenerse de tener contacto físico sugestivo 

o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 
besos y manoseo a sus compañeros de trabajo; 

IV. Procurar no hacer regalos, o dar 
preferencias indebidas o notoriamente diferentes, ni 

manifestar abiertamente o de manera indirecta interés 
sexual a sus compañeros de trabajo; 

V. Asegurarse de no llevar a cabo conductas 
dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia 

cualquier persona; 
VI. Evitar que se condicione la obtención de un 

empleo, su permanencia en el o las condiciones del 
mismo a cambio de aceptar conductas de naturaleza 

sexual; 
VII. Evitar el obligar a otra persona a realizar 

actividades que no competen a sus labores u otras 
medidas disciplinarias, en represalia por rechazar 

proposiciones de naturaleza diferente al ámbito 
laboral; 

VIII. Impedir que se condicione la prestación de 
un trámite o servicio público, a cambio de cualquier 

interés o condicionante ajeno a los requisitos de dicho 
trámite o servicio;  

IX. Reservarse comentarios, burlas, piropos o 
bromas hacia otra persona, referentes a la apariencia 

o a su anatomía, ya sean de manera directa o a través 
de cualquier otro medio; 

X. Prescindir de insinuaciones, invitaciones, 
favores o propuestas a citas o encuentros de carácter 

sexual con sus compañeros de trabajo; 
XI. Obviar expresiones o utilizar lenguaje que 

denigre a las personas o pretenda colocarlas como 
objeto sexual; 

XII. Abstenerse de exhibir o enviar a través de 
algún medio de comunicación, imágenes o cualquier 

contenido de naturaleza sexual, no deseadas ni 
solicitadas por la persona receptora; 

XIII. Evitar la difusión de rumores o cualquier 
tipo de información sobre la vida sexual o íntima de 

una persona a través de medios de comunicación y 
redes sociales; 
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XIV. Queda prohibido el consumo de bebidas 
embriagantes y, en general, cualquier sustancia nociva 
para la salud en el horario laboral; y, 

XV. Queda prohibido el consumo de tabaco, 
cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores 
con usos similares dentro de las instalaciones oficiales 
y en horario laboral; 

XVI. Reconocer en todo momento y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los derechos 
fundamentales de toda persona; 

XVII. Respetar sin distinción alguna, la raza, 
color, sexo, religión, idioma, creencias políticas, 
posición económica o cualquier otra condición;  

XVIII. Mantener la igualdad en sus actividades 
diarias y evitar la discriminación en todas sus formas; 

XIX. Respetar la libertad de expresión, ideas y 
pensamientos de sus compañeros y terceros con los 
que tenga relación por virtud de sus funciones, sin 
mayores limitaciones que las previstas por la ley; 

XX. Respetar y proteger el derecho a la vida; 
XXI. Mantener en la realización de sus actos, la 

igualdad de las personas ante la ley; 
XXII. Reportar cualquier violación que afecte los 

derechos humanos de la que tenga conocimiento con 
motivo del ejercicio de sus funciones; 

XXIII. Abstenerse de emitir opiniones de la vida 
privada y familiar del personal; 

XXIV. No molestar a las personas en su familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sin que exista un 
mandamiento debidamente fundado y motivado, 
expedido por autoridad competente; 

XXV. Respetar la garantía de audiencia de las 
personas sujetas a un procedimiento administrativo, 
para que puedan alegar y ofrecer las pruebas que a su 
derecho corresponda, mediante la citación o 
emplazamiento en los términos y condiciones 
previstos por la ley; 

XXVI. Observar el debido proceso cuando tenga 
a su cargo el desahogo de actuaciones o diligencias 
seguidas en forma de juicio en materia de 
responsabilidades administrativas; 

XXVII. Respetar en todo momento, el principio 
de presunción de inocencia, evitando declaraciones o 
pronunciamientos de cualquier tipo y por cualquier 
medio que atenten contra ello; 

XXVIII. Proteger en todo momento, los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, conforme a los 
principios universalmente aceptados, protegiendo su 
integridad, su información personal y evitando la 
publicación de fotografías; 

XXIX. Suplir la deficiencia de la queja en 
aquellos casos que así proceda por tratarse de 
personas adultas mayores, niñas, niños y 
adolescentes y demás personas que la ley sitúe en 
ese supuesto de protección; 

XXX. Dar aviso a las autoridades competentes 
ante posibles causas de maltrato, violencia o abuso 
hacia personas mayores, niñas, niños, adolescentes, 
mujeres y cualquier persona por razón de género de 
las que tenga conocimiento con motivo de su función; 

XXXI. Respetar el derecho de asociación de sus 
compañeros siempre que sea en términos de lo 
previsto por la Constitución General y las leyes de la 
materia; 

XXXII. Observar las reglas que le señalen los 
encargados de recursos humanos y satisfacer los 
requisitos para poder gozar de los derechos a la 
seguridad social; 

XXXIII. Respetar los derechos de los 
trabajadores en todo momento, siempre que sus 
funciones estén relacionadas con los mismos; 

XXXIV. Proteger los datos personales a los que 
tuvieran acceso; 

XXXV. Promover la capacitación para la 
prevención de la discriminación; y, 

XXXVI. Promover la inclusión, la perspectiva de 
género y la erradicación de la violencia en todas las 
actividades que realice como servidora o servidor 
público. 

CAPÍTULO III 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

IGUALDAD,  
NO DISCRIMINACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Artículo 23. El personal deberá conducir su 
actuación laboral respetando en todo momento los 
valores de igualdad, no discriminación y equidad de 
género, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Respetar en todo  momento la dignidad 
humana; 

II. Queda prohibida toda forma de violencia, ya 
sea sexual, psicológica, física, económica, patrimonial, 
laboral, institucional, social, docente, de género, moral, 
mediática o publicitaria, entre otras; 

III. Promover en sus respectivas áreas, la 
igualdad jurídica entre mujeres y hombre; 

IV. Respetar en todo momento la dignidad y el 
derecho a la no discriminación de las personas de la 
comunidad LGBT que laboren en la institución, así 
como de aquellas que por cualquier motivo acudan a 
realizar al trámite o servicio; 

V. Abstenerse de llevar a cabo conductas 
dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia 
una persona para que se someta a deseos o 
intereses, o al de alguna otra u otras personas; 

VI. Abstenerse de generar discusiones o 
altercados en el ámbito laboral; 

VII. Queda prohibido incitar a discusiones o 
golpes; 

VIII. Queda prohibido el hostigamiento sexual 
que con motivo del ejercicio del poder en el marco de 
una relación de subordinación laboral, exprese o 
realice a otra u otras personas, conductas verbales, no 
verbales o ambas, relacionadas con la sexualidad o de 
connotación lasciva; 

IX. Abstenerse de realizar cualquier acción que 
con motivo del ejercicio abusivo de poder y sin existir 
subordinación laboral, infrinja violencia que conlleve a 
un estado de indefensión y de riesgo de connotación 
sexual para las personas, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos; 
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X. Evitar el acoso laboral, respetando las 
condiciones de trabajo, las expectativas y 
oportunidades de mejorar laboral o profesionalmente; 

XI. Queda prohibido infringir violencia que 
conlleve a un estado de indefensión y de riesgo de 
acoso sexual; 

XII. Promover en sus áreas correspondientes, la 
capacitación en materia de erradicación de violencia 
en cualquier forma;   

XIII. Erradicar el bullying en todas sus formas, 
denunciando ante su superior jerárquico cualquier 
situación de este tipo de la que llegue a tener 
conocimiento para que se tomen medidas oportunas y 
atinentes; y, 

XIV. Abstenerse de realizar cualquier acción u 
omisión que conlleve a la negativa ilegal a contratar a 
la mujer y al varón o a respetar su permanencia o 
condiciones generales de trabajo; la descalificación a 
su trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 
humillaciones, las conductas referidas en la Ley 
Federal del Trabajo, la explotación, el impedimento a 
las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia 
previsto en la ley y todo tipo de discriminación por 
condición de género. 

CAPÍTULO IV 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

CUIDADO DEL ENTORNO CULTURAL Y 
ECOLÓGICO 

Artículo 24. El personal debe conducir su 
actuación cuidando, protegiendo y preservando el 
medio ambiente y el entorno cultural para contribuir al 
desarrollo sustentable, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Cuidar, proteger y preservar los recursos 
naturales en las instalaciones que ocupan las 
unidades administrativas y los órganos internos de 
control adscritos a la Secretaría de la Contraloría, así 
como las relativas a las dependencias y entidades del 
Poder Ejecutivo Estatal durante toda la jornada 
laboral; 

II. Proteger y mejorar el medio ambiente en 
general en todos los ámbitos de su vida pública y 
privada para beneficio de las generaciones presentes 
y futuras; 

III. Generar prácticas sustentables para tener un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar personal, de sus compañeros de trabajo y de 
los terceros con quienes tenga relación por virtud de 
su función; 

IV. Conservar el patrimonio natural del estado 
en todas las formas posibles; 

V. Propiciar el aprovechamiento sustentable y 
sostenible, la preservación y en su caso, la 
restauración del suelo, el agua y los demás recursos 
naturales, de manera que sean compatibles la 
obtención de beneficios económicos y las actividades 
de la sociedad con la protección de los ecosistemas; 

VI. Promover y propiciar la participación 
corresponsable de las personas, en forma individual o 
colectiva, en la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, así 
como el desarrollo sustentable y sostenible de la 
entidad; 

VII. Promover acciones sustentables para la 

prevención y el control de la contaminación del aire, 
agua y suelo, dentro del ámbito de su competencia, 

estableciendo mecanismos de participación con el 
sector social y privado; 

VIII. Capacitarse en materia de educación 
ambiental para aplicar los conocimientos, la formación 

de valores, el desarrollo de competencias y conductas 
con el propósito de garantizar la preservación de la 

vida; 
IX. Coadyuvar en coordinación con las 

instancias competentes y conforme a las instrucciones 
dadas por sus superiores jerárquicos, en la realización 

de actividades tendientes a la ejecución de programas 
de contenido ecológico y de educación ambiental, de 

investigación científica y tecnológica, que incluyan el 
cambio climático para la prevención, mitigación y 

difusión de sus efectos; 
X. Coadyuvar en la realización de estrategias de 

cambio para eliminar los obstáculos que impiden la 
participación plena y equitativa de las mujeres en el 

desarrollo sustentable y sostenible y su acceso a los 
recursos y control de éstos; 

XI. Procurar el uso de las eco-bicis o bicicletas 
eléctricas con que cuente la Secretaría de la 

Contraloría y sus unidades administrativas para la 
entrega de correspondencia en las inmediaciones de 

sus instalaciones, en un radio que no exceda de cinco 
kilómetros a la redonda; 

XII. Aplicar las medidas para el cuidado y 
preservación del medio ambiente implementadas en la 

Ecozona del Centro Histórico de Cuernavaca, 
difundiendo y atendiendo todas las recomendaciones, 

así como de las Ecozonas que en lo futuro se lleguen 
a decretar; 

XIII. Adoptar las medidas y acuerdos que 
relacionados con su función, emita la Comisión 

Intersecretarial de Cambio Climático y Ecozonas; 
XIV. Hacer uso responsable del agua, utilizando 

la estrictamente necesaria durante la jornada laboral, 
dando aviso inmediato a la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo de la Secretaría de la 
Contraloría cuando se percate de alguna fuga en las 

tuberías, en el área de sanitarios, lavaderos y demás 
instalaciones de la dependencia; 

XV. Propiciar un ambiente sustentable en sus 
áreas de trabajo, mediante la utilización de iluminación 

y ventilación natural, la decoración con plantas de 
ornato que no requieran de mayores cuidados, de 

cuadros, figuras o elementos provenientes de 
materiales reciclados, aislamiento de ruidos y olores 

desagradables, entre otros; 
XVI. Disponer adecuada y responsablemente de 

los residuos sólidos que genere, coadyuvando a su 
reciclaje mediante la separación de los residuos 

orgánicos e inorgánicos en los contenedores que para 
tal efecto deberán instalarse en la Secretaría de la 

Contraloría y sus unidades administrativas, a fin de 
cumplir las disposiciones municipales en la materia; 
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XVII. Depositar las pilas o baterías para su 
desecho en los contenedores que al efecto 
implemente la Secretaría de la Contraloría, realizando 
lo propio por cuanto a los residuos tecnológicos que 
en su caso, llegaran a generarse; 

XVIII. Depositar los envases. botellas o 
recipientes que contengan Polietileno Tereftalato 
(PET) en los contenedores que al efecto indique la 
Secretaría de la Contraloría; 

XIX. Preservar, conservar y cuidar las plantas 
que se encuentran dentro de las instalaciones de 
trabajo; 

XX. Abstenerse de molestar y matar insectos, 
poniendo especial cuidado en los polinizadores, 
debiendo aplicar la misma regla para todos los demás 
animales con excepción de la fauna nociva; 

XXI. Abstenerse de utilizar aerosoles, 
insecticidas, detergentes y demás sustancias 
contaminantes del agua, el suelo y el aire; 

XXII. Abstenerse de generar ruido en exceso; 
XXIII. Evitar el desperdicio de hojas de papel, 

así como reciclar o reutilizar las mismas; 
XXIV. Evitar introducir a la Secretaría de la 

Contraloría, artículos desechables de un solo uso, 
como unicel, bolsas de plástico o popotes; 

XXV. Desconectar al término de la jornada 
laboral los equipos de cómputo, impresoras, 
copiadoras, scanners, dispensadores de agua, 
microondas, hornos, ventiladores, aires 
acondicionados, celulares, tabletas, cargadores y en 
general, todos los aparatos que impliquen consumo 
innecesario de energía eléctrica, siendo obligatorio, 
apagar las luces de las oficinas cuando no se estén 
utilizando, a fin de reducir el impacto ambiental por 
generación de dióxido de carbono (CO2); 

XXVI. Está prohibido utilizar el elevador para 
subir o bajar uno piso, debiendo fomentar el uso de las 
escaleras para evitar el consumo innecesario e 
irresponsable de energía y mantener hábitos 
saludables; 

XXVII. Utilizar responsablemente los vehículos 
oficiales, trazando rutas inteligentes para reducir el 
empleo de gasolinas y de emisiones contaminantes; 

XXVIII. Implementar las acciones para la 
mitigación del cambio climático que le correspondan 
acorde a su ámbito de competencia y conforme a los 
Programas Estatales y Municipales de Acción ante el 
Cambio Climático previamente aprobados; 

XXIX. Abstenerse de consumir tabaco, 
cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores 
con usos similares en las instalaciones de la 
Secretaría de la Contraloría; 

XXX. Participar activa y responsablemente en 
las campañas de protección, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico que desarrolle o 
en las que participe el Poder Ejecutivo Estatal; 

XXXI. Respetar y preservar el conjunto de 
valores, tradiciones, rituales, creencias, corrientes de 
pensamiento, símbolos y demás, aprendidos o 
compartidos por un grupo de personas y transmitidos 
de generación en generación; y, 

XXXII. Eliminar barreras de lenguaje y 
comunicación en la realización de sus funciones, 
fomentando la protección y preservación del entorno 
cultural en todos sus aspectos.  

CAPÍTULO V 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN,  LIDERAZGO Y FRATERNIDAD 

Artículo 25. El personal deberá conducir su 
actuación laboral respetando en todo momento los 
valores de cooperación y liderazgo, de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. Auxiliarse en el ejercicio de sus funciones de 
las unidades administrativas y órganos internos de 
control dependientes de la Secretaría de la 
Contraloría, manteniendo estrecha comunicación para 
coordinar las actividades que involucren la 
participación de dos o más áreas; 

II. Mantener comunicación constante con el 
personal de su unidad administrativa u órgano interno 
de control, para compartir experiencias e información 
que faciliten sus actividades; 

III. Proporcionar la información que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, sea solicitada por las 
secretarías, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

IV. Prestar colaboración institucional a las 
unidades administrativas y órganos internos de control 
que conforman la dependencia, así como a las demás 
dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, siempre que no esté prohibido por la ley; 

V. Aplicar en el ejercicio de sus funciones los 
principios de simplificación, agilidad y economía, para 
evitar burocracia al interior de la Administración 
Pública Estatal; 

VI. Coordinarse con sus compañeras y 
compañeros de trabajo para fomentar el trabajo en 
equipo, con miras a resultados u objetivos específicos; 

VII. Participar con actitud positiva en la 
realización de sus tareas, detectando brechas de 
oportunidad para eficientar la función pública; 

VIII. Adaptarse a los cambios derivados de la 
implementación de nuevas tecnologías, herramientas, 
prácticas o sistemas, procurando su capacitación 
permanente para facilitar los procesos; 

IX. Comprometerse con la misión, visión, metas 
y objetivos de la Secretaría de la Contraloría; 

X. Mostrar empatía y respeto hacia el personal 
de la Secretaría de la Contraloría y terceros con los 
que tenga relación por virtud de sus funciones en 
aspectos relacionados con el ámbito laboral y de 
servicios; 

XI. Privilegiar el diálogo pacífico entre los 
integrantes de la Secretaría de la Contraloría, y hacia 
terceros, como un medio para la solución de 
diferencias; 

XII. Asumir un compromiso activo en el servicio 
público, tendiente a promover relaciones 
interpersonales armoniosas que fortalezcan la 
cohesión social y la confianza ciudadana en la 
Secretaría de la Contraloría; y, 
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XIII. Fomentar por parte de las personas 
servidoras públicas al interior de la institución, un 
entorno organizacional armonioso, que genere sentido 
de pertenencia e identidad. 

SECCIÓN QUINTA 
REGLAS ESPECÍFICAS DE CONDUCTA 
RELACIONADAS CON LAS REGLAS DE 
INTEGRIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO 

CAPÍTULO I 
REGLAS PARA EL PERSONAL EN MATERIA DE 

ACTUACIÓN, TRÁMITES Y SERVICIOS 
Artículo 26. El personal que actúe o participe en 

la prestación de trámites y en el otorgamiento de 
servicios, debe brindar a los usuarios una atención 
respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e 
imparcial, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Actuar con respeto y trato humano, 
respetando los principios y valores que rigen el 
ejercicio de la función pública; 

II. Portar en todo momento su credencial que lo 
identifique como persona servidora pública de la 
Secretaría de la Contraloría; 

III. Proporcionar información vigente sobre el 
proceso y requisitos para acceder a consultas, 
trámites, gestiones y servicios; 

IV. Abstenerse de realizar trámites y servicios 
de forma deficiente, retrasando los tiempos de 
respuesta, consultas, trámites, gestiones y servicios; 

V. Impedir que se exijan, por cualquier medio, 
requisitos o condiciones adicionales a los señalados 
por las disposiciones jurídicas que regulan los trámites 
y servicios; 

VI. Promover la eficiencia, transparencia, 
rendición de cuentas y la simplificación administrativa, 
que coadyuve al mejoramiento en los procedimientos 
públicos que se realizan, ofreciendo calidad y oportuna 
respuesta a los trámites y servicios; 

VII. Brindar atención de manera oportuna y 
eficiente a las personas que soliciten información 
sobre la presentación de denuncias; 

VIII. Dar trato preferente a las mujeres 
embarazadas, personas de la tercera edad y con 
alguna discapacidad; 

IX. Asegurar que no se discrimine a las 
personas en la atención de consultas, la realización de 
trámites y gestiones, así como la prestación de 
servicios; 

X. Abstenerse de recibir o solicitar por sí o a 
través de un tercero, cualquier tipo de compensación, 
dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se realice 
para el otorgamiento del trámite o servicio; y, 

XI. Agilizar en la medida de lo posible el plazo 
de respuesta y atención al público. 

CAPÍTULO II 
REGLAS PARA EL PERSONAL CON FUNCIONES 
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 
Artículo 27. El personal con funciones 

relacionadas con la administración de recursos 
humanos se apegará a los principios de objetividad, 
legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas, de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito; 

II. Abstenerse de designar, contratar o nombrar 
en un empleo, cargo o comisión, a personas cuyos 
intereses particulares, laborales, profesionales, 
económicos o de negocios, puedan estar en 
contraposición o percibirse como contrarios a los 
intereses del servicio público; 

III. Conducirse con amabilidad, rectitud, respeto 
e imparcialidad sin intimidación o acoso laboral, ya sea 
de manera verbal, no verbal o física, que tenga como 
propósito atentar contra la dignidad, capacidad y 
desempeño profesional de sus superiores, 
compañeros y subordinados, en el ámbito laboral; 

IV. Evitar a toda costa el bullying laboral, 
denunciándolo y tomando las medidas necesarias tan 
pronto como se tenga conocimiento de ello; 

V. Crear un clima de respeto entre todas las 
personas que laboran en la Secretaría de la 
Contraloría, evitando conductas denigrantes o 
humillantes hacia sus miembros o terceros con los que 
se tenga relación con motivo de la función;  

VI. Promover actividades culturales y 
recreativas para fomentar buenas relaciones entre los 
integrantes de la dependencia y el trabajo en equipo; 

VII. Crear las condiciones necesarias para un 
adecuado clima laboral; 

VIII. Evitar que se proporcione a un tercero no 
autorizado, información confidencial o reservada 
contenida en expedientes del personal y en archivos 
de recursos humanos bajo su resguardo; 

IX. Asegurar que no se seleccione, contrate, 
nombre o designe a personas sin haber exhibido 
previamente la constancia que acredite la no 
existencia de registro de inhabilitación, o cuando no 
cuenten con el perfil del puesto, ni cumplan con los 
requisitos legales y documentos requeridos. La 
constancia u oficio de habilitación deberá ser expedida 
invariablemente por la Secretaría de la Contraloría y 
por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos; 

X. Impedir el nepotismo cuando se seleccione, 
contrate, designe o nombre directa o indirectamente 
como subalternos a familiares con parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado; 

XI. Abstenerse de disponer del personal a su 
cargo en forma indebida, para que realice trámites, 
asuntos o actividades de carácter personal o familiar 
ajenos al servicio público; 

XII. Abstenerse de no presentar información y 
documentación falsa o que induzca al error, sobre el 
cumplimiento de metas de su evaluación del 
desempeño; 

XIII. Evitar que se remueva, cese, despida, 
separe o solicite la baja de las personas servidoras 
públicas, sin tener atribuciones o por causas y 
procedimientos no previstos en la normativa aplicable; 

XIV. Respetar y promover acciones que, por 
razones de maternidad o paternidad, necesiten las 
mujeres y hombres para el ejercicio de sus labores y el 
goce de sus derechos, sin condicionar su permanencia 
en el trabajo; 
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XV. Facilitar el desarrollo de esquemas 
laborales que promuevan el equilibrio entre la vida 
personal y el trabajo de las personas servidoras 
públicas, con horarios acordes al cumplimiento de ese 
objeto, dando espacio para actividades recreativas; 

XVI. Velar por el respeto de las prestaciones 
laborales de los trabajadores, como disfrute de días 
obligatorios de vacaciones y pago de aguinaldo y 
primas correspondientes, evitando realizar acciones 
que obstaculicen el ejercicio de esos derechos; 

XVII. Excusarse de conocer asuntos que 
puedan implicar cualquier conflicto de interés; y, 

XVIII. Permitir la reestructuración de áreas 
identificadas como sensibles o vulnerables a la 
corrupción o en las que se observe alta incidencia de 
conductas contrarias al Código de Ética. 

CAPÍTULO III 
REGLAS PARA EL PERSONAL CON FUNCIONES 

RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Artículo 28. El personal con funciones 

relacionadas con la información pública, se apegará a 
principios de máxima transparencia, de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. Queda prohibido retrasar de manera 
negligente las actividades que permitan atender de 
forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a 
información pública; 

II. Abstenerse de declarar la inexistencia de 
información o documentación pública, sin realizar una 
búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos 
institucionales bajo su resguardo; 

III. Queda prohibido ocultar información o 
documentación pública en archivos personales, ya sea 
dentro o fuera de los espacios institucionales; 

IV. Abstenerse de alterar, ocultar o eliminar de 
manera deliberada información pública; 

V. Abstenerse de proporcionar o divulgar 
documentación e información confidencial o 
reservada; 

VI. Evitar obstaculizar las actividades para la 
identificación, generación, procesamiento, difusión y 
evaluación de la información en materia de 
transparencia proactiva y gobierno abierto; 

VII. Actualizar la información correspondiente a 
las obligaciones de transparencia de las unidades 
administrativas y de los órganos internos de control, 
en los plazos previstos en la Ley de la materia; 

VIII. Evitar documentar con dolo o negligencia, 
el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones 
o actos de autoridad, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

IX. Queda prohibido denegar intencionalmente 
información que no se encuentre clasificada como 
reservada o confidencial; 

X. Se prohíbe clasificar como reservada con 
dolo o negligencia la información sin que se cumplan 
las características señaladas en la ley de la materia;  

XI. Acatar las resoluciones emitidas por la 
Autoridad Garante Local en materia de transparencia, 
siempre y cuando sea en ejercicio de sus  funciones; 

XII. Abstenerse de recabar datos personales 
innecesarios para el desempeño de sus funciones 
públicas; y, 

XIII. Queda prohibido comercializar con datos 
personales contenidos en sus archivos. 

CAPÍTULO IV 
REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

PROCESOS DE  
CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Artículo 29. Las personas servidoras públicas 
que directa o indirectamente participen en 
contrataciones públicas se conducirán con honradez, 
transparencia, imparcialidad, legalidad y objetividad, 
con base en lo siguiente: 

I. Conocer y observar los protocolos y demás 
normatividad de actuación en materia de 
contrataciones públicas; 

II. Cumplir con la normatividad aplicable 
respecto de contrataciones públicas; 

III. Abstenerse de intervenir en los procesos de 
contratación pública, cuando exista un posible conflicto 
de interés; 

IV. Abstenerse de manipular los procedimientos 
de contratación pública, en beneficio propio o de un 
tercero; 

V. Evitar ejercer su empleo, cargo o comisión, 
con el objeto de influir a otro servidor público en la 
tramitación de contrataciones;  

VI. De advertir posibles irregularidades en los 
procedimientos de contratación, deberán presentar la 
denuncia administrativa o penal que en su caso 
amerite, ante las autoridades correspondientes; y, 

VII. Abstenerse de incurrir en sobornos, dádivas 
o dinero para sí o por medio de un tercero, con objeto 
de beneficiar a las partes en el proceso de 
contratación; y, 

VIII. Queda prohibido utilizar información 
privilegiada de la que tenga conocimiento, para sí o 
para obtener algún beneficio a cargo de las personas 
a que se refiere el artículo 52 de esta Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, derivado de los 
procesos de contrataciones públicas en los que 
participe el personal de la Secretaría de la Contraloría. 

CAPÍTULO V 
REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 
Artículo 30. Las personas servidoras públicas 

que con motivo de su empleo, cargo o comisión 
realizan acciones de control, vigilancia y evaluación, 
relacionadas al otorgamiento, operación de subsidios y 
apoyos de programas gubernamentales, se sujetarán 
a los principios de igualdad y no discriminación, 
legalidad, imparcialidad y transparencia, debiendo 
sujetar su conducta con base en lo siguiente: 

I. Llevar a cabo acciones para la fiscalización de 
los programas gubernamentales, con directrices éticas 
y enfocadas a la sociedad; 

II. Conocer y actualizarse en el conocimiento de 
las normas, lineamientos y demás disposiciones 
aplicables para la fiscalización de los programas 
gubernamentales; 
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III. Realizar acciones para promover la 

participación ciudadana en el seguimiento, control, 

vigilancia y evaluación a los programas; 

IV. Operar el control interno observando 

además los principios de eficacia, eficiencia y 

economía de las operaciones, programas y proyectos; 

V. Observar en todo momento el marco legal, 

reglamentario, normativo y administrativo aplicable a 

las secretarías, dependencias u organismos auxiliares; 

VI. Tener una actitud de compromiso en lo 

general con la integridad, los valores éticos, las 

normas de conducta, así como la prevención de 

irregularidades administrativas y actos contrarios a la 

integridad; 

VII. Vigilar el funcionamiento del control interno; 

VIII. Promover la integridad, los valores éticos y 

las normas de conducta; 

IX. Vigilar la administración en el desarrollo y 

ejecución de las actividades de control; 

X. Analizar y discutir la información relativa al 

logro de las metas y objetivos institucionales; 

XI. Examinar la naturaleza y alcance de las 

actividades de supervisión de la Administración, así 

como las evaluaciones realizadas por ésta y las 

acciones correctivas implementadas para remediar las 

deficiencias identificadas; y, 

XII. Evaluar el Sistema de Control Interno 

Institucional verificando el cumplimiento de las normas 

generales, sus principios y elementos de control. 

CAPÍTULO VI 

REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Artículo 31. Las personas servidoras públicas 

que directa o indirectamente participen en actividades 

relacionadas con la expedición de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones, se conducirán con 

honradez, transparencia, imparcialidad, legalidad y 

objetividad, con base en lo siguiente: 

I. Abstenerse de influir en las decisiones de 

otras personas servidoras públicas para que se 

beneficie a una o más personas para el otorgamiento 

de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 

II. Queda prohibido solicitar requisitos sin 

sustento para el otorgamiento de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones; 

III. Evitar dar trato preferencial a cualquier 

persona u organización en la gestión que se realice 

para el otorgamiento de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones; 

IV. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier 

tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 

gestión que se realice para el otorgamiento de 

licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; y, 

V. Observar en todo momento el marco jurídico 

aplicable para el otorgamiento de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones. 

CAPÍTULO VII 
REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
Artículo 32. El personal que participe en 

procedimientos de baja, enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes muebles o de administración de 
bienes inmuebles, debe desempeñar sus funciones 
con eficacia e integridad, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Evitar la baja, enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 
útiles y adecuados para los espacios y el servicio 
público; 

II. Abstenerse de compartir información con 
terceros ajenos a los procedimientos de baja, 
enajenación, transferencia o destrucción de bienes 
públicos, o sustituir documentos o alterar éstos; 

III. Evitar el recibir o solicitar por sí o por medio 
de un tercero, cualquier tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo, a cambio de beneficiar a los 
participantes en los procedimientos de enajenación de 
bienes muebles e inmuebles; 

IV. Abstenerse de intervenir o influir en las 
decisiones de otras personas servidoras públicas, para 
que se beneficie a algún participante en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles; 

V. Abstenerse de anteponer intereses 
particulares que impidan las mejores condiciones en 
cuanto a precio disponible en el mercado; 

VI. Evitar que se manipule la información 
proporcionada por los particulares en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles; 

VII. Utilizar el parque vehicular oficial de la 
Secretaría de la Contraloría, sea propio o arrendado, 
exclusivamente para el servicio público y no para fines 
particulares, personales o familiares; 

VIII. Utilizar los bienes inmuebles conforme a la 
normativa aplicable; y, 

IX. Disponer de los bienes y demás recursos 
públicos, observando la normativa aplicable, sin 
destinarlos a fines distintos al servicio público. 

CAPÍTULO VIII 
REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

PROCESOS DE CONTROL INTERNO 
Artículo 33. El personal que participe en 

procesos de control interno, generará, obtendrá, 
utilizará y comunicará información suficiente, oportuna, 
confiable y de calidad, apegándose a los principios de 
legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas, de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Comunicar los riesgos asociados al 
cumplimiento de objetivos institucionales, así como los 
relacionados con corrupción y posibles irregularidades 
que afecten los recursos económicos públicos; 

II. Diseñar o actualizar las políticas o 
procedimientos necesarios en materia de control 
interno; 
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III. Generar información financiera, 

presupuestaria y de operación con el respaldo 

suficiente; 

IV. Comunicar información financiera, 

presupuestaria y de operación de forma completa y 

clara; 

V. Supervisar los planes, programas o proyectos 

a su cargo, en su caso, así como las actividades y el 

cumplimiento de las funciones del personal que le 

reporta; 

VI. Salvaguardar documentos e información que 

se deban conservar por su relevancia o por sus 

aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de 

seguridad; 

VII. Ejecutar sus funciones estableciendo las 

medidas de control interno que correspondan; 

VIII. Modificar procesos y tramos de control 

interno, conforme a sus atribuciones, en las áreas en 

las que se detecten conductas contrarias al presente 

Código; 

IX. Implementar, en su caso, mejores prácticas 

y procesos para evitar la corrupción y prevenir 

cualquier conflicto de interés; 

X. Promover las manifestaciones o propuestas 

que tiendan a mejorar o superar deficiencias de 

operación, de procesos, de calidad de trámites y 

servicios, o de comportamiento ético de las personas 

servidoras públicas, y 

XI. Establecer, en su caso, estándares, 

procedimientos o protocolos de actuación en aquellos 

trámites o servicios de atención directa al público, así 

como observar aquéllos previstos por las instancias 

competentes. 

CAPÍTULO IX 

REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

PROCESOS DE EVALUACIÓN  

Artículo 34. El personal que participe en 

procesos de evaluación se apegará en todo momento 

a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad 

y rendición de cuentas, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Evitar que se proporcione indebidamente 

información contenida en los sistemas de información 

de la Administración Pública o acceder a ésta por 

causas distintas al ejercicio de sus funciones y 

facultades; 

II. Abstenerse de transgredir el alcance y 

orientación de los resultados de las evaluaciones que 

realice cualquier instancia externa o interna en materia 

de evaluación o rendición de cuentas; 

III. Atender, en términos de la normativa 

aplicable, las recomendaciones formuladas por 

cualquier instancia de evaluación, ya sea interna o 

externa; y, 

IV. Evitar que se alteren los registros de 

cualquier índole para simular o modificar los 

resultados de las funciones, programas y proyectos 

gubernamentales. 

CAPÍTULO X 

REGLAS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN 

INVESTIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Artículo 35. En el desarrollo de todas las 

investigaciones, revisiones, verificaciones, 

inspecciones, auditorías, quejas y denuncias, las 

personas servidoras públicas deberán orientar su 

conducta para salvaguardar los principios de legalidad, 

imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, 

verdad material y respeto a los derechos humanos, 

conduciéndose de la siguiente manera: 

I. Al detectar irregularidades, violaciones o 

áreas de oportunidad en el desempeño de sus 

funciones de las y los servidores públicos en las 

Secretarías, Dependencias y Entidades, realizarán 

oportunamente el señalamiento ante la autoridad 

competente; 

II. Abstenerse de proporcionar interpretaciones 

normativas, asesorías u orientaciones para beneficio 

personal, familiar o de una tercera persona, o bien, 

para perjudicar a un tercero; 

III. Abstenerse de negar el apoyo, la asesoría u 

orientación sin causa justificada; 

IV. En el trámite que corresponda a las quejas y 

denuncias recibidas, se conducirán con diligencia y 

prontitud en su integración; 

V. Proporcionar la orientación necesaria a los 

quejosos o denunciantes, absteniéndose de inhibir la 

presentación de las mismas; 

VI. Realizar con base en el principio de 

exhaustividad las investigaciones necesarias para 

determinar de manera fundada y motivada la 

procedencia de la calificación de la falta administrativa, 

así como del informe de presunta responsabilidad 

administrativa ante la autoridad substanciadora; 

VII. Dictar sus resoluciones y determinaciones 

con perspectiva de género, además de los requisitos y 

formalidades previstos por la ley de la materia; 

VIII. Emitir las recomendaciones que resulten 

necesarias para evitar prácticas viciosas y coadyuvar 

a la buena marcha de la administración pública estatal; 

y, 

IX. Denunciar de manera inmediata ante la 

autoridad competente, los hechos u omisiones de los 

que tengan conocimiento con motivo de su función 

que puedan dar lugar a la comisión de conductas 

antijurídicas que deban ser sancionadas conforme a la 

ley penal. 

Artículo 36. El personal que participe en la 

integración del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, deberá observar los principios de 

legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, 

objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad 

material, debido proceso y respeto a los derechos 

humanos, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Analizar cuidadosamente desde el inicio, las 

causas de improcedencia; 
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II. Notificar el inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 

III. Cumplir con los plazos y términos que 
establecen las disposiciones jurídicas, en la 
tramitación o desahogo de los procedimientos 
administrativos; 

IV. Abstenerse de realizar acciones que 
entorpezcan o dilaten el desahogo de los 
procedimientos administrativos; 

V. Evitar realizar actos, emitir actuaciones o 
resoluciones para beneficio personal, familiar o de una 
tercera persona, o bien para perjudicar a una tercera 
persona; 

VI. Otorgar la oportunidad a las partes de 
ofrecer y desahogar pruebas; 

VII. Dar la oportunidad de presentar alegatos; 
VIII. Señalar los medios de defensa que se 

pueden interponer para combatir la resolución dictada; 
IX. Informar, declarar o testificar sobre hechos 

que le consten relacionados con conductas contrarias 
a la normativa, así como al Código de Ética y al 
presente Código; 

X. Brindar la documentación o información que 
las autoridades competentes requieran para el 
ejercicio de sus funciones, así como colaborar con 
ellos en sus actividades; 

XI. Guardar estricta reserva en los asuntos de 
los que tenga conocimiento a fin de no entorpecer el 
curso del procedimiento; 

XII. Al dictarse la resolución definitiva, ésta 
deberá estar debidamente fundada y motivada; 

XIII. Llevar el registro de las sanciones 
impuestas a las personas servidoras públicas; y, 

XIV. Actualizar la Plataforma Digital Estatal u 
homólogas en las secciones relativas a los 
procedimientos administrativos, sanciones y demás 
que conforme al ámbito de competencia le 
correspondan. 

SECCIÓN SEXTA 
REGLAS PARA UTILIZAR LAS TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN 
CAPÍTULO I 

REGLAS APLICABLES AL PERSONAL PARA EL 
USO EFICIENTE DE LAS TECNOLOGÍAS 

DISPONIBLES 
Artículo 37. El personal deberá conducir su 

actuación laboral auxiliándose de herramientas 
digitales y tecnologías disponibles de manera ética y 
responsable, utilizándose para lo siguiente: 

I. Simplificar procesos, tareas y actividades 
administrativas en general para mejorar la eficacia en 
la prestación de trámites y servicios y aumentar la 
productividad en el trabajo; 

II. Desarrollar y emplear mecanismos, sistemas 
y herramientas tecnológicas encaminadas al desarrollo 
institucional; 

III. Facilitar la comunicación interna y externa 
entre las y los integrantes de la Secretaría de la 
Contraloría y hacia terceros con los que tengan 
relación para la buena marcha de los asuntos de su 
competencia; 

IV. Centralizar la comunicación oficial y 
coadyuvar a su difusión sin invadir el espacio personal 
o privado de las personas servidoras públicas; 

V. Elevar el potencial de las personas 
servidoras públicas en cualquier forma, 
implementando procesos efectivos de capacitación 
para una mayor eficiencia en el trabajo; 

VI. Romper las barreras de la distancia a través 
de videoconferencias, teletrabajo o trabajo a distancia, 
en aquellos casos que así se requiera para reducir 
tiempos y ahorrar recursos públicos, o bien, por 
situaciones naturales o emergencias de cualquier tipo; 
en este caso, las y los trabajadores estarán obligados 
a seguir las reglas específicas que determine la 
convocante; 

VII. Utilizar la información disponible en 
plataformas digitales o sitios webs autorizados, para 
reducir riesgos en su área de trabajo y aplicarla para la 
toma de decisiones más acertadas; 

VIII. Hacer uso de los sistemas electrónicos de 
correspondencia, de digitalización de documentos, de 
acceso a la información pública, para la atención de 
quejas y denuncias, relativos a la expedición de oficios 
de habilitación, del padrón de trámites y servicios, de 
servidores públicos sancionados y de todas las 
secciones que conforman las Plataformas Digitales 
Nacionales y Estatales, para los fines previstos 
expresamente en la ley; 

IX. Trabajar y compartir documentos en línea, 
fomentando el trabajo en equipo y simplificando las 
actividades cotidianas, guardando secrecía y reserva 
de la información que así lo requiera; 

X. Utilizar los sitios web oficiales de instituciones 
ampliamente reconocidas para consultar índices, 
estadísticas, marco jurídico, publicaciones oficiales, 
acuerdos, tesis, jurisprudencias, resoluciones, 
ejecutorias y todo material o herramienta digital 
necesarias para la realización del trabajo a cargo de 
las y los integrantes de la Secretaría de la Contraloría; 

XI. Tomar cursos de capacitación online para 
facilitar la formación y el aprendizaje permanente de 
las y los servidores públicos en temas relacionados 
con las nuevas tecnologías y plataformas digitales de 
la información y en los relativos a sus áreas 
específicas de trabajo; 

XII. Emplear el uso de la firma electrónica en 
aquellos actos que le sean indicados por su superior 
jerárquico y acorde a la disponibilidad de esa 
herramienta; y, 

XIII. Promover la innovación y la creatividad en 
todas las áreas de trabajo. 

Artículo 38. El personal deberá conducir su 
actuación dentro de su horario laboral con esmero y 
dedicación, evitando en todo momento el incorrecto 
uso de las conexiones inalámbricas, así como los 
dispositivos móviles para fines personales, de acuerdo 
con lo siguiente:  

I. Abstenerse de hacer uso de las conexiones 
inalámbricas disponibles por parte de las instituciones 
para fines personales;  
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II. Limitar el uso de dispositivos móviles en 

reuniones de trabajo, con el propósito de evitar 

distracciones e interrupciones que puedan perjudicar 

la dinámica laboral, salvo que sea necesario para el 

desempeño de los asuntos a tratar;  

III. Asumir un compromiso ético con el uso 

racional de sus dispositivos móviles personales 

durante su jornada laboral, a fin de lograr una mejor 

gestión del tiempo y eficientar la productividad en el 

empleo, cargo o comisión que tienen encomendado; 

IV. Hacer un uso adecuado y responsable del 

internet instalado en el área de trabajo, quedando 

prohibido visitar sitios web con contenido inadecuado, 

violento, explícito o pornográfico; 

V. Abstenerse de abrir correos electrónicos y 

visitar páginas web de dudosa procedencia, a fin de 

evitar que los equipos de cómputo se vean expuestos 

a virus informáticos, o se vea vulnerada la seguridad 

de la red; y, 

VI. Utilizar las cuentas oficiales de correos 

electrónicos institucionales, estrictamente para los 

asuntos propios del ejercicio del empleo, cargo o 

comisión. 

CAPÍTULO II 

REGLAS APLICABLES AL PERSONAL PARA EL 

EMPLEO ADECUADO DE LAS REDES SOCIALES Y 

PLATAFORMAS DIGITALES 

Artículo 39. El personal debe cuidar su 

actuación en el empleo de las redes sociales tanto 

institucionales como personales, de acuerdo con lo 

siguiente:  

I. Abstenerse de difundir información de los 

asuntos y archivos que se encuentren bajo su 

resguardo con motivo de sus funciones como servidor 

público por medio de cualquier red social personal; 

II. Evitar utilizar las plataformas oficiales de la 

Secretaría de la Contraloría para realizar o difundir 

contenido ajeno a la institución; 

III. Abstenerse de difundir noticias falsas que 

entorpezcan sus funciones y las de la Secretaría de la 

Contraloría en general;  

IV. Abstenerse de realizar proselitismo a través 

de cualquier red social institucional, así como también 

en plataformas sociales u oficiales, observando al 

efecto lo dispuesto por la legislación electoral, 

incluyendo las disposiciones específicas para el caso 

de veda electoral; 

V. Evitar mandar mensajes de odio o 

discriminación a través de las redes sociales 

personales o institucionales; 

VI. Evitar acosar u hostigar laboralmente a sus 

subordinadas y subordinados, así como a sus 

compañeras y compañeros de trabajo, a través de 

llamadas telefónicas, mensajes de voz o de texto, 

redes o plataformas sociales, fuera de la jornada 

laboral o en períodos vacacionales; 

VII. Queda prohibido el ciberbullying, 

ciberacoso, sexting y grooming entre los integrantes 

de la Secretaría de la Contraloría y hacia terceros, 

debiendo denunciar a la persona servidora pública que 

incurra en dichas conductas manera inmediata cuando 

se tenga conocimiento de cualquier caso al interior de 

la institución; 

VIII. Abstenerse de obligar a los subordinados a 

publicar contenido en las redes sociales de acciones 

no relacionadas con el ejercicio de la función pública; 

y, 

IX. Hacer uso eficiente y responsable de 

cualquier plataforma digital o red social.  

SECCIÓN SÉPTIMA 

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO I 

DIAGNÓSTICO SOBRE LAS REGLAS DE 

CONDUCTA 

Artículo 40. Para el cumplimiento de las 

presentes reglas de conducta, el Comité de Ética 

podrá realizar un diagnóstico, para establecer 

acciones permanentes y delimitar las conductas que 

en situaciones específicas deberán observar las 

personas servidoras públicas de la Secretaría de la 

Contraloría en el desempeño de sus empleos, cargos 

o comisiones, pudiendo efectuar las recomendaciones 

que en su caso estimen pertinentes. 

Se podrá realizar un diagnóstico por año o antes 

de ser necesario, teniendo como referencia los casos 

o situaciones concretas que haya conocido el Comité 

de Ética. 

CAPÍTULO II 

EVALUACIÓN DE LAS REGLAS DE CONDUCTA Y 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 41. El Comité de Ética evaluará 

anualmente el resultado de las acciones específicas 

que se hayan establecido en el diagnóstico 

mencionado en el artículo anterior, y realizará en su 

caso, las modificaciones que resulten procedentes. 

Artículo 42. Sin perjuicio del acatamiento del 

presente Código de Conducta, en el desarrollo de sus 

funciones el personal deberá cumplir lo previsto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, el Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

Estatal y demás normativa aplicable. 

Artículo 43. El presente Código de Conducta no 

sustituye en forma alguna el cabal cumplimiento de la 

normativa en materia de responsabilidades 

administrativas. 

Artículo 44. La Secretaria de la Contraloría, por 

conducto de sus unidades administrativas, promoverá 

entre el personal la importancia del cumplimiento del 

Código de Conducta. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Código de Conducta 

entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión del Gobierno del estado de 

Morelos. 

SEGUNDA. Se abroga el Código de Conducta 

para el personal de la Secretaría de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos publicado el 

veintiséis de abril del año dos mil veintitrés en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6189. 

TERCERA. Se derogan las disposiciones 

reglamentarias o administrativas de igual o menor 

rango que se opongan al presente Código. 

CUARTA. El presente instrumento deberá 

difundirse también en el portal oficial de la Secretaría 

de la Contraloría. 

QUINTA. Se instruye a la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo de la Secretaría de la 

Contraloría para dar a conocer al personal de las 

unidades administrativas que conforman a este 

Órgano Estatal de Control, así como al de nuevo 

ingreso, la existencia y contenido del presente Código 

de Conducta para su observancia y cumplimiento. 

Dado en la residencia de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 

ATENTAMENTE 

ALEJANDRA PANI BARRAGÁN 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 

RÚBRICA. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. - 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS. - Y un logotipo que dice: 
“MORELOS LA TIERRA QUE NOS UNE”. - 
GOBIERNO DEL ESTADO. – 2024 - 2030. 

ALEJANDRA PANI BARRAGÁN, SECRETARIA 
DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1, 
9, FRACCIÓN X, 14, FRACCIÓN IX Y 31 
FRACCIONES I Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1 , 7 Y 8 

FRACCIONES I, XXVIII, XXXVIII Y XL DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El artículo 109, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
las personas servidoras públicas, en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones, deberán observar 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, mismos que constituyen la 
base ética y normativa que orienta el ejercicio del 
servicio público en nuestro país. 

Los principios antes mencionados, se traducen 
en obligaciones concretas para quienes desempeñan 
funciones públicas, con el fin de garantizar que el 
poder se ejerza en beneficio de la sociedad, y no en 
detrimento de la misma. En ese sentido, el 
fortalecimiento de los valores éticos en la 
administración pública se erige como una condición 
indispensable para el adecuado funcionamiento de las 
instituciones democráticas. 

Aunado a lo anterior, en el marco de los 
compromisos internacionales suscritos y ratificados 
por nuestro país, en materia de combate a la 
corrupción, entre ellos, la Convención Interamericana 
contra la Corrupción y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, nuestro país ha asumido 
la responsabilidad de formular, implementar y 
consolidar políticas integrales, coordinadas y eficaces 
en esta materia.  

Dichos compromisos exigen no solo la 
aplicación de medidas represivas, sino también el 
diseño de estrategias preventivas que fomenten la 
integridad en el servicio público, fortalezcan los 
sistemas de control y auditoría, y promuevan de 
manera activa la participación de la sociedad civil en la 
vigilancia de los asuntos públicos. 

Particularmente la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción establece la obligación de 
los Estados parte de diseñar políticas y prácticas 
destinadas a prevenir la corrupción, basadas en los 
principios del Estado de derecho, la transparencia, la 
integridad y la rendición de cuentas.  
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Asimismo, exige a los gobiernos impulsar la 

participación social en la gestión pública, reconociendo 
que la colaboración entre autoridades y ciudadanía es 

un elemento clave para cerrar espacios de opacidad y 
discrecionalidad que propician conductas indebidas. 

En atención a los compromisos internacionales 
asumidos por México y al mandato constitucional en 

materia de combate a la corrupción, el Sistema 
Nacional Anticorrupción es la instancia de 

coordinación entre las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de los recursos públicos. 
De esta manera, constituye un avance 

institucional sin precedentes en la historia democrática 
del país, al contar con un marco jurídico especializado 

integrado, entre otros, por la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. 
Dichas normas dotan de contenido normativo a 

los principios de integridad, legalidad, transparencia y 
rendición de cuentas. Su diseño institucional permite 

articular los esfuerzos de los órganos de control 
interno, los órganos de fiscalización superior, las 

instancias de procuración de justicia y los tribunales de 
justicia administrativa.  

Este marco normativo no solo regula la 
prevención y sanción de conductas indebidas, sino 

que también establece a la ética pública como un eje 
rector en la organización y funcionamiento del servicio 

público. 
Alineado a lo anterior, la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el estado de 
Morelos establece los principios y obligaciones que 

rigen la actuación de las personas servidoras públicas 
en el Estado de Morelos, creando las bases para que 

todo Ente público establezca políticas eficaces de 
ética pública y responsabilidad en el servicio público. 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley antes 
mencionada, las personas servidoras públicas están 

obligados a observar los principios contenidos en el 
Código de Ética, que al efecto, emita la Secretaría de 

la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal o los 
órganos internos de control, conforme a los 

lineamientos que emitan el Sistema Nacional y el 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

Bajo esta tesitura, el pasado treinta de julio del 
presente año se publicó el Código de Ética de las 

personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6452, mismo, que retoma la esencia 
y estrategias de la presente administración pública, 

promoviendo una cultura organizacional orientada a la 
transparencia, la rendición de cuentas y el 

compromiso con el bienestar de la ciudadanía 
morelense.  

Aunado a lo anterior, el fortalecimiento de la 

ética pública, la recuperación de la confianza 
ciudadana en sus instituciones y la promoción de la 

cultura de la legalidad son tareas impostergables en la 
agenda de la presente administración pública. Estos 

objetivos solo pueden alcanzarse mediante un 
compromiso decidido de las personas servidoras 

públicas de ejercer sus funciones con excelencia, 
responsabilidad y profesionalismo, consolidando un 

servicio público a la altura de las demandas sociales y 
del proyecto de transformación de nuestro país. 

Consecuentemente, resulta indispensable 
impulsar mecanismos normativos e institucionales que 

no solo sancionen las conductas contrarias a la Ley, 
sino que también prevengan su comisión mediante la 

promoción activa de valores éticos, códigos de 
conducta, capacitación permanente y esquemas de 

rendición de cuentas efectivos, todo ello orientado a 
consolidar un gobierno íntegro, transparente y cercano 

a la ciudadanía. 
Con base en lo anterior, y acorde al Código de 

Ética que rige al interior de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, esta 

Secretaría de la Contraloría tiene a bien emitir los 
Lineamientos Generales para la Integración y 

Funcionamiento de los Comités de Ética de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, que 

abrogan los publicados el dos de noviembre del año 
dos mil veintidós en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 6133.     
En atención a la constante evolución de los 

marcos normativos en materia de ética pública, 
integridad institucional, combate a la corrupción y 

transparencia, así como a los retos crecientes que 
enfrenta la administración pública estatal en contextos 

de mayor exigencia social y rendición de cuentas, se 
vuelve indispensable revisar, actualizar y fortalecer los 

lineamientos que regulan la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética, para 

adecuarse a los estándares actuales en materia de 
conducta ética y responsabilidad pública.  

En este sentido, se considera fundamental que 
los lineamientos utilicen un lenguaje claro, preciso y 

accesible, que permita una comprensión homogénea, 
independientemente del nivel jerárquico o perfil técnico 

de quienes los consultan.  
Lo anterior, no solo facilitará el cumplimiento 

efectivo de las disposiciones, sino que también 
fortalecerá la transparencia, reduciendo los márgenes 

de discrecionalidad y promoverá una mayor 
apropiación de los principios éticos por parte de toda 

la Administración Pública Estatal.  
Con la finalidad de promover entornos laborales 

íntegros, prevenir actos contrarios al servicio público y 
consolidar una cultura organizacional centrada en los 

valores democráticos, los derechos humanos y el 
interés general, deberán  conformarse los Comités de 

Ética de conformidad con lo establecido en el Código 
vigente. 
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Estos Comités son órganos colegiados 

conformados por personas servidoras públicas, así 
como un representante del órgano interno de control, 

de las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Estatal y tienen como finalidad el fomento de 

la ética, la integridad pública y la prevención de 
conflictos de interés. 

Además, son los encargados de fomentar y 
vigilar el cumplimiento del Código de Ética, 

promoviendo la integridad institucional, los principios y 
valores éticos en el servicio público, la prevención de 

las prácticas contrarias a los valores de la 
administración y el fortalecimiento de la confianza en 

el ejercicio gubernamental. 
Los presentes lineamientos establecen la forma 

en que deben integrarse los Comités de Ética, así 
como, su instalación, las obligaciones y atribuciones 

que deberán cumplir. Asimismo, se contempla un 
capítulo denominado “De los Principios y Criterios de 

Confidencialidad”, con el cual se busca que las 
actuaciones de los Comités de Ética se rijan 

estrictamente por los principios rectores del servicio 
público. 

Con el propósito de dar mayor confianza a las 
personas servidoras públicas de presentar sus quejas 

o denuncias, se establece la obligación de que las 
personas miembros del Comité, deberán proteger los 

datos personales bajo su custodia, y suscribir un 
acuerdo de confidencialidad del manejo de la 

información que llegasen a conocer con motivo de su 
desempeño en el Comité. De igual forma, los 

presentes lineamientos establecen el procedimiento a 
seguir para la atención de las quejas o denuncias 

presentadas ante los Comités de Ética. 
En la emisión del presente instrumento se 

observaron los principios de simplificación, agilidad, 
economía, información, precisión, legalidad, 

transparencia, austeridad e imparcialidad que señala 
en el artículo 8 la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
De esta manera, se contribuirá al logro de los 

objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en 
el Eje Rector Número 5 “Gobierno Democrático y al 

Servicio del Pueblo” del Plan Estatal de Desarrollo 
2025-2030, específicamente del objetivo estratégico 

5.19 Garantizar la implementación de políticas 
públicas de rendición de cuentas, transparencia y cero 

corrupción, para lograr un ejercicio eficiente y eficaz 
de los recursos públicos en beneficio de toda la 

población; a través de la línea de acción 5.9.1.1 
Implementar la vigilancia oportuna y eficaz en el 

manejo de los recursos públicos por parte de las y los 
servidores públicos, la cual deberá ser realizada con 

transparencia y cero corrupción; 5.9.1.2 Difundir en 
todas las personas servidoras públicas a cargo del 

ejercicio de los recursos materiales, humanos y 
financieros, la cultura del cumplimiento de la 

normatividad, buscando la mayor eficiencia, 
transparencia y cero corrupción.  

Cabe destacar, que el presente instrumento se 

fundamenta, además, en los Ejes Transversales: 

Transparencia y Cero Corrupción y Desarrollo 

Sostenible (en el objetivo 16. Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas de la agenda 2030 de la 

Organización de las Naciones Unidas, de forma 

específica las metas 16.5. Reducir considerablemente 

la corrupción y el soborno en todas sus formas y 16.6. 

Crear a todos los niveles institucionales eficaces y 

transparentes que rindan cuentas. 

La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 

Estado de Morelos, para el cumplimiento de sus 

funciones y actividades, tiene la facultad de emitir en 

términos del artículo 31, fracción XVIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos, el Código de Ética de 

los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Estatal, así como las Reglas de Integridad para el 

ejercicio del servicio público; estableciéndose de 

manera específica en el artículo 8, fracciones XXVIII y 

XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría, la atribución de su titular para emitir y 

dictar normas, políticas, criterios, lineamientos, 

acuerdos, manuales, programas, adendums y 

disposiciones de carácter general necesarios para el 

ejercicio de sus atribuciones, entre ellas, la ejecución 

de lineamientos para establecer acciones en materia 

de ética e integridad, a fin de prevenir conductas 

contrarias a las disposiciones que rigen el ejercicio de 

la función pública, así como conflictos de interés de las 

personas servidoras públicas de la Administración 

pública estatal, motivo por el que la dependencia a mi 

cargo, tiene a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

COMITÉS DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objetivo. Los presentes Lineamientos 

tienen como objeto establecer las disposiciones que 

regulan la conformación, integración, organización, 

funcionamiento e instalación de los Comités de Ética 

en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación y 

obligatoriedad. Estos Lineamientos son de 

observancia obligatoria para las personas titulares de 

las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal, así como para quienes integren los 

Comités de Ética. Su cumplimiento será supervisado 

por los Órganos Internos de Control respectivos. 

Artículo 3. Referencias. Para efectos de los 

presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Código de Conducta. - Instrumento elaborado 

y aprobado por los Comités de Ética de cada 

secretaría, dependencia o entidad y emitido por la 

persona titular de la misma; 
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II. Código de Ética. - Código de Ética de las 
Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos; 

III. Comité de Ética. - El Comité de Ética de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal; 

IV. Conflicto de Interés. - La situación en que la 
persona servidora pública, se encuentra impedida de 
cumplir con el principio de imparcialidad, en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, debido a 
intereses personales, familiares o de negocios que 
interfieren en la atención o resolución de un asunto. 

V. Dependencias. - A la Jefatura de la Oficina 
de la Gubernatura del Estado, las Secretarías de 
Despacho, la Consejería Jurídica y demás de similar 
envergadura que la norma aplicable les reconozca ese 
carácter;  

VI. Entidades. - Los organismos públicos 
descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos;  

VII. Lineamientos. - Los Lineamientos generales 
para la Integración y funcionamiento de los Comités de 
Ética de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 

VIII. Órganos Internos de Control. - A las 
Contralorías Internas y las Comisarías Públicas o sus 
equivalentes, que operan en la Administración Pública 
Estatal; 

IX. Personas servidoras públicas. - A toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Estatal;  

X. Principios rectores. - Los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia; y los principios de 
objetividad, profesionalismo, integridad, eficacia, 
equidad, transparencia, economía y competencia por 
mérito, que rigen la función pública; y, 

XI. Secretaría. - La Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo Estatal. 

Artículo 4. Para el cumplimiento del objetivo de 
los presentes Lineamientos, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, sin 
excepción, deberán: 

I. Constituir un Comité de Ética en términos de 
los presentes Lineamientos; 

II. Proporcionar herramientas al Comité de Ética 
para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 

III. Facilitar y coadyuvar en el funcionamiento de 
los Comités de Ética, y 

IV. Las demás que contribuyan a la promoción 
de la cultura de integridad pública. 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE ÉTICA 

Artículo 5. Comités. Los Comités serán órganos 
colegiados conformados por personas servidoras 
públicas, así como un representante del Órgano 
Interno de Control, de las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Estatal en la que se 
constituyan. Los Comités tendrán como finalidad el 
fomento de la ética, la integridad pública y la 
prevención de conflictos de interés. 

Artículo 6. Integración. Las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal 

deberán contar con Comités de Ética, los cuales se 

constituirán como órganos colegiados encargados de 

fomentar la cultura de la integridad institucional y 

promover el cumplimiento del Código de Ética. 

Los Comités coadyuvarán en la vigilancia del 

cumplimiento del Código de Ética mediante acciones 

de orientación, asesoría y recomendaciones 

preventivas, así como en la prevención de prácticas 

contrarias a los valores de la administración y en el 

fortalecimiento de la confianza en el ejercicio 

gubernamental. En ningún caso sus resoluciones 

tendrán carácter sancionador, correspondiendo esta 

facultad a los Órganos Internos de Control conforme a 

la normatividad aplicable. 

Los Comités entrarán en operación a partir de la 

fecha en que quede formalmente integrada su 

constitución. 

Artículo 7. Los Comités se integrarán 

atendiendo a la estructura orgánica de la dependencia 

o entidad a la que pertenezcan, pero invariablemente 

estarán conformados por:  

I. La persona titular de la dependencia o 

entidad, como presidencia; 

II. La persona titular del área administrativa, 

como secretario técnico y enlace; 

III. La persona titular del área jurídica, como 

vocal; 

IV. La persona titular del Órgano Interno de 

Control; 

V. En su caso, el superior jerárquico de la 

persona servidora pública señalada como responsable 

de la queja o denuncia; y, 

VI. En los asuntos en que se trate, delibere o 

resuelva un asunto que verse sobre un trabajador de 

base, se dará intervención en ese caso en específico a 

una persona representante del sindicato en donde 

esté agremiado el trabajador de base de que se trate. 

Las personas integrantes permanentes del 

Comité de Ética tendrán derecho a voz y voto en todas 

las deliberaciones y resoluciones. 

Las personas integrantes temporales, como el 

superior jerárquico señalado en la fracción V y el 

representante sindical previsto en la fracción VI, 

tendrán derecho a voz y voto únicamente en los 

asuntos específicos para los que fueron convocados. 

Para efectos de quórum y votación, las personas 

integrantes temporales únicamente serán 

consideradas en el asunto específico para el que 

fueron convocadas. 

En caso de empate en la votación, la persona 

titular de la presidencia del Comité ejercerá voto de 

calidad. 

Artículo 8. Los cargos a desempeñar, en los 

Comités serán honoríficos y por su desempeño no se 

percibirá retribución, emolumento o compensación 

alguna. 
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Artículo 9. Cuando la persona titular de la 

Presidencia lo autorice, podrán participar en las 

sesiones del Comité, en calidad de invitadas, aquellas 

personas cuya opinión se estime relevante para la 

atención de alguna queja o denuncia, y que puedan 

coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del propio 

Comité, limitándose su intervención al desahogo de 

los puntos del orden del día para los cuales fueron 

convocadas. 

Asimismo, el Comité podrá acordar la invitación 

a una o más sesiones, de representantes de 

instituciones públicas, cuyo objeto esté relacionado 

con la prevención de casos de hostigamiento sexual y 

acoso sexual y con la atención de actos de 

discriminación. 

Artículo. 10. Las personas asistentes en calidad 

de invitadas, tendrán derecho a voz, pero no a voto, y 

en ningún caso podrán imponer sus determinaciones u 

opiniones al Comité. 

Artículo 11. Será competencia de la Secretaría y 

los Órganos Internos de Control, coordinar la 

integración e instalación de los Comités, así como sus 

acciones y programas. 

CAPÍTULO III 

DE LA INSTALACIÓN DE LOS COMITÉS DE ÉTICA 

Artículo 12. Instalación. Una vez que haya sido 

designada la totalidad de las personas miembros del 

Comité, se procederá a su instalación. 

Para tal efecto, la persona titular de la 

Presidencia convocará a una sesión en la que se 

tomará protesta del cargo a personas integrantes del 

Comité, tanto a titulares como a sus suplentes. 

Dicha protesta será tomada por la persona 

titular de la Secretaría o por la persona que ésta 

designe, y en el caso de las entidades será tomada 

por el Órgano Interno de Control que corresponda. 

De dicha sesión se levantará un acta para hacer 

constar la instalación y la toma de protesta. 

Artículo 13. Al inicio de la sesión 

correspondiente, la persona suplente deberá acreditar 

ante la persona titular de la Presidencia del Comité, 

mediante el oficio respectivo, la representación que el 

integrante propietario le confiere, sin el cual no podrá 

participar en la misma. 

Los integrantes que asistan a través de 

representantes, no deberán optar por cambiar a estos 

en cada sesión que se convoque, y procurarán que las 

personas que asistan en su representación, sean las 

mismas por lo menos durante un año completo, con la 

finalidad que puedan otorgar el debido seguimiento a 

los acuerdos y resoluciones tomados por los 

integrantes del Comité. Las sustituciones sólo 

procederán en los casos debidamente justificados. 

El Comité deberá informar a la Secretaría y a 

los Órganos Internos de Control, los cambios y 

sustituciones que se presenten en la conformación del 

mismo, dentro del plazo de cinco días hábiles a partir 

de que se realicen. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS 

COMITÉS DE ÉTICA 

Artículo 14. Obligaciones y atribuciones. 

Corresponden al Comité, las siguientes: 

I. Elaborar y aprobar durante el primer trimestre 

de cada año, su Programa Anual de Trabajo que 

contendrá cuando menos:  

a) Los objetivos, las metas que se pretenda 

alcanzar para cada objetivo;  

b) Las actividades que se planteen llevar a cabo 

para el logro de cada meta;  

c) La calendarización de las sesiones a 

celebrarse;  

Será facultad del Comité determinar y aprobar 

los ajustes que se requieran a su Programa Anual de 

Trabajo. Asimismo, el Secretario Técnico del Comité 

deberá informar trimestralmente a las personas 

miembros del Comité, dentro de los diez días hábiles 

posteriores a la conclusión de cada trimestre del año, 

el avance del Programa Anual de Trabajo, adjuntando 

la evidencia correspondiente. 

II. Presentar en el mes de enero a la persona 

titular de la dependencia o entidad y a la Secretaría y 

los Órganos Internos de Control, un informe anual de 

actividades que deberá contener por lo menos: 

a) El resultado alcanzado para cada actividad 

específica contemplada en el Programa Anual de 

Trabajo, así como el grado de cumplimiento de sus 

metas vinculadas a cada objetivo; 

b) El número de personas servidoras públicas 

que hayan recibido capacitación o sensibilización en 

temas relacionados con las reglas de integridad, con la 

ética, la integridad pública, la prevención de conflictos 

de interés, acoso sexual y hostigamiento sexual, u 

otros temas relacionados; 

c) Los resultados de la evaluación de la 

percepción de las personas servidoras públicas 

respecto del cumplimiento del Código de Ética y del 

Código de Conducta; 

d) Número de recomendaciones solicitadas a la 

Secretaría y los Órganos Internos de Control con 

relación a la actualización de posibles conflictos de 

interés, así como las acciones adoptadas por el 

Comité con base en el pronunciamiento de las 

mismas; 

e) Sugerencias para modificar procesos y 

tramos de control en las unidades administrativas o 

áreas, en las que se detecten conductas contrarias al 

Código de Ética y al Código de Conducta; 

f) El número de consultas o asesorías 

realizadas por el Comité de Ética; 

El informe se difundirá de manera permanente 

en el portal de internet de la dependencia o entidad, 

observando los criterios que para tal efecto establezca 

la Secretaría y los Órganos Internos de Control y en su 

caso, las áreas competentes; 
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III. Elaborar, en su caso, actualizar y aprobar su 

respectivo Código de Conducta, estableciendo como 

mínimo las siguientes directrices: 

a) Destacar en la introducción, el compromiso 

de la dependencia o entidad con la ética, la integridad, 

la prevención de los conflictos de interés, la 

prevención de conductas discriminatorias y de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, y la no tolerancia 

a la corrupción; 

b) Vincular los principios rectores, valores y 

reglas de integridad contenidos en el Código de Ética, 

con la misión, visión, objetivos y atribuciones de la 

dependencia o entidad en particular, así como, 

especificar la forma en que las personas servidoras 

públicas los aplicarán; 

c) Elaborar el documento con un lenguaje claro 

e incluyente; 

d) Prever que el documento sea de observancia 

y cumplimiento obligatorio por parte de las personas 

servidoras públicas de la dependencia o entidad 

correspondiente, y de toda aquella persona que labore 

o preste sus servicios en la misma de manera 

independiente al esquema de contratación al que esté 

sujeto; 

e) Agregar principios, valores o reglas de 

integridad específicos cuya observancia resulta 

indispensable en la dependencia o entidad. El Comité 

podrá incorporar todos aquellos principios, valores o 

reglas de integridad que no se encuentren previstos en 

el Código de Ética pero que resultan esenciales para 

el cumplimiento de la misión y visión del ente público 

correspondiente; 

f) Incorporar un glosario en el que se incluyan 

vocablos contenidos en el Código de Conducta cuya 

definición se considere necesaria para la mejor 

comprensión del referido Código, por estar 

relacionados con las funciones, actividades y 

conductas propias de la dependencia o entidad de que 

se trate; 

IV. Establecer los mecanismos que emplearán 

para fomentar y vigilar la aplicación y cumplimiento del 

Código de Ética y el Código de Conducta entre las 

personas servidoras públicas de la dependencia o 

entidad correspondiente; 

V. Determinar, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría y los Órganos Internos de 

Control, los indicadores de cumplimiento del Códigos 

de Ética y Código de Conducta, así como el método 

para medir y evaluar anualmente los resultados 

obtenidos. Los resultados y su evaluación se 

difundirán en el portal de Internet de la dependencia o 

entidad;  

VI. Fungir como órgano de consulta y asesoría 

en asuntos relacionados con la observación y 

aplicación del Código de Conducta, recibiendo y 

atendiendo las consultas específicas que pudieran 

surgir al interior de la dependencia o entidad de que se 

trate;  

VII. Difundir el procedimiento para la recepción y 
atención de las quejas o denuncias por presunto 
incumplimiento al Código de Ética y al Código de 
Conducta; 

VIII. Formular observaciones o 
recomendaciones en el caso de quejas o denuncias 
derivadas del incumplimiento del Código de Ética o 
Código de Conducta, que consistirán en una 
recomendación o pronunciamiento imparcial no 
vinculatorio, y que se harán del conocimiento de las 
personas servidoras públicas involucradas, de sus 
superiores jerárquicos y en su caso de las autoridades 
de la dependencia o entidad. 

IX. Formular sugerencias al Comité de Control y 
Desempeño Institucional (COCODI) para modificar los 
procesos y tramos de control en las unidades 
administrativas o áreas, en las que se detecten 
conductas contrarias al Código de Ética y al Código de 
Conducta; 

X. Difundir y promover los contenidos del 
Código de Ética y del Código de Conducta, entre todas 
las personas servidoras públicas de la dependencia o 
entidad correspondiente, y de toda aquella persona 
que labore o preste sus servicios en la misma de 
manera independiente al esquema de contratación al 
que esté sujeto; 

XI. Participar con las autoridades competentes 
para identificar y delimitar conductas que en 
situaciones específicas deban observar las personas 
en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o 
función; 

XII. Promover por sí mismas o en coordinación 
con la Secretaría y los Órganos Internos de Control, 
con las autoridades competentes e instituciones 
públicas o privadas, programas de capacitación 
continua y sensibilización en materia de ética, 
integridad, prevención de conflictos de interés, acoso 
sexual y hostigamiento sexual; 

Los materiales y contenidos de capacitación y 
sensibilización deberán facilitar el acceso igualitario a 
la información, garantizando que sean accesibles y 
sensibles a las necesidades de las personas 
servidoras públicas, incluyendo la implementación de 
ajustes razonables cuando sea necesario. 

En caso de identificar áreas susceptibles de 
corrupción o de conflictos de interés, el comité 
informará a la Secretaría y los Órganos Internos de 
Control con el propósito de reforzar los mecanismos 
de capacitación continua específica en dichas áreas; 

En caso de duda, se podrá solicitar a la 
Secretaría y los Órganos Internos de Control, 
orientación y asesoría en materia de pronunciamientos 
o recomendaciones con relación a la actualización de 
posibles conflictos de interés en temas específicos; 

XIII. Dar vista a la Dirección General de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones de la Secretaría o en su 
caso al Órgano Interno de Control de la dependencia o 
entidad que corresponda, de las quejas o denuncias 
que se presenten ante el Comité que pudieran 
constituir faltas administrativas o hechos de 
corrupción; 
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XIV. Otorgar reconocimientos o premios a 
instituciones, áreas o personas que promuevan 
acciones o que realicen aportaciones que puedan 
implementarse para reforzar la cultura de la ética y la 
integridad entre las personas servidoras públicas, 
conforme a las bases que establezcan en conjunto con 
la Secretaría y los Órganos Internos de Control; 

XV. Promover la aplicación de la evaluación de 
la percepción de las personas servidoras públicas 
respecto del cumplimiento del Código de Ética y del 
Código de Conducta; 

XVI. Coadyuvar en la implementación de las 
acciones a que hace referencia la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el estado de 
Morelos, a fin de participar en el cumplimiento de los 
principios y obligaciones que la ley impone a las 
personas servidoras públicas. 

XVII.      Establecer acciones específicas para 
delimitar las conductas que pudieran presentarse a 
quienes laboran en el servicio público que 
desempeñan empleos, cargos o comisiones en las 
áreas sensibles identificadas; y, 

XVIII.  Las análogas a las anteriores que 
resulten necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Los Comités, para el cumplimiento de sus 
funciones se apoyarán de los recursos humanos, 
materiales y financieros con que cuenten las 
dependencias o entidades, por lo que su 
funcionamiento no implicará la erogación de recursos 
adicionales. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE 

CONFIDENCIALIDAD 
Artículo 15. Principios. En el desarrollo de sus 

funciones y en el establecimiento de acciones de 
mejora derivadas de los asuntos que impliquen la 
contravención del Código de Ética y el Código de 
Conducta correspondiente, las personas miembros del 
Comité actuarán con reserva y discreción, y ajustarán 
sus determinaciones a los principios rectores del 
servicio público. 

Artículo 16. Criterios de Confidencialidad. Las 
personas miembros del Comité, deberán proteger los 
datos personales que estén bajo su custodia y 
sujetarse a lo establecido en las leyes 
correspondientes a la materia. 

Asimismo, deberán suscribir un acuerdo de 
confidencialidad del manejo de la información que 
llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el 
Comité. Este acuerdo será firmado por única ocasión 
cuando se asuma el cargo como miembro del Comité. 

En caso de que existan personas invitadas en la 
sesión, se les hará del conocimiento que deberán 
sujetarse al acuerdo de confidencialidad que fue 
suscrito por las personas miembros del Comité. 

La información que se obtenga, genere o 
resguarde por los entes públicos, con motivo de la 
actuación de los Comités, estará sujeta a lo 
establecido en las disposiciones en las materias de 
transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, archivos y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

Artículo 17. Queja y denuncia. Cualquier 
persona que conozca de posibles incumplimientos al 
Código de Ética o al Código de Conducta podrá acudir 
ante el Comité para presentar una queja o denuncia, 
misma que deberá ser por escrito y acompañarse 
preferentemente con evidencia o el testimonio de un 
tercero al que le consten los hechos y que respalde lo 
dicho.  

El Comité podrá establecer medios electrónicos 
para la presentación de quejas o denuncias y admitir 
la presentación de éstas de manera anónima, siempre 
que se identifique en la narrativa al menos alguna 
evidencia o persona a la que le consten los hechos. 

Artículo 18. El Comité mantendrá estricta 
confidencialidad del nombre y demás datos de la 
persona que presente una queja o denuncia y de los 
terceros a los que les consten los hechos. Los 
Comités y sus integrantes no podrán compartir 
información sobre las quejas o denuncias hasta en 
tanto no se cuente con un pronunciamiento final por 
parte del Comité. En todo momento, los datos 
personales deberán protegerse. 

La información que se obtenga, genere o 
resguarde por el Comité, con motivo de la atención de 
las quejas o denuncias, estará sujeta a lo establecido 
en las disposiciones en las materias de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados, archivos 
y demás normativa aplicable. 

Artículo 19. Una vez recibida una queja o 
denuncia, la persona que ocupe la Secretaría Técnica 
del Comité, le asignará un número de expediente y 
verificará que contenga el nombre y el domicilio o 
dirección electrónica para recibir informes, un breve 
relato de los hechos, los datos de la persona servidora 
pública involucrada y en su caso, los medios 
probatorios de la conducta, incluyendo a un tercero al 
que le consten los hechos. Adicionalmente, la 
registrará en un formato electrónico elaborado para tal 
fin. 

Artículo 20. La persona que ocupe la Secretaría 
Técnica del Comité, solicitará por única vez que la 
queja o denuncia cumpla con los elementos previstos 
para hacerla del conocimiento del Comité, y de no 
contar con ellos archivará el expediente como 
concluido. La información contenida en la queja o 
denuncia podrá ser considerará como un antecedente 
para el Comité, la Secretaría y los Órganos Internos 
de Control o la Dirección General de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones de la Secretaría, cuando 
ésta involucre reiteradamente a una persona servidora 
pública en particular. 

Artículo 21. La documentación de la queja o 
denuncia se turnará por la persona que ocupe la 
Secretaría Técnica a los miembros del Comité para 
efecto de su calificación, que puede ser: probable 
incumplimiento o de no competencia para conocer la 
queja o denuncia. 
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En caso de que el Comité no cuente con 
competencia para conocer de la queja o denuncia, la 
persona titular de la Presidencia o de la Secretaría 
Técnica, deberá orientar a la persona que interpone la 
queja o denuncia para que la presente ante la 
instancia correspondiente. 

Artículo 22. De considerar el Comité que existe 
probable incumplimiento al Código de Ética o al 
Código de Conducta, entrevistará a la persona 
servidora pública involucrada, para allegarse de 
mayores elementos, a las personas testigos de los 
hechos y a la persona que interpone la queja o 
denuncia. 

Artículo 23. La circunstancia de presentar una 
queja o denuncia no otorga a la persona que la 
promueve el derecho de exigir una determinada 
actuación del Comité. 

Artículo 24. Las personas servidoras públicas 
adscritas a la dependencia o entidad deberán apoyar 
al Comité y proporcionar las documentales e informes 
que requieran para llevar a cabo sus funciones. 

Artículo 25. La persona titular de la Presidencia 
del Comité, sin prejuzgar sobre la veracidad de los 
hechos y atendiendo a las circunstancias del caso, 
determinará medidas preventivas, si las circunstancias 
del caso lo ameritan, cuando los hechos narrados en 
la queja o denuncia describan conductas en las que 
supuestamente se hostigue, agreda, amedrente, 
acose, intimide o amenace a una persona, sin que ello 
signifique tener como ciertos los hechos; debiendo 
establecer la temporalidad de las mismas. 

Dichas medidas tendrán por objeto la protección 
de la presunta víctima y podrán consistir en la 
reubicación física, el cambio de unidad administrativa, 
cambio de horario de trabajo y demás que sean 
eficaces para procurar su integridad. 

Para implementar las medidas referidas 
anteriormente, se deberá contar con la anuencia de la 
presunta víctima. 

Artículo 26. Cuando los hechos narrados en una 
queja o denuncia afecten únicamente a la persona que 
la presentó y considerando la naturaleza de los 
mismos, las personas miembros del Comité, podrán 
intentar una conciliación o mediación entre las partes 
involucradas, siempre con el interés de respetar los 
principios y valores contenidos en el Código de Ética y 
en el Código de Conducta. 

Artículo 27. Las personas miembros del Comité 
presentarán sus conclusiones y si éstas consideran un 
incumplimiento al Código de Ética y al Código de 
Conducta, determinarán sus observaciones y en su 
caso, emitirá recomendaciones o pronunciamientos. 
Por cada queja o denuncia que conozca el Comité se 
podrán emitir recomendaciones de mejora 
consistentes en capacitación, sensibilización y difusión 
en materias relacionadas con el Código de Ética y el 
Código de Conducta de la dependencia o entidad. 

El Comité deberá dar seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones o propuestas 
de mejora emitidas y dejar constancia en un acta de 
sesión; 

Artículo 28. El Comité dará vista al Órgano 

Interno de Control del ente público que corresponda, 

de las conductas que puedan constituir 

responsabilidad administrativa en términos de la 

normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 29. El trámite y la atención de una queja 

o denuncia deberán concluirse por el Comité dentro de 

un plazo máximo de tres meses contados a partir de 

que se califique como probable incumplimiento. 

Artículo 30. El Comité, podrá recibir denuncias 

por hostigamiento sexual y acoso sexual y por 

violación a la igualdad laboral y no discriminación, las 

cuales se atenderán conforme lo previsto en estos 

lineamientos y a los protocolos que se emitan para su 

recepción y atención. 

CAPÍTULO VII 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

Artículo 31. Sesiones. El Comité celebrará seis 

sesiones ordinarias por año, conforme a lo aprobado 

en su Programa Anual de Trabajo. Igualmente podrá 

celebrar sesiones extraordinarias en cualquier 

momento cuando así se requiera. 

Artículo 32. Las convocatorias se enviarán por 

la Presidencia o la Secretaría Técnica del Comité, con 

una anticipación mínima de cinco días hábiles a la 

fecha de la sesión ordinaria que corresponda y de dos 

días hábiles preferentemente a la fecha de la sesión 

extraordinaria correspondiente. 

El envío de las convocatorias y la 

documentación relacionada con los puntos del orden 

del día, deberá realizarse de preferencia, a través de 

medios electrónicos para salvaguardar el entorno 

ecológico. 

En la convocatoria se hará constar el lugar, 

fecha y hora de la reunión, así como el orden del día 

de la misma o, cuando menos, una referencia sucinta 

de los asuntos que vayan a ser tratados por el Comité. 

Los datos personales vinculados con las quejas o 

denuncias, no podrán enviarse por medios 

electrónicos y en el caso de que sean requeridos, se 

deberán remitir en sobre cerrado y con las medidas 

necesarias que garanticen la debida protección a 

dicha información. 

Artículo 33. El orden del día de las sesiones 

ordinarias, contendrá entre otros apartados, el de 

seguimiento de acuerdos adoptados en sesiones 

anteriores y el de asuntos generales, en este último 

sólo podrán incluirse temas de carácter informativo. 

Artículo 34. El orden día de las sesiones 

extraordinarias comprenderá asuntos específicos y no 

incluirá seguimiento de acuerdos ni asuntos generales. 

Artículo 35. El orden del día que corresponda a 

cada sesión será elaborado por la Secretaría Técnica 

del Comité y las personas miembros del Comité 

podrán solicitar la incorporación de asuntos en el 

mismo. 
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Artículo 36. En las sesiones podrán estar 

presentes las personas miembros del Comité tanto 

propietarias como suplentes que al inicio de la sesión 

informen que fueron convocados para asistir en 

funciones de propietario o bien que deseen participar 

en las sesiones del Comité, en éste último caso con 

voz, pero sin voto; las personas invitadas a la sesión 

específica del Comité y las personas que hayan sido 

convocadas para rendir testimonio. 

Artículo 37. Excepcionalmente, si se produjese 

algún hecho que alterase de forma sustancial el buen 

orden de la sesión, o se diera otra circunstancia 

extraordinaria que impida su normal desarrollo, la 

persona titular de la Presidencia podrá acordar la 

suspensión de ésta durante el tiempo que sea 

necesario para restablecer las condiciones que 

permitan su continuación. 

Artículo 38. Quórum. Las sesiones del Comité 

quedarán válidamente constituidas cuando asistan a 

cada una de ellas, como mínimo, la mitad de sus 

integrantes más uno, entre los que deberá encontrarse 

la persona titular de la Presidencia. Si no se integra el 

quórum mencionado, la sesión podrá diferirse de 

preferencia para ese mismo día o bien al día siguiente. 

Artículo 39. En la convocatoria respectiva, se 

comunicará la necesidad de contar con quórum, en su 

caso, se emitirá una segunda convocatoria en la que 

se fijará lugar, fecha y hora de la celebración de la 

sesión, en caso de que no hubiera quórum para 

celebrar la primera. 

Artículo 40. Desarrollo de las sesiones. Durante 

las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las 

cuestiones contenidas en el orden del día y éste 

comprenderá el de asuntos generales. 

Artículo 41. En las sesiones se tratarán los 

asuntos en el orden siguiente: 

I.  Verificación del quórum por la Secretaría 

Técnica; 

II.  Consideración y aprobación, en su caso, del 

orden del día; y, 

III.   Discusión y aprobación, en su caso, de los 

asuntos comprendidos en el orden del día. 

IV.  Asuntos generales 

En el caso de las sesiones extraordinarias, no 

habrá seguimiento de acuerdos ni asuntos generales. 

Artículo 42. Los asuntos debatidos y los 

acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en 

acta circunstanciada, así como el hecho de que alguna 

persona miembro del Comité se haya abstenido de 

participar en un determinado asunto, por encontrarse 

en conflicto de interés o estar en contra del mismo, y 

se turnará la información correspondiente a cada 

persona miembro del Comité. 

El Comité dará seguimiento puntual en cada 

sesión a todos los compromisos y acuerdos contraídos 

en sesiones anteriores. 

Artículo 43. Manifestación de posibles conflictos 
de interés. En caso de que alguna persona miembro 
del Comité considere que incurre en conflicto de 
interés por vincularse la naturaleza del tema con 
alguno de sus intereses personales, familiares, de 
negocios o profesionales, deberá manifestar dicha 
situación al Comité y excusarse de participar en el 
desahogo del tema específico. Lo mismo deberá 
ocurrir cuando se desahogue alguna queja o denuncia 
presentada en contra de alguna persona miembro del 
Comité. 

Asimismo, cualquier persona servidora pública, 
incluyendo las personas miembros del Comité, podrán 
manifestar el posible conflicto de interés de alguna 
persona integrante del mismo. 

Toda declaración de conflicto de interés, deberá 
quedar asentada en el acta de sesión correspondiente. 

Una vez atendido el caso específico que 
actualizó el conflicto de interés, la persona miembro 
excusada podrá reincorporarse a la sesión 
correspondiente. 

La persona titular de la Presidencia y el resto de 
las personas miembros del Comité tendrán la 
obligación de vigilar que este principio se respete a fin 
de salvaguardar la imparcialidad y certeza de sus 
actos. 

Artículo 44. Votaciones. Se contará un voto por 
cada persona miembro del Comité. Los acuerdos y 
decisiones se tomarán por el voto mayoritario de sus 
miembros presentes; en caso de que asistan a la 
sesión las personas propietarias y suplentes, sólo 
podrán emitir su voto los primeros. 

Las personas miembros del Comité que 
discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que 
figure en el acta el testimonio razonado de su opinión 
divergente. 

En caso de empate, la persona que ocupe la 
Presidencia del Comité tendrá voto de calidad. 

Todos los votos de las personas miembros del 
Comité tendrán el mismo peso y valor en la toma de 
decisiones. 

En lo no previsto en el presente capítulo se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la celebración de Sesiones de los 
distintos órganos colegiados que actúan y participan 
en la Administración pública del estado de Morelos, 
siempre que las disposiciones de este último no 
contravengan la naturaleza jurídica del presente 
instrumento. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 45. Atribuciones de la Presidencia. Con 
independencia de las funciones que se señalan en el 
cuerpo de estos Lineamientos, corresponderá a la 
persona que ocupe la Presidencia del Comité: 

I. Mostrar una actitud de liderazgo y respaldo a 
la promoción de una cultura de integridad; 

II. Propiciar un ambiente sano, cordial, íntegro y 
de respeto entre las personas miembros del Comité; 

III. Fomentar la libre e igualitaria participación de 
las personas miembros del Comité 
independientemente de su nivel jerárquico; 
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IV. Vigilar el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por el Comité; 

V. Asistir, por lo menos a una de las seis 
sesiones ordinarias, y al menos, a una de las 
extraordinarias; 

VI. Convocar a sesión ordinaria, por conducto 
de la Secretaría Técnica; 

VII. Consultar sobre la actualización de posibles 
conflictos de interés por parte de alguna de las 
personas miembros del Comité en relación a los 
asuntos del orden del día; 

VIII. Dirigir y moderar los debates durante las 
sesiones; 

IX. Autorizar la presencia de las personas 
invitadas en la sesión para el desahogo de asuntos; 

X. Consultar si los asuntos del orden del día 
están suficientemente discutidos; y en su caso, 
proceder a pedir la votación; y, 

XI. En general, ejercitar las acciones necesarias 
para el mejor desarrollo de las sesiones. 

La persona titular de la Presidencia podrá 
convocar a sesión extraordinaria cuando haya asuntos 
que por su importancia lo ameriten o, a petición de 
alguna persona miembro del Comité. 

Artículo 46. Atribuciones de la Secretaría 
Técnica y enlace. Quien ejerza las funciones de la 
Secretaría Técnica del Comité, será también enlace 
directo con la Secretaría y los Órganos Internos de 
Control con independencia de las que se señalan en el 
cuerpo de estos Lineamientos y tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Coordinar las acciones realizadas por las 
personas miembros del Comité en el fomento y 
promoción de la ética y la integridad; 

II. Elaborar el orden del día de los asuntos que 
serán tratados en la sesión; 

III. Verificar el quórum; 
IV. Enviar con oportunidad y preferentemente 

por medios electrónicos a las personas miembros del 
Comité, la convocatoria y orden del día de cada 
sesión, anexando copia de los documentos que deban 
conocer en la sesión respectiva; 

V. Someter a la aprobación del Comité el acta 
de la sesión anterior, procediendo, en su caso, a darle 
lectura; 

VI. Recabar las votaciones; 
VII. Auxiliar a la persona que ocupe la 

Presidencia durante el desarrollo de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias; 

VIII. Elaborar los acuerdos que tome el Comité; 
IX. Levantar las actas de las sesiones y 

consignarlas en el registro respectivo, que quedarán 
bajo su resguardo; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por 
el Comité; 

XI.  Llevar el registro de los asuntos recibidos y 
atendidos por el Comité; 

XII. Difundir los acuerdos, observaciones y 
recomendaciones que establezca el Comité; 

XIII. Atender las solicitudes de acceso a la 
información pública, adoptar las medidas de 
seguridad, cuidado y protección de los datos 
personales y evitar el uso o acceso a los mismos; 

XIV. Gestionar la apertura de un apartado sobre 
Integridad Pública en el portal de la dependencia o 
entidad, y mantenerlo permanentemente actualizado; 

XV. Enviar a la Secretaría o los Órganos 
Internos de Control, los informes trimestrales y 
anuales, así como la información necesaria para dar 
seguimiento, evaluar, coordinar y vigilar el correcto 
funcionamiento del Comité; 

XVI. Fungir como enlace ante la Secretaría o los 
Órganos Internos de Control; y, 

XVII. Las demás que la persona que ocupe la 
Presidencia le señale. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la 
persona designada para ocupar la Secretaría Técnica 
podrá auxiliarse de las personas miembros del Comité. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS PERSONAS DESIGNADAS 

COMO VOCALES DEL COMITÉ 
Artículo 47. Atribuciones de los vocales. Las 

personas designadas como vocales del Comité, 
tendrán las responsabilidades y funciones siguientes: 

I. Desempeñar sus funciones y atribuciones en 
apego a los principios rectores, valores y reglas de 
integridad; 

II. Colaborar y apoyar a la Secretaría Técnica 
cuando ésta lo solicite para cumplir con los objetivos 
del Comité;  

III. Comprometerse de manera activa en el 
desarrollo de las actividades que se acuerden por el 
Comité; 

IV. Cumplir y promover el cumplimiento del 
Código de Ética y el Código de Conducta; 

V. Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para 
dar seguimiento a los asuntos que se sometan a su 
consideración, recabar la información necesaria y 
solicitar la colaboración y apoyo que consideren 
oportunos; 

VI. Cuidar que las actividades del Comité se 
realicen con apego a la normatividad aplicable; 

VII. Participar activamente en el Comité a fin de 
que su criterio contribuya a la mejor toma de 
decisiones; 

VIII. Hacer uso responsable de la información a 
la que tengan acceso; 

IX. Manifestar por escrito si tuviere o conociere 
de un posible conflicto de interés, personal o de 
alguna de las personas miembros del Comité y 
abstenerse de toda intervención; y, 

X. Tomar cursos de capacitación continua en los 
temas propuestos por la Secretaría y los Órganos 
Internos de Control o aquellos de carácter institucional. 

Artículo 48. Las personas miembros del Comité 
se sujetarán a la sistematización de los registros, 
seguimiento, control y reporte de información que en 
su caso requiera la Secretaría y los Órganos Internos 
de Control, mediante el sistema informático que en su 
momento determine. 

CAPÍTULO X 
DE LA DIVULGACIÓN, TRANSPARENCIA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS 
Artículo 49. Divulgación. Las dependencias y 

entidades deberán adoptar las medidas necesarias 
para asegurar la difusión y comunicación de las 
actividades, objetivos y resultados de los Comités. 
Deberán igualmente publicar en sus páginas de 
internet, el Código de Ética y el Código de Conducta. 

Artículo 50. Transparencia y protección de 
datos. La Secretaría Técnica del Comité deberá 
adoptar medidas para realizar la disociación de datos 
personales en los documentos que se generen en la 
atención de las quejas o denuncias; prever la 
elaboración de versiones públicas de la información 
que deba publicarse en los términos de los presentes 
Lineamientos y garantizar que los datos personales se 
mantengan exactos, completos, correctos y 
actualizados, a fin de que no se altere su veracidad. 



Página 90  PERIÓDICO OFICIAL  05 de noviembre de 2025 

CAPÍTULO XI 
DE LA VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN  
Artículo 51. Vigilancia. La Secretaría y los 

Órganos Internos de Control, trabajarán en conjunto 
con los Comités de cada dependencia o entidad. La 
coordinación entre éstos, fomentará la implementación 
de la política pública de integridad a través de la 
capacitación continua, sensibilización y difusión del 
Código de Ética y del Código de Conducta de cada 
dependencia y entidad.  

Artículo 52. La Secretaría y los Órganos 
Internos de Control vigilarán la adecuada operación y 
funcionamiento de los Comités con la finalidad de 
emitir, en su caso, las observaciones procedentes que 
permitan alinear sus objetivos a los que persigue el 
Gobierno del Estado en materia de ética pública. 

Artículo 53. La Secretaría y los Órganos 
Internos de Control realizarán una evaluación 
anualmente del cumplimiento de las acciones que 
realicen las dependencias y entidades a través de sus 
Comités para fortalecer la cultura de la ética, 
integridad pública y la prevención de conflictos de 
interés. El resultado de la evaluación será publicado 
en la página de internet de la Secretaría y de las 
correspondientes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal.  

Artículo 54. Interpretación. La Secretaría y los 
Órganos Internos de Control, interpretarán para 
efectos administrativos los presentes Lineamientos y 
resolverán los casos no previstos en los mismos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Los presentes lineamientos entrarán 

en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se abrogan los lineamientos 
generales para la integración, organización y 
funcionamiento de los Comités de Ética de la 
Administración Pública, publicados el dos de 
noviembre del año dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 6133, así como 
todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
previsto en los presentes lineamientos. 

TERCERA. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal que aún no cuenten 
con Comité de Ética deberán proceder a su instalación 
en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contado 
a partir de la entrada en vigor de los presentes 
lineamientos. 

CUARTA. Las personas miembros del Comité, 
deberán firmar por única ocasión en el acto de 
instalación del Comité, el acuerdo de confidencialidad 
a que hace referencia este documento. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. 

ATENTAMENTE 
MTRA. ALEJANDRA PANI BARRAGÁN SECRETARIA 

DE LA CONTRALORÍA 
RÚBRICA. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. - 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS. - Y un logotipo que dice: 
“MORELOS LA TIERRA QUE NOS UNE”. - 
GOBIERNO DEL ESTADO. – 2024 - 2030. 

ALEJANDRA PANI BARRAGÁN, SECRETARIA 
DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 9 
FRACCIÓN X, 14 FRACCIONES VIII Y IX, 31 
FRACCIONES I Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 7 Y 8 

FRACCIONES I, XXVIII Y XXXVIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Este protocolo tiene como objetivo establecer un 

marco que permita prevenir, identificar y erradicar la 
violencia de género en su mayoría a mujeres, en 
específico en casos de acoso y hostigamiento sexual 
aplicable a todos los miembros de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal. 

El artículo 1º. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligatoriedad que todas las autoridades del Estado 
Mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, el deber de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a éstos, favoreciendo en todo el tiempo la protección 
más amplia, además de declarar que la mujer y el 
hombre son iguales ante la ley, garantía que las 
instituciones públicas y privadas tienen la obligación 
de respetar. 

Asimismo, el artículo 109, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que recoge el deber ético de las 
personas servidoras públicas, al establecer las 
sanciones a que se harán acreedores quienes atenten 
contra los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben observar las 
personas servidoras públicas en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones. 

Las normas aplicables en México sobre 
igualdad, no discriminación y violencia de género se 
refieren al hostigamiento sexual y al acoso sexual 
como formas de violencia discriminatoria, cometidas 
en abuso de poder, y, por ende, violatorias de los 
derechos humanos, las cuales ordenan que sean 
combatidas por el Estado Mexicano como medidas 
tendientes a prevenirlas y sancionarlas, atender y 
proteger a las víctimas de manera que se les repare el 
daño y se les apoye en la recuperación de la 
capacidad de ejercer sus derechos humanos. 
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El hostigamiento sexual y el acoso sexual son 

conductas que se manifiestan en ámbitos en donde 

pueden establecerse relaciones jerárquicas o de poder 

abusivas o discriminatorias; estas conductas pueden 

afectar a cualquier persona, la mayoría de los casos 

se presentan cuando existe una posición 

jerárquicamente inferior; sin embargo, el número de 

mujeres víctimas de hostigamiento sexual y acoso 

sexual es mayor que el de hombres, poniéndolas en 

una situación de desequilibrio y desventaja, “según la 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, el 45.6 

% de las mexicanas de 15 años en adelante 

reconocieron haber padecido violencia en el ámbito 

comunitario a lo largo de su vida. De ese total, el 42.2 

% fue de tipo sexual”. Ilse Valencia. Gaceta UNAM. 

Nov 28, 2024
 2
 

En marzo de 2022, a través del comunicado de 

prensa 143/22, emitido por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), se reveló el 

porcentaje de los delitos contra las mujeres
3
 (273,903), 

registrados en las investigaciones y carpetas de 

investigación abiertas y averiguaciones previas 

iniciadas en 2020, que representaron el 14.8% del 

total de delitos (1,856,805), entre estos, se encuentran 

los delitos sexuales: acoso sexual (2.0%), abuso 

sexual (8.4%), hostigamiento sexual (0.7%) y violación 

simple/equiparada (6.6%). Lo anterior, manifiesta se 

ejercieron más conductas de acoso sexual (1.3%) que 

de hostigamiento sexual. 

Aunque es evidente que la problemática de 

violencia sexual la enfrentan mayoritariamente las 

mujeres, esto también es una realidad en la 

Administración Pública Federal. De acuerdo con el 

Informe Anual de Denuncias 2021
4
 la Unidad de Ética 

Pública y Prevención de Conflictos de Intereses 

(UEPPCI) proporcionó los datos recopilados de las 

denuncias registradas por los Comités de Ética y los 

Órganos Internos de Control se advierte que en 2021, 

de las 321 denuncias por hostigamiento o acoso 

sexuales, presentadas por las presuntas víctimas, 

correspondieron a 276 mujeres, 11 hombres y en 34 

casos no se especificó el sexo. 

Lo anterior, contribuye a considerar que el 

hostigamiento sexual y el acoso sexual es la expresión 

de una cultura en la que se ha normalizado la violencia 

y la discriminación sustentada en los estereotipos y los 

roles de género, y en la existencia de relaciones 

desiguales de poder entre mujeres y hombres.  

                                                      
2
 https://www.gaceta.unam.mx/no-mas-acoso-

callejero/#:~:text=sociedad%E2%80%9D%2C%20indica.-
,Seg%C3%BAn%20la%20Encuesta%20Nacional%20sobre%20la%20Din%C3
%A1mica%20de%20las%20Relaciones,psicol%C3%B3gico%20y%20el%209.
6%20%25%20f%C3%ADsico. 
 
3
 https://www.gob.mx/issste/es/articulos/hostigamiento-sexual-y-el-acoso-

sexual-una-mirada-institucional?idiom=es#_ftn1 
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Esta cultura también es responsable de la 
estigmatización de las víctimas frente al personal de 
las instituciones, incluso cuando se les anula el poco 
apoyo al que pueden acceder, quedando aún más 
vulnerables a continuar siendo asediadas. 

Los principios generales del presente protocolo 
son preservar la dignidad y defensa de las personas, 
ambiente saludable y armonioso, confidencialidad, 
debida diligencia, igualdad de oportunidades, la no re 
victimización y no criminalización, la presunción de 
inocencia, además de que su aplicación deberá 
realizarse siempre con perspectiva de género. 

En la Administración Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal, es la Secretaría de la Contraloría la que 
cuenta con las facultades de evaluar, investigar y en 
su caso sancionar, las conductas de las personas 
servidoras públicas, con el fin de verificar que se 
ajusten a los valores constitucionales y a los principios 
legales que rigen la función pública. 

La Secretaría de la Contraloría cuenta con 
atribuciones para emitir y dictar normas, políticas, 
criterios, lineamientos, acuerdos, manuales, 
programas, adendums y disposiciones de carácter 
general necesarias para el ejercicio de las funciones 
que las leyes y demás ordenamientos jurídicos le 
encomiendan, entre ellas, la atención de quejas y 
denuncias, de conformidad con los artículos 14, 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Morelos y 8, fracción XXVIII, 
de su Reglamento Interior, siendo por lo tanto 
competente para expedir el presente Protocolo para la 
Recepción y Atención de Denuncias por 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual que regirá la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal. 

Aunado a lo anterior, con el fin de actualizar la 
normativa a la situación actual y acorde a que el 
pasado treinta de julio de dos mil veinticinco, se 
publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6452, el Código de Ética de las Personas 
Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, señalando en la Cuarta Disposición 
Transitoria del citado Código, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal, entre ellas la Secretaría de la 
Contraloría, contarían con un plazo de ciento veinte 
días hábiles a partir de la entrada en vigor de aquél, 
para efectuar las adecuaciones correspondientes, 
entre ellos, a los protocolos de actuación que para tal 
efecto de cuenten. 

Razones por las cuales se hace indispensable 
la emisión de un nuevo Protocolo de Actuación Para la 
Recepción y Atención de Denuncias por 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, para garantizar 
que los principios y normas de conducta estén 
alineados con las necesidades y expectativas actuales 
de la sociedad y al Código de Ética vigente. Un 
protocolo actualizado y adaptado a la realidad social, 
es esencial para demostrar el compromiso de la actual 
administración pública con la cero tolerancia al 
hostigamiento y acoso sexual. 

Establecer una guía de actuación para las 
personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Estatal, brindará la atención a las víctimas de 
conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, 
desde una perspectiva de género y con base en los 
instrumentos internacionales y nacionales en materia 
de derechos humanos que dé como resultado un 
mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas 
conductas, que garantice el acceso de las personas a 
una vida libre de violencia en el servicio público. 
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En la emisión del presente instrumento se 
observaron los principios de simplificación, agilidad, 
economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad que señala 
en el artículo 8 la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

De esta manera, se contribuirá al logro de los 
objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en 
el Eje Rector Número 5 “Gobierno Democrático y al 
Servicio del Pueblo” del Plan Estatal de Desarrollo 
2025-2030, específicamente del objetivo estratégico 
5.19 Garantizar la implementación de políticas 
públicas de rendición de cuentas, transparencia y cero 
corrupción, para lograr un ejercicio eficiente y eficaz 
de los recursos públicos en beneficio de toda la 
población; a través de la línea de acción 5.9.1.1 
Implementar la vigilancia oportuna y eficaz en el 
manejo de los recursos públicos por parte de las y los 
servidores públicos, la cual deberá ser realizada con 
transparencia y cero corrupción; 5.9.1.2 Difundir en 
todas las personas servidoras públicas a cargo del 
ejercicio de los recursos materiales, humanos y 
financieros, la cultura del cumplimiento de la 
normatividad, buscando la mayor eficiencia, 
transparencia y cero corrupción.  

Cabe destacar, que el presente instrumento se 
emite con fundamento en la agenda 2030 de la 
Organización de las Naciones Unidas, Objetivos y 
metas de desarrollo sostenible, que señala lo 
siguiente: Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas y 
de forma específica las metas: 5.2.  Eliminar todas las 
formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la 
trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación y 5.c. Aprobar y fortalecer políticas 
acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de todas las mujeres y 
las niñas a todos los niveles.

5
 

Por todo lo anterior, la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, para el 
cumplimiento de sus funciones y actividades, tiene la 
facultad de emitir el presente PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN 
DE DENUNCIAS POR HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 
ACOSO SEXUAL, de conformidad con los artículos 
14, fracciones VIII, IX y XXXVII, y 31 fracciones I y 
XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 34, 
fracción VII y a la Disposición Transitoria QUINTA del 
Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; 2, 7 y 8 
fracciones I, XXVIII, XXXVIII y XLVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo Estatal lo que realiza en este acto para 
normar la actuación de las personas servidoras 
públicas en la recepción y atención de denuncias por 
hostigamiento sexual y acoso sexual, en consecuencia 
promover el orden y la disciplina al interior de esta 
Secretaría.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

                                                      
5
 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/ 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE DENUNCIAS POR 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente protocolo tiene como 
propósito la implementación homogénea y efectiva del 
procedimiento para la recepción y atención de 
denuncias por hostigamiento sexual y acoso sexual en 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal. 

Artículo 2.- Los objetivos del presente protocolo 
son: 

I. Instaurar lineamientos específicos para recibir 
y atender las denuncias por hostigamiento sexual y 
acoso sexual en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como impulsar una 
cultura institucional de equidad de género y un 
ambiente laboral libre de violencia para las personas 
servidoras públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos; 

II. Instaurar el mecanismo que facilite brindar el 
acompañamiento especializado y profesional a la 
presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, que garantice sus derechos humanos; 

III. Estipular los procedimientos indispensables y 
suficientes para orientar y, en su caso, acompañar 
ante las autoridades competentes a la presunta 
víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

IV. Registrar y controlar los casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio 
público, que permita efectuar un análisis que posibilite 
determinar la manera de implementar acciones y 
políticas que inhiban las conductas en mención y 
finalmente sean erradicadas, registro que a su vez 
servirá como base para la elaboración de un informe 
estadístico sobre el número de denuncias recibidas en 
la Administración Pública Estatal; 

V. Adoptar las medidas necesarias para que en 
la Administración Pública Estatal impere un ambiente 
de respeto y apego a la legalidad entre las personas 
servidoras públicas, robusteciendo los marcos 
normativos que rigen la Administración;  

VI. Establecer los mecanismos para remitir las 
denuncias de la presunta víctima de hostigamiento 
sexual y acoso sexual, a los órganos internos de 
control para su debida investigación y determinar en 
su caso la presunta responsabilidad administrativa de 
la persona servidora pública señalada como 
responsable; y, 

VII. Contribuir a la erradicación de la impunidad 
que propicia la concurrencia de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual en la 
Administración Pública Estatal. 

Artículo 3.- La atención del presente protocolo 
es de aplicación estricta; asimismo, deberá realizarse 
sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal tienen que observar en 
los procedimientos para la imposición de sanciones en 
materia laboral, administrativa o en su caso, penal. 



05 de noviembre de 2025  PERIÓDICO OFICIAL  Página 93 

La inobservancia de alguna de las previsiones 
contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma 
la validez jurídica de ninguno de los actos a que se 
refiere el párrafo anterior.  

Artículo 4.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deberán realizar 
acciones con el fin de impulsar el respeto, la 
prevención, la protección, la sanción y el ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas servidoras 
públicas, de manera especial cuando éstas sean 
presuntas víctimas de hostigamiento sexual o acoso 
sexual en el ejercicio o con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o funciones en el servicio público o 
como particulares al acudir a solicitar un trámite o un 
servicio a la Administración Pública Estatal. 

Artículo 5.- La información que se obtenga, 
genere o resguarde con motivo de la actuación del 
presente protocolo, estará sujeta a lo establecido en 
las disposiciones en las materias de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos 
personales, archivos y demás normativa aplicable. 

Para efectos del procedimiento, los datos 
personales de la presunta víctima de hostigamiento 
sexual o acoso sexual tendrán el carácter de 
información confidencial con el fin de evitar que se 
agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo 
daño por este tipo de conductas, mismo tratamiento 
que tendrán los datos personales de la persona 
denunciada, hasta en tanto no se emita una resolución 
por parte de la autoridad competente en la materia. 

La información que se genere con base en su 
agrupación para fines estadísticos, de análisis, 
proyecciones o que resulte meramente informativa, 
será pública siempre y cuando se asegure la 
confidencialidad de los datos personales de las 
presuntas víctimas y los presuntos responsables.  

Artículo 6. Para efectos del presente protocolo, 
se entenderá por: 

I. Acoso sexual: Forma de violencia sexual que 
se caracteriza por un abuso de poder ejercido por la 
persona agresora, aunque no exista una relación 
jerárquica directa entre esta y la víctima. Incluso 
puede ocurrir desde una persona en un nivel 
jerárquico inferior hacia alguien de mayor rango o 
cargo. En este caso, la agresión no depende de la 
jerarquía, sino del uso indebido de poder por parte del 
agresor; 

II. Autoridad investigadora: en la Administración 
Pública Estatal, invariablemente lo será la Secretaría 
de la Contraloría, quien en el ámbito de sus 
respectivas competencias lo efectuará a través de la 
Dirección General de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones, los Órganos Internos de Control, o la 
persona o área a quien su Reglamento Interior les 
otorgue atribuciones en materia de investigación de 
faltas administrativas;  

III. Capacitación: el proceso por el cual las 
personas servidoras públicas son inducidas, 
preparadas y actualizadas para el correcto y eficiente 
desempeño de sus funciones y desarrollo profesional 
y, cuando corresponda, para contribuir a la 
certificación de capacidades profesionales o 
competencias; 

IV. Comunicación asertiva: Se refiere a la forma 
de comunicación que deberá de adoptarse con la 
presunta víctima, sin adoptar prejuicios de género que 
pudieran revictimizar o agredirle de manera 
discriminada. Asimismo, implica el uso de un lenguaje 
claro, simple y accesible; 

V. Conflicto de interés: la posible afectación del 
desempeño imparcial y objetivo de las funciones de 
las personas Servidoras Públicas debido a intereses 
personales, familiares o de negocios; 

VI. Comité: El Comité de Ética de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, en términos del Código de Ética 
vigente; 

VII. Debida diligencia: Implica la prevención 
razonable, la investigación exhaustiva, la sanción 
proporcional, el respeto de los derechos humanos y 
procesales de las partes y la reparación suficiente por 
parte de las autoridades; 

VIII. Debido proceso: Implica respetar los 
derechos procedimentales de las partes, tales como la 
presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes 
aplicables; 

IX. Denuncia: la manifestación de hechos 
presuntamente irregulares que se hacen del 
conocimiento de la autoridad por parte de la presunta 
víctima o por un tercero, que implican hostigamiento 
sexual o acoso sexual en los que se encuentran 
involucradas personas servidoras públicas en ejercicio 
de sus funciones; 

X. Dependencias: Las Secretarías, la Jefatura 
de la Oficina de la Gubernatura del Estado, la 
Consejería Jurídica y demás similares, en términos del 
artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 

XI. Entidades: Los organismos públicos 
descentralizados, las empresas de participación 
estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que  
tengan  el  carácter de entidad paraestatal a que se 
refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 

XII. Estereotipos de género: Son aquellos 
atributos que se relacionan con las características que 
social y culturalmente han sido asignadas a hombres y 
mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, 
sexuales y sociales basadas principalmente en su 
sexo; 

XIII. Formación: El proceso educativo, aplicado 
de manera sistemática y organizada, a través del cual 
se aprenden conocimientos, aptitudes, actitudes y 
habilidades para optimizar y/o potencializar el 
desempeño y desarrollo de personas servidoras 
públicas; 

XIV. Hostigamiento sexual: Es una modalidad 
de violencia de índole sexual que se caracteriza por el 
abuso de poder por parte de quien lo comete, y se da 
en el contexto de una relación de subordinación 
jerárquica real entre la víctima y el agresor.  Este  tipo  
de  violencia  se  manifiesta a  través  de conductas 
que pueden ser verbales, no verbales, físicas o 
visuales, las cuales buscan someter a la víctima de 
manera inapropiada, sin importar si estas ocurren en 
un solo incidente o a lo largo de varios episodios; 
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XV. Igualdad de género: Condición en la cual 
todas las personas, sin importar su género, tienen 
acceso a las mismas oportunidades, derechos y 
recursos en todos los aspectos de la vida. Esto implica 
que puedan disfrutar de las mismas posibilidades para 
acceder a bienes, servicios y recursos dentro de la 
sociedad, así como tener la capacidad de participar de 
manera equitativa en la toma de decisiones en los 
distintos ámbitos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar; 

XVI. Informe estadístico: el documento emitido 
por la Secretaría que presenta los resultados de las 
denuncias recibidas por dependencia y entidad de la 
Administración Pública Estatal, de los casos por 
hostigamiento sexual y acoso sexual; 

XVII. Órganos Internos de Control: las 
Contralorías Internas y las Comisarías Públicas o sus 
equivalentes que operan en la Administración Pública 
del Gobierno del Estado de Morelos; 

XVIII. Persona consejera: la persona designada 
en términos del numeral 11 del presente protocolo, 
que orientará y acompañará a la presunta víctima de 
hostigamiento sexual o acoso sexual; 

XIX. Presunta víctima: la persona que se haya 
visto afectada directa o indirectamente en su esfera de 
derechos al ser objeto de un hostigamiento sexual o 
acoso sexual; 

XX. Persona servidora pública: la persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública central o 
paraestatal; 

XXI. Perspectiva de género: Concepto que se 
refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión, que se 
pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar sobre 
los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
igualdad de género; 

XXII. Presidenta o presidente del Comité: La 
persona que preside el Comité de ética y de 
prevención de conflictos de interés; 

XXIII. Primer contacto: el momento dentro de la 
dependencia o entidad, ante la persona consejera o 
cualquier persona miembro del Comité en que la 
presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, recibe orientación precisa y libre de prejuicios, 
sobre las vías e instancias en donde se dará atención 
y seguimiento a su caso; 

XXIV. Primeros auxilios psicológicos: Consisten 
en la atención inmediata que se da a una persona tras 
haber sufrido una situación de crisis. Se realizan 
acciones de contención dirigidas a personas que 
experimentan reacciones de estrés agudo; buscan 
proveer herramientas que activen funciones 
adaptativas a corto, mediano y largo plazo, a nivel 
emocional, físico, cognitivo y conductual (social). Así 
como la referencia al servicio profesional si se 
requiere. 

XXV. Protocolo: El presente Protocolo para la 
prevención, atención y sanción del hostigamiento 
sexual y acoso sexual; 

XXVI. Registro: documento o sistema 
informático a cargo del Comité, que contiene el 
concentrado de los casos por hostigamiento sexual y 
acoso sexual recibidos en la dependencia y entidad 
según sea el caso, el cual tendrá como propósito la 
creación de un informe estadístico sobre el número de 
denuncias recibidas; 

XXVII. Revictimización: profundización de un 
daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante 
derivado de la inadecuada atención institucional; 

XXVIII. Secretaría: la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Morelos;  

XXIX. Sensibilización: la primera etapa de la 
formación en materia de prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para 
toda persona servidora pública de la Administración 
Pública Estatal. 

XXX. Unidades de Igualdad de Género: En la 
Administración Pública Estatal se conciben como las 
entidades adscritas a cada Unidad Administrativa que 
establece los mecanismos que promueven e 
implementan una cultura institucional y organizacional 
con enfoque de igualdad de género y sin 
discriminación, y que impulsan que este enfoque 
permee, de manera transversal en el diseño, 
programación, presupuestación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas institucionales. 

Artículo 7. La interpretación para efectos 
administrativos y la atención de los casos no previstos 
en el presente protocolo corresponderá a la 
Secretaría.  

Artículo 8. En la interpretación y aplicación del 
Protocolo se deberán considerar los derechos, 
principios y postulados siguientes:  

a) Cero tolerancia a las conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual;  

b) Perspectiva de género;  
c) Acceso a la justicia;  
d) Pro persona;  
e) Confidencialidad;  
f) Presunción de inocencia;  
g) Respeto, protección y garantía de la dignidad;  
h) Prohibición de represalias;  
i) Integridad personal;  
j) Debida diligencia;  
k) No revictimización;  
l) Transparencia; y  
m) Celeridad. 
n) Enfoque interseccional: considerando los 

factores de edad, discapacidad, orientación sexual, 
identidad de género, etnia o cualquier otra condición 
que pueda agravar la vulnerabilidad. 

CAPÍTULO II 
PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL  

ACCIONES ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN 
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Artículo 9. Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, para prevenir y atender 

el hostigamiento sexual y acoso sexual, realizarán al 

menos las siguientes acciones: 

a) Emitir por parte de sus titulares, un 

pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas 

de hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá 

comunicarse a las personas servidoras públicas, a 

través de los medios o canales de comunicación 

institucionales que resulten idóneos para dejar 

constancia de su conocimiento; 

El Pronunciamiento deberá contener:  

I. Nombre de la institución  

II. Fundamento normativo  

III. Considerandos  

IV. Pronunciamiento, con los siguientes 

elementos mínimos: 

a. Explicitar el compromiso de cero tolerancia 

frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso 

sexual y cualquier forma de violencia, así como los 

tipos de sanciones a los que puede haber lugar por 

estas conductas;  

b. Reafirmar el compromiso para erradicar las 

conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual.  

c. Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual 

de conformidad con lo establecido en el presente 

protocolo; 

d. El pronunciamiento debe explicitar que la 

prohibición de estas conductas incluye al personal, 

público usuario y personal sin nombramiento como 

personas prestadoras de servicio social, personal de 

honorarios y personas subcontratadas, entre otras;  

e. Brindar información sobre los mecanismos de 

denuncia y atención;  

f. Explicitar el compromiso de interpretar y 

aplicar el Protocolo para la prevención, atención y 

sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, con 

pleno respeto de los derechos humanos y bajo los 

principios establecidos el Numeral 8 de este Protocolo;  

g. Compromisos particulares de la institución 

para erradicar las conductas de hostigamiento sexual 

y acoso sexual;  

h. Firma de la persona titular de la institución, 

i. Lugar y fecha de emisión. 

b) Promover una cultura institucional de 

igualdad de género y un ambiente laboral libre de 

violencia, y documentar la campaña de difusión que 

anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir 

y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

c) Adoptar medidas cautelares para proteger a 

la presunta víctima; 

d) Prevenir e identificar conductas que 

impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual; y, 

e) Proporcionar a la persona consejera los 

medios para llevar a cabo sus actividades con 

oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y 

acoso sexual. 

Artículo 10. Las Unidades de Enlace Financiero 

serán las responsables, con apoyo de las Unidades de 

Igualdad de Género y las Secretarías Técnicas, de la 

planeación, ejecución y evaluación de las acciones 

específicas para la prevención y atención de 

conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, y 

elaborarán un informe anual de resultados que deberá 

ser difundido por medios electrónicos al interior de la 

Institución. 

PERSONA CONSEJERA 

Artículo 11. Para la selección de la persona 

consejera y su suplente, la persona titular de la 

Secretaría Técnica del Comité, llevará a cabo el 

siguiente procedimiento: 

I. Emitirá por medio de la persona titular de la 

dependencia o entidad de la Administración Pública 

Estatal que corresponda, una convocatoria abierta 

durante cinco días hábiles, para todas las personas 

servidoras públicas que deseen desempeñar el cargo 

de persona consejera para los efectos y 

procedimientos del presente protocolo; 

II. La persona titular de la Secretaría Técnica del 

Comité, será responsable de dar amplia difusión de 

esta convocatoria, y será quien lleve el registro de las 

personas aspirantes; 

III. Los requisitos para desempeñar la función 

de persona consejera son: 

a) Tener la calidad de persona servidora pública 

de la Administración Pública Estatal; 

b) No contar con acusación o señalamiento de 

cometer algún acto de hostigamiento sexual, acoso 

sexual, o cualquier acto de violencia contra persona 

alguna; 

c) Contar con reconocida buena conducta, 

confianza y ética dentro de la dependencia o entidad 

de que se trate; 

d) Siendo deseable contar con conocimientos 

básicos en temas de igualdad, equidad de género, 

derechos humanos, prevención o atención de 

hostigamiento sexual o acoso sexual, para lo cual 

deberá presentar su currículum vitae y la constancia 

que acredite dichos conocimientos. 

IV. Cerrada la convocatoria, la persona titular de 

la Secretaría Técnica del Comité, enviará al Comité de 

forma electrónica, la lista y currículum vitae de las 

personas que cumplieron con los requisitos antes 

establecidos, quienes en sesión y por mayoría de 

votos designará a la persona consejera y a su 

suplente, asegurándose de que el número de 

personas consejeras por dependencia o entidad, esté 

integrado y represente por lo menos una por cada una 

de ellas. 

V. Seleccionada la persona consejera y su 

suplente, la persona titular de la Presidencia del 

Comité deberá expedir un documento que los acredite 

como tales. 
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VI. Para el caso que, en alguna dependencia o 

entidad no se registre ninguna persona aspirante, la 

persona titular de la presidencia del Comité, tomando 

en cuenta los requisitos señalados en la fracción III, 

presentará ante el Comité al menos 4 propuestas para 

su selección. 

Las Unidades de Enlace Financiero proveerán 

las condiciones mínimas de operación que aseguren el 

cumplimiento de las funciones de la persona 

consejera. 

Artículo 12.  El cargo de persona consejera o 

suplente serán de carácter honorífico, pudiendo 

excusarse en cualquier momento de continuar 

desempeñando sus funciones.  

Artículo 13. En el caso de que la persona 

consejera se excuse de seguir ejerciendo el cargo, 

será la persona suplente quien asumirá el encargo de 

persona consejera. 

Para tal caso, la persona titular de la Secretaría 

Técnica del Comité, deberá dar apertura a una nueva 

convocatoria bajo los requisitos establecidos en el 

numeral 11, para la selección de la nueva persona 

suplente. 

Artículo 14. Anualmente, en su primera sesión, 

el Comité determinará conforme al desempeño de la 

persona consejera, si ésta es ratificada para 

desempeñar su cargo durante un año más o se emite 

una nueva convocatoria para su selección 

correspondiente.  

Artículo 15. La persona consejera y su suplente 

deberán contar con el conocimiento necesario para 

desempeñar su encargo, a través de las 

capacitaciones que de manera específica en la 

materia lleve a cabo la dependencia o entidad 

correspondiente, y deberá procurar actuar bajo las 

siguientes pautas de conducta: 

a) Generar confianza en las presuntas víctimas 

de hechos o conductas de hostigamiento sexual y 

acoso sexual; 

b) Respetar la expresión de sentimientos sin 

emitir juicios de valor; 

c) Actuar con empatía ante la situación que 

enfrenta la presunta víctima; 

d) Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

e) Tener equilibrio entre distancia y cercanía 

emocional; 

f) Comunicar a la presunta víctima con precisión 

y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la 

problemática planteada; y, 

g) Expresar con pertinencia el alcance de su 

función y del posible acompañamiento que puede 

otorgar. 

h) Respetar el principio de presunción de 

inocencia; 

i) Actuar con perspectiva de género e igualdad 

de género con el fin de no caer en estereotipos de 

género; 

j) En ningún momento deberá emitir juicios de 

valor que lleve a la revictimización de la presunta 

víctima; 

k) Actuar con comunicación asertiva. 

La persona consejera orientará y, de ser 

posible, acompañará a la presunta víctima, ante las 

diferentes autoridades competentes. 

Artículo 16. Son funciones de la persona 

consejera en la aplicación del Protocolo, las 

siguientes: 

a) Dar atención de primer contacto y, en caso 

de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que 

reciba la atención especializada por parte de las 

instituciones públicas que se consideren necesarias 

para su apoyo;  

b) Proporcionar la información pertinente, 

completa, clara y precisa a las personas que le 

consulten sobre conductas relacionadas con el 

hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, 

orientarlas sobre las instancias que son competentes 

para conocer los hechos y brindarle su apoyo; 

c) Apoyar y auxiliar a la presunta víctima cuando 

se presente ante el Comité o ante la persona titular de 

la Dirección General de Quejas, Denuncias e 

Investigación de la Secretaría y/o el Órgano Interno de 

Control correspondiente, en la narrativa y/o 

declaración de hechos; 

d) Atender los llamados del Comité, para otorgar 

asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento 

sexual y acoso sexual; 

e) Excusarse de intervenir en el supuesto de 

que pudiera actualizarse un conflicto de interés en 

términos del artículo 3, primer párrafo, fracción VII de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos; 

f) Hacer del conocimiento por escrito al Órgano 

interno de control y de quien presida el Comité cuando 

alguna persona servidora pública se niegue u omita 

realizar acciones derivadas de la aplicación del 

presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la 

negativa sea del propio Órgano interno de control; 

g) Brindar atención a la presunta víctima 

conforme a lo establecido en el presente Protocolo y 

las disposiciones jurídicas aplicables, sin que esto 

signifique una representación legal; 

h) Turnar en un plazo no mayor a tres días 

hábiles a la Secretaría Técnica del Comité para que 

ésta a su vez las remita a la Secretaría o al Órgano 

Interno de Control que corresponda conforme a su 

competencia, las denuncias de las que tenga 

conocimiento en la atención directa del primer 

contacto; 

i) Analizar si de la narrativa de los hechos de la 

presunta víctima se identifican conductas de 

hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en el 

Código de Ética y el Código de Conducta, para 

orientar y acompañar adecuadamente a la presunta 

víctima; 
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j) Capturar las denuncias en el registro en un 

plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir 

de su recepción en los formatos y herramientas que 

determine la secretaría;  

k) Orientar a la presunta víctima en el caso de 

que ésta considere que existe algún riesgo en su 

persona, para que solicite al Comité alguna medida de 

protección, y éste a su vez determine lo conducente; 

l) Dar seguimiento aplicando la debida diligencia 

ante el Comité respecto al desahogo y atención de las 

denuncias previstas en el protocolo; y, 

m) Las personas consejeras deberán 

capacitarse de manera anual con la finalidad de 

actualizar y ampliar sus conocimientos de acuerdo a 

las necesidades de su encargo. 

Para el desarrollo de estas funciones se 

encontrará acompañada permanentemente de la 

Unidad de Igualdad de Género o del área responsable 

de la agenda de género en la Dependencia y Entidad. 

ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN. 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

Artículo 17. Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal deberán incluir en sus 

programas anuales de capacitación, cursos de 

sensibilización y capacitación dirigidos a las personas 

servidoras públicas que las integran relacionados con 

el hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Artículo 18. Las acciones de sensibilización, 

capacitación y formación que implementen las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal deberán impartirse conforme a las 

directrices que establezca el Comité. 

Artículo 19. El Comité en coordinación con la 

Unidad de Enlace Financiero y Administrativo 

formulará y pondrá a disposición de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal, 

cursos en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres, equidad de género, prevención y atención 

de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de 

primeros auxilios psicológicos, para la sensibilización, 

capacitación o formación de sus recursos humanos, 

de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones 

que al efecto establezca cada dependencia o entidad 

de la Administración Pública Estatal. 

Artículo 20. Corresponde a las dependencias y 

entidades la difusión y publicación del presente 

Protocolo en sus páginas de internet oficiales, así 

como hacerlo del conocimiento de las personas 

servidoras públicas como un instrumento permanente 

y accesible de consulta. 

PRIMER CONTACTO 

Artículo 21. La presunta víctima podrá seguir el 

procedimiento ante las instancias que sugiere el 

Protocolo, dejando a salvo su derecho de elegir la vía 

que estime más adecuada a sus intereses, teniendo el 

derecho de acudir a cualquiera de las siguientes:  

a) Persona consejera; 

b) Comités; 

c) Secretaría u Órganos Internos de Control. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta 

víctima elija cualquier otra vía que considere más 

adecuada a sus intereses, así como instancias 

jurisdiccionales. 

Artículo 22. La presunta víctima podrá elegir ser 

acompañada por la Persona consejera, a efecto de 

recibir la orientación sobre las instancias para 

denunciar las conductas de hostigamiento sexual y 

acoso sexual. 

Artículo 23. La persona consejera auxiliará a la 

presunta víctima en la narrativa de los hechos y/o en 

la presentación de su denuncia, la cual deberá constar 

por escrito y estar firmada. 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Artículo 24. En la atención de Primer contacto, 

la persona consejera deberá identificar 

inmediatamente si la presunta víctima requiere de 

apoyo o intervención de especialistas como personal 

médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte 

necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar 

la asesoría pertinente, podrá conocer de los 

dictámenes de las personas especialistas, siempre 

que lo autorice por escrito la presunta víctima. 

Artículo 25. La persona consejera garantizará a 

la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, 

uso, resguardo y conservación de cualquier 

documento o constancia que ésta le proporcione, así 

como de los registros, referencias y notas que realice 

de su intervención, asesoría y acompañamiento. 

Artículo 26. Las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal podrán otorgar la 

atención especializada a la presunta víctima a través 

de instituciones públicas, mediante la celebración de 

los convenios de colaboración correspondientes. 

CAPÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL 

HOSTIGAMIENTO  

SEXUAL Y ACOSO SEXUAL 

SUBSTANCIACIÓN ANTE EL COMITÉ 

Artículo 27. Las denuncias sobre casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual podrán 

presentarse ante el Comité por medio del formato de 

primer contacto elaborado por la persona consejera o 

mediante denuncia anónima. En caso de que la 

presunta víctima presente la denuncia de forma 

directa, el Comité deberá informarle respecto del 

procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de 

que requiera apoyo o intervención médica, psicológica, 

jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 

Artículo 28. La persona que ocupe la Secretaría 

Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la 

misma se identifique la falta de un elemento, 

contactará a la presunta víctima a efecto de que 

subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio 

de que se inicie el trámite. 
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Artículo 29. Los casos de hostigamiento sexual 

y acoso sexual que conozca el Comité, se 

substanciará conforme a lo dispuesto en el presente 

Protocolo y la normatividad aplicable. 

Artículo 30. Dada la naturaleza de los asuntos 

de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la 

conciliación entre las partes, sin excepción. 

Artículo 31. La persona consejera pondrá en 

conocimiento del Comité la narrativa de los hechos 

que haya formulado la presunta víctima, previa 

autorización por escrito, y dará seguimiento de su 

atención ante éste. 

El Comité valorará los elementos de que 

disponga y, en su caso, emitirá la opinión o 

recomendación respecto de la denuncia, la cual se 

dirigirá a las unidades administrativas 

correspondientes a efecto de que se tomen las 

medidas que eviten la reiteración y prevengan posibles 

conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

En caso de que no se cuente con elementos 

suficientes, el Comité podrá solicitar la presentación 

de la presunta víctima a fin de subsanar dicha 

insuficiencia. 

Artículo 32. La persona titular de la Presidencia 

del Comité, sin prejuzgar sobre la veracidad de los 

hechos, y atendiendo a las circunstancias del caso, 

propondrá ante los miembros del Comité, como 

medidas que tiendan a la protección de la presunta 

víctima, la reubicación física, el cambio de unidad 

administrativa, cambio de horario de trabajo y demás 

que sean eficaces para procurar su integridad, y 

determinarán la vigencia de las mismas, siguiendo los 

procedimientos establecidos en el capítulo 

denominado Sanciones, Registro y Medidas de 

Protección del presente Protocolo. 

Para implementar las medidas referidas en el 

párrafo anterior se deberá contar con la anuencia de la 

presunta víctima. 

Artículo 33. El Comité comunicará a la presunta 

víctima y a la persona consejera las observaciones o 

recomendaciones adoptadas por éste, para que en su 

caso, otorgue el acompañamiento correspondiente o 

designe a una persona especialista para la realización 

del mismo. 

Artículo 34. El Comité dará vista a la Secretaría 

de las conductas que puedan constituir 

responsabilidad administrativa en términos de la 

normatividad aplicable en la materia con el fin de que 

actúe conforme a las facultades que tiene conferidas. 

INVESTIGACIÓN ANTE LA SECRETARÍA 

O EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 35. La recepción de denuncias será a 

través de los mecanismos que para tal efecto 

establezcan las autoridades investigadoras. Su 

presentación podrá realizarse:  

a) Por parte de la presunta víctima, la cual 

puede ser presentada sin la exigencia de exhibir 

evidencia alguna; y  

b) Por parte del Comité a través de su 

Secretaría Técnica.  

Artículo 36. La investigación iniciará ante las 

unidades administrativas de la investigación a partir de 

la vista que realice el Comité o a partir de la recepción 

de la denuncia de la presunta víctima, lo anterior, 

conforme al procedimiento y normatividad aplicable 

empleada por la autoridad investigadora. 

La autoridad investigadora realizará el análisis 

del caso con enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género, conforme a lo siguiente: 

a) Se identificarán desigualdades, asimetría o 

relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b) Se identificará la vulneración de uno o más 

derechos. 

c) Se identificará la existencia de un daño de 

índole física, moral o psicológica, así como algún tipo 

de riesgo laboral. 

En caso de que no se cuente con elementos 

suficientes, la autoridad investigadora podrá solicitar la 

presentación de la presunta víctima a fin de subsanar 

dicha insuficiencia.  

Artículo 37. Acorde con los principios de 

legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad 

e integridad personal, e igualdad y no discriminación, 

las investigaciones relacionadas con el hostigamiento 

sexual y acoso sexual serán conducidas por las 

autoridades que corresponda de manera que la 

presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

Artículo 38. La investigación deberá realizarse 

con la debida diligencia, de manera exhaustiva, sin 

estereotipos de género y libre de discriminación, y sin 

prejuzgar sobre la veracidad de la denuncia formulada. 
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SANCIONES, REGISTRO 

Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

Artículo 39. El Comité o la autoridad 

investigadora, derivado del análisis del caso  y sin 

prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá 

emitir las medidas de protección correspondientes de 

manera inmediata previa consulta a la presunta 

víctima, estas serán vigentes a partir del momento de 

la presentación de la denuncia. 

Artículo 40. La Persona Consejera podrá 

proponer las medidas de protección ante la persona 

que presida el Comité o ante la autoridad 

investigadora. 

Artículo 41. Las medidas de protección deberán 

ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición 

del daño y a garantizar el acceso a la justicia en sede 

administrativa, la igualdad jurídica y la no 

discriminación, de manera enunciativa y no limitativa, 

comprende las siguientes: 

a) La reubicación física, cambio de unidad 

administrativa, horario laboral, de la presunta víctima o 

de la persona presuntamente responsable, 

indistintamente. 

b) La autorización a efecto de que la presunta 

víctima realice su labor o función fuera del centro de 

trabajo, siempre y cuando que sus funciones permitan 

que dicha opción sea viable. 

c) Restringir a la persona presuntamente 

responsable para tener contacto o comunicación con 

la presunta víctima. 

d) Canalizar y orientar a la presunta víctima a 

otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo 

psicológico, social o médico, entre otras posibilidades. 

Artículo 42. La Secretaría o los Órganos 

Internos de Control correspondientes, a través del 

área competente, fincará las responsabilidades a que 

haya lugar e impondrán, en su caso, las sanciones 

administrativas respectivas conforme a sus facultades. 

DEL REGISTRO DE CASOS DE HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL Y ACOSO SEXUAL 

Artículo 43. El Comité llevará un registro 

estadístico de las denuncias recibidas por presuntos 

actos de hostigamiento sexual y acoso sexual de la 

dependencia o entidad de que se trate, así como de 

las resoluciones emitidas para las mismas, en cada 

una las sesiones ordinarias que lleve a cabo el Comité 

se actualizará y se dará aviso de ello a la Secretaría. 

Con la información proporcionada por el Comité 

en coordinación con los Órganos Internos de Control, 

la Secretaría a través de la Secretaría Técnica y la 

Unidad de Igualdad de Género elaborará un informe 

estadístico de los casos de hostigamiento sexual y 

acoso sexual en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, en el cual constarán 

elementos sobre los tipos principales de vulneraciones 

y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan 

adoptado sobre éstos.  

El Comité elaborará un informe anual respecto 

de las denuncias de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en la Administración Pública Estatal, del cual 

únicamente su versión pública se difundirá en los sitios 

web de la Secretaría. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- Este protocolo de actuación para la 

recepción y atención de denuncias por hostigamiento 

sexual y acoso sexual, entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del 

Estado de Morelos. 

SEGUNDA.-Se abroga el “Protocolo de 

Actuación Para la Recepción y Atención de Denuncias 

por Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual”, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Morelos “Tierra y 

Libertad” el 01 de junio de 2022. 

TERCERA. La aplicación y observancia del 

protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, 

materiales y presupuestarios asignados a las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal, por lo que no implicará erogaciones 

adicionales. 

CUARTA.- Las dependencias y entidades 

informarán a la Secretaría, dentro del plazo de treinta 

días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a) Emisión del pronunciamiento de “Cero 

Tolerancia” a que se refiere el numeral 9 del presente 

protocolo; 

b) Formulación de la convocatoria abierta al 

personal de las dependencias y entidades para 

proponer o invitar a las personas que consideren 

pueden desempeñarse como personas consejeras en 

los casos en que no haya sido emitida conforme al 

protocolo que por medio del presente se abroga; 

c) Difusión del protocolo a través de los medios 

o canales de comunicación institucional que 

determinen; y, 

d) De las demás actividades necesarias para 

iniciar acciones de sensibilización, comunicación 

interna y capacitación en materia de hostigamiento 

sexual y acoso sexual. 

QUINTA.- Se derogan las disposiciones de igual 

o inferior rango jerárquico que se opongan a lo 

dispuesto en el presente protocolo. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los quince días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 

ATENTAMENTE 

ALEJANDRA PANI BARRAGÁN. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA. 

RÚBRICA. 
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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: TIERRA Y LIBERTAD. LA TIERRA 
VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- un logotipo que dice: MORELOS.- LA 
TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO 
2024-2030.- SEGURIDAD. SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CUIDADANA. 

L. A. MIGUEL ANGEL URRUTIA LOZANO, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 9 FRACCIÓN XVI, 14 
FRACCIONES VIII Y IX,  37 FRACCIÓN XII DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; ASÍ COMO 1, 5, 6 FRACCIÓN I, 7, 8, 9, 
10 FRACCIÓN XVI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 11 
FRACCIONES II, XVII, XIX, XXV, XXVIII, XXXVII Y 
XXXIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; Y 
CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Los artículos 57, 70, fracción XXVI y 74 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos establecen que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en un solo individuo denominado 
Gobernador Constitucional del Estado, quien tiene, 
entre otras facultades, la de adoptar todas las medidas 
necesarias para la buena marcha de la administración 
estatal. Para el despacho de dichas facultades, la 
Constitución prevé la existencia de Secretarios de 
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores 
públicos que determine la Ley, quienes tendrán 
competencia y atribuciones definidas en la normativa 
aplicable. 

En ese sentido, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en su artículo 9, establece que la persona 
titular del Poder Ejecutivo Estatal se auxiliará en el 
ejercicio de sus atribuciones mediante Secretarías y 
Dependencias, señalando en la fracción XVI a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a 
cargo del suscrito, la cual conserva las atribuciones 
que correspondían a la anterior Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, así como las funciones, facultades, 
derechos y obligaciones que le confiere la Ley, en 
atención a las disposiciones transitorias séptima y 
octava de la mencionada Ley, publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” mediante ejemplar 
número 6349 Extraordinaria del 30 de septiembre de 
2024. En consecuencia, me corresponden las 
atribuciones señaladas en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica y los artículos 1, 5, 6 fracción I, 7, 8, 9, 10 
fracción XVI y el penúltimo párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Poder Ejecutivo Estatal. El citado 
artículo 10 establece que las facultades enumeradas 
podrán ser delegadas por el Titular de la Secretaría a 
las personas titulares de las Unidades Administrativas 
adscritas, ya sea mediante oficio o acuerdo publicado 
en el Periódico Oficial cuando se trate de atribuciones 
cuyo ejercicio trascienda la esfera jurídica de los 
gobernados. 

El Reglamento Interior de la Secretaría, en su 

artículo 11 fracciones II, XVII, XIX, XXV, XXVIII, 

XXXVII y XXXIX, dispone que los titulares de las 

Unidades Administrativas pueden representar al Titular 

de la Secretaría o a su superior jerárquico en los 

asuntos que se les encomienden, rubricar y suscribir 

los documentos relacionados con sus facultades o 

delegaciones, ordenar y firmar la comunicación de los 

acuerdos de trámite, transmitir resoluciones o 

acuerdos del Titular, autorizar con su firma 

documentos emitidos en ejercicio de sus atribuciones 

y proponer la delegación de facultades a servidores 

públicos subalternos conforme a la normativa 

aplicable. 

Con base en lo anterior y haciendo uso de las 

atribuciones referidas, se estima necesario conferir al 

Coordinador de la Unidad de Enlace Jurídico de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana la 

facultad de representar jurídica y legalmente al Titular 

de la Institución en su calidad de Secretario, así como 

en su carácter de Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia, del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

del Comité del Fondo de Ayuda a los Dependientes 

Económicos de Policías fallecidos en cumplimiento de 

su deber, del Comité de Selección del Incentivo de 

Acciones Trascendentes y Relevantes, del Comité de 

Ética y del Comité de Transparencia, y en general en 

cualquier órgano colegiado del que forme parte. Lo 

anterior incluye la representación en procedimientos 

judiciales, laborales, administrativos y de amparo, la 

contestación de demandas e interposición de 

recursos, así como la iniciación, substanciación y 

resolución de recursos de queja, revisión y 

rectificación derivados de resoluciones administrativas 

emitidas por los órganos colegiados antes 

mencionados. Asimismo, comprende la confirmación, 

resolución, modificación, imposición y negativa de 

propuesta de sanción, determinación de la gravedad 

de las mismas, realización de convocatorias para 

sesiones ordinarias y extraordinarias, ejecución de 

sanciones determinadas por el Consejo de Honor y 

Justicia, revisión de expedientes y hojas de servicio de 

los elementos policiales, dictaminación de estímulos, 

condecoraciones y recompensas, coordinación del 

Servicio Profesional de Carrera Policial, aplicación de 

evaluaciones del desempeño y, en general, todas las 

actividades que competen al Titular de la Secretaría 

ante los órganos colegiados, en los términos del 

artículo 123 apartado B de la Constitución Federal, la 

Ley General y la Ley Estatal. 
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Se hace notar que, conforme al artículo 44 del 

Reglamento Interior de la Secretaría, el Coordinador 

de Enlace Jurídico desempeñará las atribuciones 

conferidas sin dejar de cumplir con su cargo original. 

La expedición del presente acuerdo se rige por los 

principios de simplificación, agilidad, economía, 

información, precisión, legalidad, transparencia, 

austeridad e imparcialidad, cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir el 

siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, 

en favor del Coordinador de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, a fin de representar jurídica y legalmente 

al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del 

Estado de Morelos, en su calidad de Titular de la 

Institución, como Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia, del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

del Comité del Fondo de Ayuda a los Dependientes 

Económicos de Policías que han fallecido en 

cumplimiento de su deber, del Comité de Selección del 

Incentivo de Acciones Trascendentes y Relevantes, 

del Comité de Ética, del Comité de Transparencia, y 

en general en cualquier órgano colegiado donde el 

Titular de la Institución forme parte. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza y delega al 

Coordinador de la Unidad de Enlace Jurídico de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana la 

atribución de representar jurídica y legalmente al 

suscrito en las funciones antes descritas, incluyendo la 

representación en procedimientos judiciales, laborales, 

administrativos y de amparo, la contestación de 

demandas, interposición de recursos, así como la 

iniciación, substanciación y resolución de recursos de 

queja, revisión y rectificación derivados de 

resoluciones administrativas emitidas por el Consejo 

de Honor y Justicia, la Dirección General de Asuntos 

Internos y la Dirección de Asuntos Internos de 

Seguridad y Custodia. Asimismo, comprende la 

confirmación, resolución, modificación, imposición o 

negativa de propuestas de sanción, determinación de 

la gravedad de las mismas, realización de 

convocatorias para sesiones ordinarias y 

extraordinarias, ejecución de sanciones, revisión de 

expedientes y hojas de servicio de los elementos 

policiales, dictaminación de estímulos, 

condecoraciones y recompensas, coordinación del 

Servicio Profesional de Carrera Policial, aplicación de 

evaluaciones del desempeño y, en general, todas las 

actividades que competen al Titular de la Secretaría 

ante los órganos colegiados, en los términos del 

artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, la 

Ley General y la Ley Estatal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La atribución delegada 

se ejercerá conforme a las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO TERCERO.- En el ejercicio de la 

atribución delegada, el Coordinador de la Unidad de 

Enlace Jurídico deberá observar estrictamente los 

lineamientos, criterios y normatividad aplicable, 

salvaguardando los principios de legalidad, 

simplificación, agilidad, economía, transparencia, 

austeridad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Coordinador de la 

Unidad de Enlace Jurídico será responsable por los 

actos que realice en virtud del presente Acuerdo, 

velando en todo momento por el mejor interés del 

Estado y conforme a la normativa aplicable. 

ARTÍCULO QUINTO.- La delegación efectuada 

no excluye la posibilidad de que la persona Titular de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

ejerza directamente las facultades delegadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Coordinador de la 

Unidad de Enlace Jurídico deberá mantener informado 

al Titular de la Secretaría sobre el ejercicio de la 

facultad delegada. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En todos los 

documentos que emita o suscriba el Coordinador de la 

Unidad de Enlace Jurídico en ejercicio de las 

facultades delegadas, deberá hacerse constar que se 

ejecutan de conformidad con el presente Acuerdo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor al momento de su suscripción. 

SEGUNDA.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Se derogan las disposiciones 

legales de igual o menor rango que se opongan a lo 

establecido en el presente Acuerdo. 

En la Ciudad de Temixco, Estado de Morelos, a 

los seis días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE MORELOS 

L. A. MIGUEL ÁNGEL URRUTIA LOZANO 

RÚBRICA.
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, 

solicitando la publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1319. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 
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